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INTRODUCCION 

La participaci6n de los Partidos Políticos en la integración -

del Poder Legislativo se ha incrementado a partir de las rcfonnns a la -

Le)' Electoral con la designación de Diputados de Partido, y refor:ada -

con la creación de la Ley Federal de ürgmü:aciones Políticas Electora-

les )' actualmente con el Código Federal Electoral, denominados Diputados 

de Representaci6n Proporcional, los que surgen de los Partidos minorita

rios y que enfrentan sistcmáticrunente la abnnnadora mayoría del Partido

Revolucionario Institucional, por lo tanto \'ivimos un sistema en el que 

éste partido impone no solamente a los integrantes del Poder Político, -

sino que además sujeta la participación de los representantes de la opo

sición, quienes tienen que asumir conductas que se apegan a las nmmas M 

emanadas del propio Poder Legislatirn, las que tienen las característi-

cas que convienen al propio Partido mayoritario. 

Ante este panor,una encontramcs el problcm1 tlc la ciudadanía -

que no tiene mayor opción para emitir alg1ma opiJüón en i:ontra del Siste 

ma Político que vivimos, ror lo que pierden la confian:a en el Poder Po

lítico, asumiendo una conJucta p1siva propiciando el abstencionalismo en 

las urnas electorales, ya que los Diputados de :ni.no ría hacen tm pobre P!!. 

pcl ant~ los Diput:!dos de mayoría, la que los aplasta inmiscricordw.cntc. 

Se presenta también el estudio jurídico Je la integración <le los Partí-

dos Políticos, haciendo un análisis Je los requisitos para integrarse, -

de las obligaciones que adquieren y Je los derechos que pueden ejercer, -

haciendo hincapie en la necesidad de la integración de nuevas fonnas de-



participación politica a ni.rcl nacional para que el ciudadano readcjllien 

la confianza en el sistemn y cort ello puc<lc llegar a obtener la rcpre- -

sentativida.d a que aspira fortaleciendo de esta manern el poder sober:mo 

del pueblo. 

Las clases sociales también son motivo del presente trabajo, -

ya que con la mayor rcprescnta:h·idad <le cada una de las clases en el -

Congreso éstas potlrtln obtener myores beneficios con lo que se logra - -

acortar más distancias que separan a las clases sociales. 

Far último se hace el 3nálisis de la participaci6n real de los 

Diputados de rninoria en la elaboración de lercs, llegando a conclusiones 

que hacen aparecer el Sistema Político Méxicano como la dictadura Jel -

Partido mnyoritario. 
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CAP l11JJJ) PRIMERO 

I.- CO!\'CEPTOS Y DEFI>;ICIOXES, 

A. - G'.lEIER.\0, - "Es el conjtmto de 6rganos del Estado que ejer-

cen las fw1ciones en que se desarrolla el poder público que a la entidad 

estatal pertenece, y en su acepci6n dinámica se revela en las propias . -

ftmciones que se traducen en múltiples )' diversos actos de autoridad." 

(1) 

Los elementos del Estado." El Estado suele definirse, como la

organizaci6n, jurídica de una sociedad bajo un poder de dominaci6n que -

se ejerce en detenninado territorio. Tal definici6n revela que son tres 

los elementos de la organi:aci6n estatal: la poblaci6n, el territorio r 
'1:)1 poder. 

El poder po1ítico se manifiesta a través de tma serie de nor--

mas y de actos normativamente regulados,en tanto que la poblaci6n y el -

territorio constituyen los ámbitos personal r espaci.nl de valide: del or 

den jurídico." (2) 

"El Estado es una Instituci6n Pública dotada de personalidad -

jurídica, es una entidad de derecho." (3) 

(1 l Burgoa Ignacio, "Derecho Constitucional ~!exicano", Editorial Porrúa, 
S.A. México 1973, pág. 3, 

(2) ~reía Maynes Eduardo, "lntroducci6n al Estudio del Derecho", Edito· 
nal Porrúa, s. A. México 1984, Pág. 98 

(3) lbrdem, (1), Pág. 33 
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Dentro de nuestro concepto de Estado se encuentra inmerso d de 

Gobierno, sin embargo algunos juristas conftmdcn la te11ninología de Est~ 

llo y el Je gobierno y seii::llan que son sinonim.:is, sin embargo consillcro -

que son con..:~pto.s que se complementan, en virtud de que el E ... stado "Es -

Una Instituc i6n pCtbl ica, mientra:. que el gobie1110 son los medios ne~csa

rios u 6rganos del Estado creados ('.onfonne a Jcrecho para ejercer el po

der o gobierno sobre el Estado, 

B. - TIJ'JHTORlú 

Como elemento del Estado, para 1·arios autores el Territorio es 

el elemento esencial del Estado, sin enhargo para otros no, por ejcmplo

Kelsen y Duguit sostienen que el Territorio como espacio, no es el ele-

mento esencial del Estado, 

Concepto Geográfico,- El territorio es también elemento espa-

cial dc.·1 Estado actLLJl, a .Jiferen(: ia ~-le lo .. 1ue era en el EstGdo rudiJilcn

tario )' nómatl1, 

~lortati.- Señala que el término Territorio etimol6gicamente d! 

riva Je tierra, indica ~n su ~.:cy.:i6n mis gcn;;ral el .:h~bitJ c~:r:1<.:i:ll que 

se presenta como medio necesario para la ex1>licación Je toda actividad -

hunana. En tm signifkado más específico, señala la circunscripcí6n de!}_ 

tro de la cual puede válidamente ejercitarse el poder de un sujeto jurí

dico )' coincide con la esfera de competencia, 

Des<le el ptmto de vista de nuestro estudio socio-jur1dico la -

<lefinici6n que me parece más correcta es la que el maestro mexicano lg--
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nacio Burgoa !c1ce en relación al Territorio, ya que mencio1•1 que, el "T.s_ 

rritorio no sólo es el asiento permanente <le la poblaci6n, de la nación

º de las connmid::ides nacionales que la fonnan, !\o unicamente tiene una

aceptación física, sino que es factor de influencia sobre el grupo htnna

no que en él reside, modelándolo de muy variada manera, Dentro del cual 

el territorio es tm elemento geográfico de integración nacioml a través 

de diversas causas o circtmstancias que dentro de él actúan sobre las CQ. 

mtulidades hlll1l1ius, tales como el clink1, la naturalew del suelo, los -

múltiples accidentes geográficos, los recursos económicos naturales, 

etc, )' que estudian la sociología como parte de la sociología htnnana y -

la economía. 

C.- fl)5L.\CIO:\ 

L.\ [1)6L.\LION, la fonnan los hombres que pertenecen a un Estado, 

en nuestro estudio anali:anos a la población desde el pw1to de vista ju

rídico, ya que puede ser considerada como objeto o c01'.lJ sujeto de la ac

tividad estatal. 

Co11K> objeta la población se encuentra sometida a la autoridad-

política. 

En cuanto a sujeto son los ciudadanos, que participan en la 

fonmci6n (de la voluntad general) de la actividad estatal. 

"La población se presenta, como un conglomerado humano radica

do en un territorio detenninado, Desde el punto de vista sociológico, -



cul tLU"al, econ6mico, religioso, étnico y linguístico la totalidad htunana 

que entraña la poblaci6n suele diversificarse en diferentes grupos o el!!_ 

ses que como partes la componen, pudiendo s61o considerarse como entidad 

unitaria en cuanto que es, en su (OnjLu1to, el elemento ilLm1ano del Estado, 

constituíJo por la stuna de sujetos que tienen el carácter de gobernados

º destinatarios del Poder público," (1) 

La diferencia mtre los l'ocablos "Pueblo y Población consisten 

en que pueblo es un concepto emin~nternente pcl ítico en l"irtud de que de

signa un grupo htnnano orgánico, consciente de su existencia h.istórica, -

cuyos individuos están ligados entre sí bajo el estimulo de ideales co-

munes m.1s o menos bien definidos, 

En cambio Población es un concepto eminentemente étnico socio

lógico, señala Lma simple agregación material e i11<liferenciada de unida

des htnnanas, sin significado ni conciencia j)'.Jlítica. 

Para el pl'üfesor ¡,aga "Poblaci6n abarca a todos los indivi- -

duos que, en 1m momento d11rto, viven dentro del Territorio Je un país o -

Estado detenn inado, La palabra r~oblo - implica un con.iunto de indivi- -

duos, no tanto ]XJrque habitan en Lm detenninado territorio, sino cuanto

porque están unidos entre sí por una organización particular que los 

constituye en w1a unidad juríd.ica, que se mantiene y se transmite de ge

neración en generación, y que \"ive el presente y ha vh"ido y que ha de 

(4) IbídeJIJ (1) Pág. 105. 
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vivir en un dctc1111inado ten itorio". (5) 

D. - ffiDER 

Pnra l lobbcs consiste en "Los medios presentes para obtener al

g(m bien futuro aparente" (6) 

Para :.1ax \l"eber es "La probabilidad <le imponer la propia volun

tad dentro de tma relación social, aún contra toda resistencia )'cual- -

quiera que sea el fundamento de esa probabilidad "(7) 

Para o1 Licenciado Eduardo .-\ndrade" El poder es la capacidad -

de tma persona o un gn1po para dcten:tinJr, condicionar, dirigir o indu--

cir la conducta de otros, y Poder Político es aquel que se manifiesta -

con relación a la acción en el interior Je un grupo o Je diversos grupos 

entre sí, siempre que dichas acciones tengan tm impacto, así sea mínimo, 

en las relaciones generales de la colccti\·iclad en la que tales grupos --

se encuentran inmersos 11 (8) 

Carlos :,~1rx sostiene que las posiciones relati1•as de Poder es

tiln detenninadas por la relación de los grnpos sociales con los medios -

(5) !zaga, S .. J. Luis P., Elementos de Derecho Político, Ed. llosch Barce
lona, 1952, Pág. 55. 

(6) Hobbes Thomas, Lel'hth.'ín, Fondo de Cultura Económica, )!6xico Za. Edi 
ci6n 1980, Pág. 69. 

(7) Weber :·hx, Economía y Sociedad, Fondo de Cul rnra Econ6mica, Tomo l -
Tercera reimpresión 197 i, Pág. -13. 

(8) Andrade s:ínche• Eduardo, lntroducci6n, a la Ciencia Política, Edito
rial liarla la, E<lici6n, 1983, pág. 63, 
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de producción, 

Dentro de toda sociedad organiza<L~ es necesaria una volw1tad -

que las dirija. "Esta voluntad constituye el poder del grupo" tal poder

dentro dl'l estado debe ser coactivo, es decir que tenga capaci<L~d para -

dictar detcnninadas prescripciones a los miembros del gnipo. 

Del anHisis de los conceptos anteriores se desprende que exi.'!_ 

t('n dos grupos de poder; Poder coactivo y Poder si.mple, 

Poder Coactil'o,- Es aquel que puede ser ejercitado en fonna --

1·iolenta o en contra la \"oluntad del obligado, 

Poder Simple.- Es aquel que se puede ejercer a la colectividad 

)" est:J puede sentirse obligada o no. 

Para Amlré lburiou "El poder es uno energfo <le la rnltmtad que 

::;e Jild.nifiesta en llLticnt..4 S ,1sll!net1 l..i d11pr0sJ ... 1L'l golJit.'l'Hu ~t: un grupo hu-

mano y que les permite imponerse gracias al doble ascendiente de la fuer 

:a y de la competencia. Cuando no está sostenido !.l3s que por 1:-i fuerza, 

tiene el ca rae ter de poder de hcchJ, y se convierte en poder de dececho

por •.:>l consentimiento Je los gobcn1at.los 11 , 

En base a esta definición se desprenden cuatro supuestos 

T.- Fl poder es inherente a la naturaleza humana, 

2, - Es creador de organi zacioncs sociales, 
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3.- Comporta en sí dos elementos: El elemento Jominaci6n y el

. elemento competC'ncia, 

·!.- En el grnpo eii que se ejerce, su(ro nonnalmentc una cvolu-

ción que lo transfonna de poJcr de hecho en poder de <lcre-

cho" (9) 

E.- PARflLXl l\1l.l'l'!CO 

Para Lucio Memlieta )' Nuiícz "El l'arti<lo l'o11tico es una agrup!!_ 

ción temporal o pcnnanentc <le ciudadanos guiados por un líder )' unidos -

por intereses comunes que tratan de satisfacer de acuerdo con tlll progra-

nk1 de principios y mediante la retención o l<i conquista directa del po--

dC'r estatal, o ejerciendo inC1ucncia en las orientaciones del mismo. 11 
--

(10) 

"La palabra l\JLlTICI\ se origina en las palabras griegas "polis, 

politcia, política, politikL'," 

é polis: la ciudad, estado, el recinto urbano, la comarca, y -

también la rNuiión de ciudadanos que fo111k'lli la ciudad, 

é [Y'litci:i: El estado, la constitución, el régimen político 

la rcpúulicil, la ciuJ:iJaní:1 (l'l\ el sentido de derecho de los ciudaJa-

nos). 

Ta po1ít.ica: plural neutro de políticos, las cosas polith:as,-

lns cosa:; cívicas, todo lo t.:oncernicnlc al cst:I<l.o, la constitución, el -

régimen político, la república, la soberanía, 

(9) llaur1o .".ndré, Dcn,cho Constitt1cio11al e Instituciones Políticas, Edi
ciones ;\riel, llan:clona 1971, pág. 124, 

(10) McnJicta y ¡;¡'tiic: !·u~io, Los Partidos \'olíticos, Editorial l'orrúa,S, 
A, Sa. l:dlc10n 1 ~ll'.x1co, 1985, pág. 20. 
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é politikc {Tcclmé) el art~ ,le la política." (11) 

Para los antiguos, la política pragmátic,1 es el rsLUdio o cono

cimiento de la vida en com(u1 de los hombres segíin la cstructura esencial 

de esta vida que es la constitución de esta ciuthd." 

Los partidos políticos han sido clasificados ,Je Mversas mane-

ras, Lucio ~lr-ndieta y !\l1ficz nos prest:nta la s:iguicntc: 

a).- Partitlos derechistas, 

b) .- Partidos izquicrdistas 

c) ,- Partidos centristas. 

Y estos a su l'CZ se pueden subdividir en: Partidos temporales, 

pc11nancntcs 1 pcrsonalistas, de orientaci6n, de dominación, influcnci.n, -

clasistas, secretos. 

La existencia de partidos derechistas, t.lc hquicrcb y modera--

dos, C'S indisoluble, pues en todo tiempo y en todos 1u:, paí.::-.t:~, lU1a par-

te de la sociedad es conscn·adora, tradicionalista, mientras que otra --

persigue la renovación, el c:imb.io la trans fonnaci6n de lns i nst itucioncs 

en favor <lelas mayorías desvalidas y i..lesamparac.las." 

F. - IDMJRAllL E CQ\GfU.'SO DE r~\ UNJO:\ 

Concepto de "Congreso", Tanto por parte de la doctrina como -

Lllj Prclot N3rccl, ¡,, Ciencia Política, UJílEf1\ Editorial Univcrsitaria
dc Buenos Air~'s Argentina, 196,l. pág. 5, 
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de la práctica constituciot~al de la mayorí.a de los estados AmL~ricanos, .. 

al conjunto de 6rgaros que integran el poder Legislativo así mismo al P2. 

der del csta<lo se le denomina :tsamhlea, Parlamento, 11Cortes, Dietn11 uso-

\·iet11
• 

Origen.- El Congreso Constitucional del Estado 1·1oderno tiene -

su antecedente inmediato en el parlamento ingles. Este sistema tuvo su 

reccpci6n en el derecho nortea...;iericano, que lo moldeo a su estructura r~ 

publicana y Je ahr ~t..:' difun~lió al resto Je los csta<los americanos, cuan-

do éstos se organi:aron constitucionalmente. 

J!oy p0dt:mos disting,t!ir ~-tos g1·andcs fonnas de organización del .. 

poder legislatirn, 

El sis tcnn pres idcncial, adoptado pr inc ip.1lmcntc por los es ta-

dos americanos, donde se produ.:e una t;ijante, nunque no absoluta, disti!l 

ci6n en las ftmcioncs legislath·as, de las ejecutivas, )' el sistein.:} par

lamentario que priv.'1 en los est:.hio::: donde lns funciones de gobic1110 y ad-

ministración se hayan a cargo del consejo de 101inistros que surge del par 

la.mento, ante quien rt:>spondc Ci~c..:ta..i.'"';lcnte J.e sus a.:tos. 

Otra diferencia inherente 3. estas dos grandes clases Je pode--

res legislativos, es el régimen de disoluci6n de la esencial del parla--

mento."(12) 

(12) d'IEB.~, Enciclopedia Jurídica, tomo I II, Editorial Bibliográfica Ar
gentina S. R. L., Buenos Aires, 1980 Páginas 893 y 89~. 



- 1~ -

La definici6n que se desprcnJe del concepto que nos cL1 la fa1-

ciclopedia jurídica Omeba es la siguiente: 

Congreso, - Es el conjlUlto <le organos que integran el Poder Le

gislativo, En nuestro sistema constitucional lo integra tma cámara de -

Diputados o representantes Jel pueblo de la naci6n y el Senado, que son

reprcsentantes de los Estados, 

A.~'TECEDE.\TES IHSl"ORIC()5 2: :.u:x1co. 

"La priI:1cr.:i rcprcsent1ci5n pupular <le carácter constituciomü 

se otorg6 en la época del México ~olonial confonne a la Constituci6n de 

Cádi: de 1812. Conccdi6 a la 'ue1·a f:sp:úia represenwción de diputados -

di: las Cortes de España, que fur!ron electos mc<li'1ntc el sistema de jun·· 

tas parroquiales de partido y Je prol'i.11cia, 

El 13 de septia11bre de 1813 se rcuni6 el primer Congreso de -

Anáhuac, que fue con~·ocado por el Generalisimo José ;.iaría ;.1ordos y P:i-

v6n, y se instaló en la Ciudad de Chilpancingo. En él se declaró la Ül

dependencia de América Septt'ntrional, la aOOlición de ln esclavitud, se 

aprobaron los Sentimientos <le la \ación r se propuso la necesidad de la 

fonnulaci6n de w1a Const ituci6n m la r¡ue se estableciera que la sobera

nía dimanaba del pueblo p3ra 5er ,Jeposi tada en sus representantes, di\'i

diéndose para su ejercicio en tres ranus: Legislativa, Ejecuti\•a )' .Judl 

cial. 

De ahí que el 22 de o:tt:bre de 1814, el supremo Congreso ~lexl 
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cano, instalado en Apatzingán, emitiera la Constitución que lle\•a el - -

nombre de esta poblnci6n, f:n dicho doctnnento se reiteró el principio -

de que la sobcmía reside originalmente en el pueblo y su ejercicio se -

deposita exclusi\'amcntc en el Suprero Congreso, integrado por w1 diputa

do de cad.1 ¡11ul'incie1 elegidos n trJvés Je las jw1tas electorales de Pa-

rroquia, de partido r de pro1·incia, . .\..símismo, se cstableci6 el primer -

sistema electoral sobre la base Je l'lección indirecta e introdujo por -

primera 1·~:, y a(m antes que los Estados de Europa, el sufragio tmiver-

sal e instituía un gobierno parlamenrnrio: 

Bajo la base de la población",,. Puesto que el supremo Congre

so tenfa la facul tnd de elegir los i.ndil·iduos que integrarían al Suprer.io 

C'.obierno )' el Supremo Tribunal de Justicia, 

Trimfonte el ruvimicnto insurgente, la Junta Provisional Gu·

bernativa del Imperio Mexicano, el Ji de novicmbrede 1821, convocó a - • 

elecciones de diputados al Primer Congreso 1\acional Constituyente canfor. 

me a lo establecido en el Plan de Jgmla, )' los tratados de Córdoba. 

Constitución de 182.\. El 1 de octubre de 1824, se promulg6 la 

Constitución de los Estados Unidos ilexicanos en la que se adoptó como 

forma de gobierno la de tuia República Representa ti va, Popular )' Federal; 

cli1•idi6 al supremo poder de la federación para su ej crcicio, en Legisla

tivo, Ejecuti\"o )' Judicial. El !'oder l.egislati\"O de la Federación reca

yó en lUl Congreso General Jil"i<lido en J;Jo Cácmnaras: la de Diputados y

la de Sena corco, Se adoptó para la elección de los miembros de la prim!:_ 
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ra, el sistema directo r para los senadores, presidente, viccpresidente

e integrantes del Poder Judicial el indirecto, En 1836 tuvieron vigen-

cia en nuestro país, Los siete Leyes Constitucionales que cstablecie- -

ron un sistema Centralista en OJ'OSkión al Fcclcrnl cswblecido en Ja an

terior Con ti tucl6n, que signi fic6 tm retroceso por cu311to señal6 que só

lo C'ran ciuJad.anos mexicanos los que tuvieran " ... una r0nta anual por -

lo menos de cien pesos, procedentes de capital fijo e irnnobiliario ... " 

El ejercicio del Poder Legíslativo recayó en un Congreso Gene

ral de la nación, compuesto p:>r la Cámara de Diputados y la de Senadores. 

Los diputados se elegían en forma directa, y los senadores por medio de 

elección efectuada p:>r el gobierno en Junta de ~!inistros y la Suprema -

Corte de Justicia de la nación: 

Las bases de organización Política de la Rep(1blica Mexicana. -

(12 de junio de 1843). Estos conscrYarán el sisterra centralista. El 

Poder Legislativo lo ejerci6 tm Congreso Nacional dividido en Cámara de 

Diputados y Cámara de Senadores. Estableció la elección indirecta de Di 

putadas y m.1ntuvo el sistema centralista que exigia para ser electo, te

ner una renta anual de quinientos pesos. La Círnara de Senadores estaba

compuesta de sesenta y tres miembros, dos tercios elegidos indirectamen

te por las asambleas dep~rtamcntalcs r otro tercio la elegfa la cámara -

de Diputados, el Presidente de la República y la Suprema Corte de Justi

cia. 

Constituci6n Política de la República de 135i.- Ratific6 el --
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pr.incipio de la Soberanía -:"~ional )' constituy6 a la Nación en w1a Repú

blica represcntati\·a, democrática y federal, aboliendo el sistema ccntr~ 

lista. Depósito el cjcrciciJ Jel supremo poder Legislativo en tma asam

blea denomimda Congreso de la <;ni6n y suprimió la Cámara de Scnadores;

cstableció meramente el sufragio uni\"ers;ll y se conserv6 el sistema irnll 

recto para elegir Diputados ~· ?residente de la República, 

El trece de no\·ie:-.:Jre de mil ochocientos setenta y Lllatro se -

expidi6 el decreto de refor::ns a la Constitución ¡xir la que se estable-

ci6 el Senado de la Repliblio, r.Ddificando la organi:aci6n del Congreso

)' la fo11naci6n de las leyes, ~--=r lo que, a partir <le ese momento las f!!_ 

cultades del Congreso se ejl?~«.:erían separada y sucesi\ramente por ambas -

cfunaras . 

.\.1 refornnrse el Jr:ículo 52 lle la Constitución de 185j, se -

volvi6 a instaurar el siste:-cc ic elecci6n Jirecta para elegir a los dip!;!_ 

tados y en el artículo 5S :.e ,H:-:;pu.50 el ::::i :-:tl ... :i.a ir~din~ct'J p:Jn lo::. ;:.cna-

dores. 

Constitución ¡>Jlítoc'.l Je los Estados lhüdos >lexicanos de 1917. 

Esta Constitución manturn d sistema Bicameral del Congreso de la wüón, 

Como tma novedad, fij6 el principio de la propiedad originaria de la :\a

ción y el dominio Jirecto de los rerursos naturales para su c;-p!otación

en beneficio del pueblo; ~sta~:c-~ió por e"dma de los derechos inJividu~ 

les, trascendentales r)Jstula1.ios de i:arácter social y económico }' por pr!_ 

mera ve: en una cart:i magna re.:·Jnoció y fijó los derechos de los trabaj~ 
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dores. 

La Constitución de Querétaro, en materia política congruente -

con las aspiraciones y los principios por los que el pueblo había lucha

do <lurante tui siglo de lucha independiente, \'ol\•i6 a adoptar el sistcma

de elección directa, pero ahora no s6lo para los diputados sino también

para elegir a los senadores y al Presi<lcnte de la Rep(1blica; puso nueva

mente en vigor el sufragio tmh'crsal para los varones sin más requisi-

tos que el de la edad, )" tener un mo<lo modesto de vivir, intro<lujo como

no\·edades en nuestros códigos fundamentales el principio de la ":-lo re

elección" procl,umdo en el Plan de San Luis por f-ran.:isco l. )ladero, 

En materia política, los gobiernos do la Revolución han refollll!!. 

do la Constitución para ampliar r con ello fortalecer la base democráti

ca en que se sustenta nuestra forma de vida rcpubl icana. En 1953 se mo

difica el artículo 54 especíiicando la caiidad de ciucbdanos de la Rep(i

hlica a los varones y las mujeres que reúnan los dcm5s requisitos señala 

dos en el mismo artÍ(:Ulo. 

ta )' seis mios Je conswnada la Rernlución en 1963 el constituyente pellll!!. 

nen te consagr6 en la constitución \'igente la elección de .líputados <le -

partido para c11r acceso a las minorías en la representación nacional, r~ 

sultando de 1oin condcción: que haya una participación cada 1·e: más acti 

va de todos los ciudadanos en los as1mtos públicos y dar más eficacia al 

roto, 
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La rápick~ evolución que ha presenciado el mundo contemporánco

se ha reflejado en las :ispiraciones del pueblo y de la juventud mexica

na, por lo que el gobierno que ejerce el poder r la soberanía en nombrc

del pueblo - refonnó nue1·mnente, en 1969, precepto constitucional, y - -

otorgó los atributos de la ciudadanía a los qu~ tengan 18 años <le echd 

cumplidos, sin restricciones en cuanto al estado ci1·il. 

El Presidente Echeverrfa, promovió nuevas reformas a la Const.!_ 

tución a fin de dar acceso al Congreso de la Unión a ciudadanos jó1·enes, 

por lo que a partir de 1973, la cámara de diputados y a partir de 1976,

la de set1'1<lores, podrfo tener miembros desde los 21 y 30 años de eda<l, -

respectivamente, 

lgullmente prcrno\•ió la refonna constitucional para que la re-

presentación de un Diputado propietario sea por cada 250 000 habitantes

tomando co1110 base el últü10 censo gencr:il efectu3<lo en 1970. 

De acuerdo con estas refonn~s se estimó que habría un incremc!!. 

to de aproximadamente IOt de Diputadas propietarios, con los que quedará 

al tcracb el equilibrio - c5ta!)lc..:ido origínnlr.,cntt: - entre <lípulu.1..~us Jt: 

parti<lo )'de mayoría, por lo ql:e, con el prop6sito <le mantener el equil.!_ 

brio )' la proporcionalidad entre estos representantes, se mnnentó a 25 -

la cifra m.hima de diputados de partido establecida en el artíauo 54 y

se redujo a 1 • 5 el porcentaje mínimo necesario ch \'otos obtenidos en el -

pais por los partidos políticos en la elección para acreditar entre sus-

candidatos que ma)ur n(nnero de \'Otos tuvieron, a S diplltados, que podrfo 
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aumentar en uno más por cada me<lio por ciento adicional de \'otos regis-

trados en favor del partido, hasta 25 como mfiximo", (13) 

(13) Manual de la Adíninistración Pública Fe<leral 1971, Págs. 45,46. 
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II, - AN"rECEDE.\TES l l!S'IDRICOS U{fl'lc'<\C lONALES 

A.- l'N G!Ui:IA, 

"La llistoria ccon6mica griega se ha dividido en tres peri6dos: 

El primero se extiende desde el siglo XV al IX A.e., desde el comienzo -

de la cultura micénica hasta la aparici6n de las leyendas homéricas. Es 

el período en el que monarcas hereditarios gobernaban desde poderosas 

ciudadelas reales. 

La ganadería, la caza, la guerra y el bandidaje, eran las ocu

paciones de los hombres libres, 5610 gradualmente vino la transici6n a 

la agricultura y al trabajo manual. Ambas ocu¡xiciones eran consideradas 

indignas del hombre libre en el período primitivo. A través de los fon!_ 

cios la cultura micénica entr6 en contacto con Egipto, Se introdujeron

en Grecia los animales domésticos y los cultivos regulares y el trabajo

de los metales lleg6 a ser el principal trabajo manual. El desarrollo -

de la población y el comercio y la navcgaci6n, condujo a la desigualdad

de propiedad, La mayor parte de la tierra pas6 a manos de la nobleza. 

Comenzó entonces el perfodo de dominación aristocrática, que -

se e.-.:tiende hasta alrededor del siglo VI A.C. pero el aumento continuo -

de la población, en conexi6n con lo limitado del área territorial grie-

ga, destruy6 el car!icter del oikos de estos siglos. La economfa griega

entr6 en ~u tercer período convirti.éndosc en economía prcdominantemcntc

monetaria y de cambio. 
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La victoria de los atenienses sobre Jos persas fué la puerta -

<le cntra<la de w1a nueva época en la que Atenas se convirti6 en centro --

econ6ntico e intelecttnl del mumlo griego," (14) 

"Fl dcsanollo del tráfico <le esclavos produjo nn cambio pro--

ftm<lo en las condiciones <le trabajo. En el At ica, seg(m los cálculos ~ 

dcrados de Beloch, con tm•t población total de cien mil habitantes, había 

75,000 esclavos. Surgi6 tma economía monetaria basada en la especializ!!_ 

ci6n y producci6n para el mercado. 

Esa nueva burguesía urbana -j1mta'llente con una población camp~ 

sina empobrecida y explota<L1- derribó el réglinen aristocrático, Todos -

los habitantes libres del :\tica se convirtieron en ciudad.mos atenienses. 

Así apareció la democracia en Atenas." (_15) 

"El periodo de conocimiento de la verdad por la verd.1d cedió -

el paso al del conocliniento pensando en la ganancia que podfo adquirirse 

por compra-; los sofistas ya no defendian el tráfico pensando en el - ·

bien, s:iJlo pensando en el poder. La desintegraci6n social, la lucha de 

las facciones, amenazó con disolver completamente el espíritu político -

del Estado ciudad griego que habfo inspirado atin a Atenas <limmte las --

guerras persas. Se sucedieron, uno tras otro, los experimentos constitu-

cionales: L:i dC'lll.lCTacia ruc reconpluzada por la tiranía de los oligarcas-

(14)_ Miíyer J. P., Trayectoria del Pensamiento Politico, Editorial Fondo -
de Cultura EconOO.ka, México 1985, P.'ig, 8 

(15) lbidem (1<1), Págs, S y 9 
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rit:os; a su ve: la deiaocracia suce<li6 al gobien10 de la tiranía." (16) 

11 La caus(l. de toJos estos males era el ansia de ¡.X>Jer que sur--

gi6 de la codicia r la ;unbici6n; y de esas pasiones procedfo la l'iolcn-· 

cia de los partidos en:ar:ados en la contienda. Los jefes de los bJ.ndos 

invocando los mejores credos, w1os al grito de igualdad política <lel Pll-". 

blo, y otros postulando tma aristocracia moderada, buscaban recompensas-

para sí en aquellos inter .... ses públicos que pretenJian dei~nder y no re--

trocedían ante nada en sus luchns PJl' predominio, en:ar:aJos en los exc~ 

sos más cxtrt.'li10s; fu~rvn más lcjus alut en sus 3Ctos de vengan:a, sin de-

tenerse t'n lo que cxigÍ3ll lu justicia o el bien del EHado, sino tor.iando 

por tulico guía el caµrici10 partidarista del 1oomcnto,., Así, la religión-

no era honrada por ning(m particlo, pero alcan:ó gran reputación el uso -

de las frases bellas para llegar a fines culpables. FJ1tretanto, la par

te moderada d~ los ciuda&nos pereció entre las otras dos, bien por no -

tC1:1ar parte en l<i lud11 o bh•n pJrquc la em·idia no podíJ sufrir que es-

c.:ap .. 1se-n a sus ~onse.:uencias." (17) 

"Con la época de Alejandro :•k1gno hemos dejado el 3.ielo de la ª!!. 

tiguedad clásica, :lllnq->e el jo\'en Alejandro se sentó todavía como disci·-

pulo a los pies de .\ristoteles, :· aprendió de él la su1n:i del antiguo co-

nacimiento clásico. .\ la era de los Estados- Ciud..qdes griegos sucedió -

el imperio nrcllldial del período helenístico, El Estado mundial rcempla:a 

la polis griega :: la ..:ultura tuü\·ersnl reempla:a la distinción clásica -

Lló) Ioídem (U), Pág. JO, 
(17) Ib!dem (1-l), P~g. 9 y 10 
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entre griegos y bárbaros. Así, las ideas cosmopolitas de la filosofía 

estoica se modelaron sobre el imperio mundial de Alejandro que someti6 

la monarquía persa al espíritu griego y me:cl6 la cultura oriental con • 

este espíritu, en un nuevo plano de conciencia universal occidental. 

"Aristóteles aconsejaba a su regio discíp~1lo que apareciese ante los bd!_ 

baros como señor, pero que se mostrase ante los griegos como líder y qltC 

se preocupase de ellos como si fuesen amigos y parientes. Esto estaba en 

el espíritu de la filosofía estoica, pero también en el de la política • 

al~jandrina de unificadón cosmopolita y, precisamente en conexión con 

esta última, intentó Erástenes, contra la opinión de .-\ristóteles, abolir 

la distlnción entre helenos )' bárbaros y hacer solamente una entre bue·· 

nos y malos". Con la confian:a suprema <le sus dotes .iu1·eniles y seguro 

de ser creador de una nueva época, Alejandro Ji6 de ladü el consejo de : 

su viejo maestro y se consumió ·como la llama· en su misión." (18) 

..\.\TECF.IJE.\TES l!ISfORICOS FX RCH~ 

"La ascensión de Roma a la categoría de potencia mundial al d! 

sanolló, en gran parte, con independencia de los grandes reinos orient!!_ 

les. Es cierto que Orirnte y ílccidente conocían rccíprv.:amente la exis

tencia del otro. C:u.:rndo los tlcccn\' iros, en respuesta a las peticiones ~ 

de los plebeyos, redactaron la ley de las Doce Tablas (a mediados del s!_ 

glo V antes de Cristo ) , una Jelegación de patricio, romanos recorrió · 

las ciudades griegas para estudiar su derecho )' especialmente las leyes· 

[18) Ib1dem (1'1), Págs. 29 )' 30. 

(19) Ibídem (14), Pág. 35 
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de Solón en A tenas. 

El carácter ran.1no se había fonnado, sin embargo, en las duras 

luchas tribales y populares de la península irnliana, antes de entrar en 

contacto íntimo con la cultura helenística antigua. Desde el aflo 295 -

A.C., la península estaba finncmente en manos romams." (19) 

"El espíritu de la legislación de las Doce Tablas indica tuia -

tradición ya larga de instituciones legales y políticas. 

fa el año 366 a.e,, los plebeyos lograron -como resultado de -

duras ludias intestinas- ser aJmitidos a la más alta magistratura del E~ 

tado, el Consulado, y en los siglos siguientes el gobierno republicano -

pudo conn~rtír a !~ama en p:nencia immdial, cu2J1do, finalmente fueron -

conqui::tn.d.1~ las cor.iunid .. 1d·.:s cí,·fras de ln pcninsula ital.üma 1 RomaJ con 

gran prudencia inst:116 en ellas guanüciones romanas que podían ser m\".!_ 

1 i:adas irnnediutamentc Si-.: il ia, Cerdciía y Cór.::cga, fueron dominadas; la

poderos:i. Cirtago fur sub:11~:1d.1 dl?spués de duras guerras que tuvieron a -

Roma al borde de la ruina; el mismo dc>stino cupo a la península lberica

que est:ll'-H bajo la influencia ~.1rt.:1gi.r1csa, . .\pro.xi.n1Ullimente en la misrn.'l· 

época los reinos trope:aban en Oriente con serias dificultades. Se pi-

dió la ayuda de Roma. El año 196 a.c., Grecia quedó bajo la hegemonía -

protectora de Roma y se conquistó a los l'drtos del reino Seléuci<L1 hasta 

(19) Ibídem. Pág. 35 
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Sirin. S6lo los Ptolomcos consiguieron mantenerse. El protectorado fue 
rec'lllpla:ado prnnto por la institución de la provincia roman.~. Así el -

ruio 1-16 a.c., :-ladcconia quedó reducida al Status <le¡rovincia. Unicmnen-

te Esparta y Atenas, en sc1ial de respeto a sus h0nrosas trndiciones, - -

fueron declaradas "aliadas Je Roma", (20) 

11 Las instituciones }).)líticas roman:is están en conexión cstre ... -

cha con la idea romana de 1 derecho, El Estado, según la concepción de -

Cicerón, no es sino ima asociación bas.ida en la justicia. ~o hay Estado 

sin derecho." (Zl) 

B.- ~ lA EDAD ~IEDL\ (~76 a 1~55 D. C.) 

Antecedentes Hist6ricos en la Edad ~lcdia, - "La última parte -

del siglo XI D. C. contempl6 la reanudación del trabajo intelectll:ll so--

bre el cueqxi de itkas sociales ,. ¡iol íticas de la .\ntiguedad que se ha--

híu conscrn1do en la tr~1dici6n de lo:: Padres de la IgJ csia y que inici6 

un Jcsarrollo que en los si~los siguientes produjo tm;i cultura asombros! 

mente brillante )' \' igor1Jsa. Un:1 \'e: m.1s el caos d1ó p.:t::iu ..i.l ürJcn, 'i 

especialmente cnlos estados nonnandos ese or<len cmpe:6 a prometer una 

eficiencia Jdministrath·a y tm:i cs~abil idad 1)0líticn como no había cono-

cido Europa desde los tiempos de Roma. El fcudill ismo comen:6 a cristal:!:_ 

:ar en un sist,~na m1is definido del que habían de surgir los principios -

constitucionales transmitidos por la Edad Media en la Europa moderna. --

(20) Jbfoem lH], Pág. 35. 

(21) Ibídem lJ4), Pág. 37. 
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Las ciudades, primero en Italia y un púCO más aJelantc en el norte, ca--

menzaron a desarrollar tm canercio y una industria que hnbía de aportar-

la base de un arte )'una literatura originales >. htDnanos, La filosofía)' 

el estudio de los crudi tos comenzaron en seguida a dar fruto con la rec!:!_ 

cuperaci6n UL' partes importantes del saber antiguo, El estudio Je la i!:!. 

rispru<lencia ;1ccho en ('} sur de Francia y en las ciudaJcs itali:.ma de l~ 

Yem1 y Bolivia, co;n(.'n:ó a rest:rnrar el conocimiento del ~lcred10 romano y 

a aplicarlo a los problemas jurídico!O )' políticos contempor«nNs. Era -

natural que la filosofía política participase en esta eleraci6n general· 

del nivel intdectml que afectaba a todas las ramas del pensamiento. 

Los escritos pal íticos de los siglos XI )' XII fueron principa!_ 

mente ¡XJlé1ilko.s y estm·ieron ..:~ntrados alrededor .je la llisputa entre los 

papas y los emperadores acerca de los límites de las autoridades secular 

)' eclesiástica," (22) 

11 ~\o había un cuerpo que fonnasc el estado y otro que ..:onstitu-

ycse la iglesia J ya quc- todos ltJ5 ho-nbres estaban incluidos en a:nbos. e~ 

mo había ensefiado San Agustín en su Ciudad de Dios, sólo había una soci.e_ 

dld cristiana, en lJ. que esta1::1 incluido, al menos en el siglo Xl, el --

mundo entero, Esta sociedad tenía, \:>.qjo Dios, dos cabezas, el papa y el 

emperador; dos principios de autoridad, el gobierno espiritual de los --

sacerdotes )' el temporal de los reyes; y dos jerarquías de magistrados,-

(22) satine E, George, Historia de 13 Teoría Política, .Editorial Fondo de 
Cultura Económica, )léxico, 198-l, P5g, 172, 
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pero no existía divisi6n en Jos cueqX>s o sociedades. l'n cierto sentido 

tma controversia entre estas <los jerarquías era un conflicto de compete!}_ 

cias tal como el que podría surgir entre OOs funcionarios del mismo es~ 

do. El probl<:ma versaba sobre los lú~ites propios <le la autoridad y s~ 

bre lo que ¡X>día legítim;uncntc l\¡a:er cada una de las jerarquías <lentro 

de los límictcs expresos o implícitos de su cargo". (23) 

11 En los <lías <.h: la decadencia de Roma, Gl·egorio ~l1gno Había 

cjcn.::itlo un grnn poder temporal. Tanto los sínodos l'Clesiásticos ..::omo .. 

los sacerdotes individualmente habían seguido el precedente sentado por

S.111 .-\mbrosio, amonestando a los reyes por su Jllüa conducta; los obispos 

figuraban de ordinario entre los magnates con cuyo consentimiento se pr~ 

mulgaban las leyes; y los eclesiásticos habían ejercido gran influencia

cn la elecci6n y deposición de los gobernantes. Pipino había tratado -

de conseguir, )" finalmente obtu\'O, la aprobaci6n papal para descartar a

la dinastía merovingia en el reino franco. La famosa coronaci6n Je Car

la ~L1gno en el año 800 p:idía interpretarse con flcilidad cooo tmslación

J~l imperio 3. lo~ -:·eyc~ fr~m.:05 por intermedio de una ~-mtorübd de que w 

estaba invcstiJa l:i iglesia, por analogía con la institución de la mom!. 

quía judía por Srunuel, ~tás nlín, se considera tuüversalmente que: la ad-

<ninistraci6n del juramento de la coronación, tenía significado religioso, 

y como todos los juramentos, podía ~aer dentro del poder disciplinario • 

de 13 iglesia en materias <le moral. Sin embargo, en conjtmto, hasta la-

l23) lbide:n (22), Pág. 173. 



época en que estall6 la cont.ro1·ersia entre las jurisdicciones eclesi.'isti_ 

cas e imperial en el siglo XI, el control del C'lllperador sobre el papado

foé más ostensible y efectfro que el ejercido por el papa sobre el empe

rador. Este h:lbfa sido por lo general cierto en la época romana." (24) 

"La contro1·ersia dcsarrolada en los siglos XI )' X!! sirvió pa

ra demostrar 13 incstabilicl1d y vaguecL1J de la relación entre los ¡xide-

res tClllporal y cspiritUJl con arreglo a la tradición gclasiana, Los Pª!. 

tidarios del pontificado subraraban la superioridad ll10ral Jol poder cspi_ 

ritual y los Jef.:nsorcs Jcl crnpcr;:it.\Jr la in<l~pendencia recíproca de los

podercs. .Ir.ibas p0siciones continuaron siendo parte integrante de los a:i:_ 

gumentos utili:ados en la continuación de la disputa en los siglos :\11!

y XIV. La contro1·crsia anterior sugería también las líneas que lmbían de 

seguirse en los argumentos sostenidos rostcrionnente por .1111bos b:indos. -

&?lo se ne.:esitaba que prevah'Ciesen ideas jurtdic.'.ls y constitucionales

más definidas ¡xira que la pretensión eclesiástica Je superioridad moral

se transfonnase en pretensión de supremacía jurídica, Y esta posición -

s6lo podía e~-ponersc pro\'Ocando tma argumentación contraria cnca1:iinada 

a limitar los deberes espiritmles a la instrucción y exhortación no - -

coacth'as. fur parte del poder temporal se sugerían también dos series 

de arg1nnentos, los que subrnyaban la responsabilidad de los gobernantes

seculares para con Dios, directamente y sin intermediario terreno, y los 

que se apoyaban m el derecho <le la sociedad secular a establecer, sicm--

(25) Ibidem l"2J, Págs, ¡7, y m, 
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pre bajo la autorida<l de' Dios, su propio gobierno," (25) 

C.- E\ FR.\.\C!A 

.\ntcccdcntcs Hist6ricos en Fmncia.- "El pensamiento político 

francés· recibe en el siglo )..VI!! su ~npulso esencial en dos fuentes: el 

descontento con el sistema social)' ¡.')lítico que pn'\·alc<:c en el país m 

la época de decadencia del absolutismo ;·, por contraste, el ideal de - -

unas ..:ondidones socia les mejores, fundado en el conocimiento del cuerpo 

político inglés y de sus filósofos políticos." (26) 

"El drann de la historia política francesa en la época se des~ 

rolla bajo tres monarcas. :\ada puede acaso indicar mejor el abismo que 

se había abierto entre el rey y los súbditos como la fama encµe el pop!!_ 

lacho parisiense reaccionó ante las mertes de Luis \!\', Luis W y Luis-

)..'VI. Cuando murió Luis \l\' en 111:;, las clases no pri1·ilegiadas se ha-

bían dado cuenta desde hacía tianpo de la desproporción existente entre-

el brillo de la corte)' la realidad 5ocial, entre Ja anbición guerrera -

del mnarca y el fracaso de su ¡XJliti.:a interior. A ..:::msa de las gue~ 

rras exteriores la deuda nacional de !-rancia había cn.:ciJ..-, t.:ll proporciJ-

ncs enormes y la reforma social de Colbert se habfa frustrado pr(ictica-

mente. El pueblo celebr6 la muerte de este gran monarca- al que había -

aplaudido en otro tiempo- bebiendo )' b:·indan<lo, y el tránsito de su éa~ 

ver hasta S.1int-Denis fué .'.lcompa1iado de maldiciones. Con el advenimien-

to de su biznieto, se esperaba tma nue1·a ola de prosperidad y con ella -

la oportunidad de una mayor libertJ<l <le pensamiento. Sin embargo, esas-

(25) Ib'i'.dem C"2l, Piig. 184 
(26) Ibídem. Pág. 144. 
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csperan:as se frustraron. En los sesenta aii..os de reinado 1.le Luis }_\' la

bancarrota economía del Es taro empeor6 muchísimo y se mantlll'ioron los 

prh·ilcgios Je las Jos clases sup1..~riórcs en forma nún m5s opresoras para 

las clases inferiores, mientra::: ~ma política exterior débil Ji.sminu:ía el 

prC'stigio de Francia en el extranjero, F11 consecuencia, b ;:¡uerte de - -

Luis \V acaecida en 1774, no proJu_io dolor sino burlas)' mientras los -

solJados escoltaban su caJá\·er J(' pa~o para Sint-Denb, 1.1 ;:¡u.:hc~l~L11bre -

hacía befa y ri<licul i:aba las Jos distracciones favoritas ~el monarca f!!_ 

llei.:ido -la ca:a y el amor-. Ci Jestino Je Luis XYl e$ bic~ (Jn0chlo. -

Cuando subi6 al cadalso en 1 '~'3, la nR1chedrnnbrc encrespada acudió 11 lu

gar de la ejecución, esta \"e: :10 .:on maldiciones ineficaces, gin0 con el 

grito exultante de tma <lanocra..:ia recién creada: ! Vive la :~nion ¡ Este 

CtltimJ monar~a ya no era la per5or..iii.::ación, sino lih.~rmnen~~ 13 ;:;0inbra de 

una institución ga~to.d.1 que )i.:iCÍJ. pere(:ido por la ceguera .:1..• ::;t:s Jefens2_ 

res )" la indolencia de las cl:<ses elerndas. 

El reinado de Luis \Y tiene w1a im¡_"(lrtnncia clcci~i\·3 en \"irtud 

de que 1-~r priJ:ier.::. \·e:, c-1 :1:1.:i.1:-.~ r6gimcn perdió c3si pJr .:o·nple~0 1:1 -

dignid:ld de la nrn1arquía. Lclis :m· t1.11·mma 1·oluntaci ¡xilític.1 repleta de 

objetivos¡ Luis X\' se liinitó 31 n:.mtenimicnto del statuquo y sobre toJo a 

la satisfacci6n de sus Jesros. Luis xr; encarn6 el ¡xider d-21 absolutis

mo¡ Luis ~y lo mantuvo con dificultad:· anticipó cí.nicainente su caída."

(2i) 

''Eso contribuyó a Je5arrollar la doctrina ck·silusic:-iada de su-

(27) Ibfdem (l~J. piig. 1~5. 
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vejez, SC'glÍn la cual l.'.1 '.üstol'ia ..:\.mticne poco sentido comtu1 y mucha 

tontcrfa. 

Durante cstL' ¡'erímk'I .se hi:o cada ve: m5s perceptible el con-

traste entre el poder y ..::·l lu.io de la burguesía, y su impot~n(:ia políti

ca. Luis XI\' había rciJuJo ;.k~ modo :ibsoluto, ésto es arbitr3ri.:unc•ntc, y 

había obligado a la 110Clo::i y :11 clero a servir a su Estado ..::?ntrali:ado; 

Luis \1/ centró todo su :::tt."'r~:3 ea los L:aballos, lo:;; perro::; y las ar.1antc-s 

-e incluso la rnarqucsa ('.(· F'rnap;.dour fue de hecho, durant12 aigún tiempo,

su primer r.iinistro-. \: :'.:? '.'"J .. l ,t:¡u, sillo l4 1 :::l'IT1dor de l:is clase::; -

ociosas. La cquivocaci·5r. fatal lle la monarquí:1 francesa tu(i ao l..':cdcr en 

ningún momento participaci0n en el ¡xiJer político a la clase "'~dia prós

pera, mmquc la consintió ~.J:ar de ..:iertos prh·ilegios, 

Como ocurre ~n tuJo siste:ru dictatorial, la monar~uía absulut3 

descansaba en tma burocra..:ia es:ricta.1nente centrali:ada que eritaba CC'l2_ 

samentL~ toda interferen..:i:i exterior, Xo se abolía fonn.:1h1ente 1:i repre-

sent.:-iciün de los E.sLido::: ~~n..:ralcs, pero no fu·2r0n conroc::iJ.:s ...:csde llll~. 

Lo.s p.:irl.-Ufo.;;íHVS llUi;o rcpr..:-:::e:1tab:rn los intereses <l~ las clas~.s privilcgi~ 

<las, resistieron en 1::ir~:-; :10 era el rey quien reinaha, sLno e~ Conseil -

Royal compuesto de u1K1~ c 1.l~irE-:1t::. :;:ic1;1l1ros 1 y \.-r1c i~~:lufa., ::i..:c::J.3 de los

ministro~ de Estado, a otr':'.; al:-.Js funcionarios. Tenía p·::ider·::s iegisla

tiYos de gran alean¡:(· y C5~:Xialme:-t~(' decidía el ~ipJ ,1t; i:np:isici.Jn )' SU

aplicaci6n, El rni('frhro -:~s L'Jrortantc era el •.:ontr•)le~ir G-2;1-::2-.11 des Fi

nanc:cs que grJdu:llmcnt(' f·.i~ ab5crbicndo las ftuicione~ d: min~::;:ro de Co-· 

mcrcio, ministro de Agri.:ultL:ra y rJi.nistro del Interior11
, (:s; 

(28) Ibídem (14), Pág. 11:;, 
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FP"\.'\C L\ DE i ·s 9 " 1S1 S 

"La Revolución fr:rncc-sa.- Fué el resultado de la b:.m:arrota 

estatal. CoinC'n:ó LOn la .:cm·ocatoria de los Etats Généram: ::;:c~1.1 aún so

bre base monárquica, ~-e:: et•¡ principio se limit6 a una modificaci6n Je Ja 

estructura del sistena ex:E-tente. Al iniciarse se tr\ltaba .l~~ '.m moYi-

miento de refonna C:'!l g?'J:1 ... "s..:ala, ¡iciro fué convirtiénJose pa~~ a paso rn 

una re\·oluci6n radic-il iiri~iJJ por un grupo pequeño. Cul:'.!i::6 .;,m el te-

rror Je los clubes j~h.: .. :i::.in.::s :· los Comités Je Salud Públic;;. ¿,; P1rís y -

concluy6 con el g,olpe de ::~:3d0 del 1 S Rrumario r con 1;1 cii.:t.:iJ:.tra Je :\a

pole6n". (29) 

"El camino de los E.5tados generales y la Asamblea ~onstituyen-

te de 1789 al directorio ;l¿ 1 ~95, a tra\"és de la legislatil"a .:le 1 ~91 r la 

Com·ención de 1793 - ca.c:i:.J que acaba con e 1 golpe de Est:ir.<: .ie 1 ·99. 

fué a la 1·e: 16gico e iiógi~o: lógico porque su desarrollo ;'.guió las lí· 

neas trazadas por la ,io·:triJu1 de Ja sobernía de Rousseau, que presenta a 

esa sobernía como unitaria, indivisible e inalienable; p~ro :10gico, a la 

\·e:, porque en real ida.:1 f·_1é hechando cada ,·e: n.1s por la be~-:.:.~ 3.: cünteni:_ 

do de la idea originari.1 :.e :ibertad, y logr6 la de igu.1l<b~ C2i:a;;iente -

en la esfera p:>lítica, pero no en la econ6mica, 

La primera fase de la Re1·olt1ci6n fué LU\ intento ~e refonna re!!_ 

(29) Ibídem (P), Pág. lo:. 
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li:ado dentro del mari.: .. ' ~\.,~íth:o existente. Fstá c0nstituí1.h ror el r~·

ri6<lo monárquico de la ;z,,r0lución, que se extiende de 1739 nl otofio d<:> -

1971. fo,\o el proceso ,,,.,,,:>:ó como tma lucha del t krs état contr:1 las· 

cl:.ises privilegiadas de 1.1 '.1urgucsía y los campesino;; .:ontra la noJl(::a )' 

el clero. :~o era, sin e:-.::'~;!·~·J, al menos ostcnsiblen1e:1t~, un Lo:11:1L.:to -

entre el pueblo y lt'.1 Ccr1..':1a, Por una Je las ironÍ.'.lS Li~ la hi.3t.C·:·b, no

fué el tiers état, sin.: :.1:= ..:lnscs privilcgia1.1as las que pidi.:·ro:: l~; ..:~!..!. 

\'ocatoria de los Etat:; '3~:i?ratts ..:on objt. .. to ~le robu~tc.:er su ¡xi::-=i.:ió:--. 

frente al !itonarca. P(>!"o, ..:Oblada el n(nnero :le repres~ntantes .J.el ter..:er 

estado ¡.'\Jr el rey, se .. i¿-:-:.11\) en .\samblea Xa('ional, repres.ent..1ti•;:1 Je t2_ 

da la naci6n e invité a :~; Clie:ahros do los estado~ pri,·ilegi3cbs :: ·,t:iE, 

se a H. La mayoría del :loro estaba compuesta po!· •''Jrés reserotiJos CO!). 

tra los obispos, que Ju~.t:- .:·:i:1 tma i~incría aristoc1·á~i..:a aet1dier·Jn .ie -

buen grado a la .-\sambl-:::. '.";:lon&l, El rey orden6 Cemasiudo tar¿e .. t lvs· 

otros dos unirse incorpore a la Asamblea, .-\sí el tercer estado, -..cüJo a 

tu\ tercio del clero y a la sexta parte de la noble:a, Jiscuti6 ~- aproM -

las grandes refonnas que si;;:üfkaban claramente el fin del anciano régi

men)" la \'ictoria de la ·_,·.:r,uesía )"los c:t3pesinos," .:30 

Como consccuen.:i:i., las rentas señori:iles y los prh·EegL;:; ju

risdiccionales quedarc:i :.':·olidos sin compensaci6n; aceptando tma suges-

ti6n del versátil obi:;p:, ! .. ;.~leryand, fueror~ ta.,iantenente confi5.::aj·.'.>5 los 

bienes de la Iglesia, cor. o:>jeto de utili:arlosen parte para ei reajlble 

(30) Ibídem. (1 ~), Pág. 1 ó3, 
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de las deudas n3cionalcs r en parte para <lbtribuir la tierra a los cmn

pesinos. )lás a(m, fueron suprimidos todos los monasterios y órdenes 1·~ 

ligio"as; tanto la cducaci6n como el matrirnnio pasaron a ser funciones

cstatalcs en vez. de eclesiásticas; los sacer<lotcs se convirtieron en fug 

cionarios públicos y tu1·icron que jurar fidclhlad al nuevo orden social.

De los seiscientos veintiún ~Hputados de la . .\smnblca ~:acional, \.".icnto -

treinta eran comerciantes, banqueros y hombres que poseían recursos pro

pios; quince médico3, )' s61o unos cuarenta campesinos o granjeros¡ la !TI:!_ 

yoría estaba compuesta de tres..:ientos a.bogados de las ciudades de provin 

cia''. "Esta Asamblea redactó la constitución .J,, 1791 que establec1a w1a 

monarquía 1 imitada", (31) 

"SiguicnJo el moJelo de :.tontcsquicu se entregaba el poder le-

gislati1·0 al parlamente, quecb~do todo el e_iecutivo enla corona, en cua!:!_ 

to que se declaraba independiente el poder judicial. Al contrario que -

en la tesis de :'tontesquieu, no había más que una Cámara. El sistema 

electoral, basado en el censo y en el sufragio indirecto era un arma de

la bu!·_;-ucs la )" di: los Cal"1!,('S i nos propietarios, Todos crJn ciudadanos p~ 

ro se distinguía entre los cmtro millones de propietarios que eran ci-

toyens ai;tifis y los dos millones de no propietarios que eran citoyens -

passifs. El ejecutivo estaba en manos de tm nmmrca irresponsable, y de 

sus mi.Jüstros responsables, El rey no tenía poder legislati\·o sino (mi

camente un veto suspensivo, no absoluto, pero ya los republicanos les -

llamaban -a él y a su impopular esposa- ~·lonsieur et ~!adame \'eta y se 119. 

(31) Ibidem (14), Pág. 163, 
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día prc\·ccr el fin de su influ0:h.:ia,' 1 (32) 

"El nuevo )' complia1do sisrnna electoral no resultó mur atra-

rcnte para los electores r los clubes Jacobinos -organización política -

cxtraf1n l la J.s1mblcn ::a.:ional- qu~ i;ijcrcicron ¡XJr primera ve: tmi.1 con--

s.iderablc presi6n sobre los cl0ctor('5 y sobre los ("andidatos, Jesaparc-

ci6 el ala derecha <le la as:unblea c0;:stituyente )' su lugcir fue ocupado -

por la antigua izquierlln moJerada, L:is feuillnnts, lo mismo que los re-

publicanos, que estaban en '"'\\'Oda, tenían sus jefes fuera <le la asm;i- -

ble;1, El miope rey tenía llk~S mic,~o a los constitucionalistas que a los-

ene-migas jacobinos. Sus negcciacion.:s secretas con el ~nperaJ.:ir de .\u.?_ 

tria )' el rey de Prnsia, mur influidos por los emigrés franceses en Al~ 

nk1nfa, dieron origen a la propaganda rernlucionaria internadoml". 

Cuando el a1·:mce de las tropas Je la coal ici6n en el norte )' en el e;;te

produjo las llamadas matan:as de septianbre, hasta constitucionalistas -

como Lafa,·ctte y Talleyrand abandonaron el país )' el 21 de septie~1bre la 

com·cnci6n \'ot6 la abol ici6n de la :xinarquía y el establecimiento de una 

república," (33) 

'.üentras "el morimient~ re\'Olucionario tomaba derroteros ::las -

extremistas. La Legislati\·a ü1tro.il.1_io el sufragio unin:!rs:il, que at:..';lcn-

tó la influencia de las masas 1 y con\"iXÓ w1a. Convenci6n :.:acional, para -

rc\·i~ar la Constituci6n. L~ Com·enc1cin se n,;ü.nlé =n ~eptiClilbre de 1792,-

(32) Ibídem (J.l), Pág. 164 

(33) lbidem (1~) Págs. 164 ,. 165. 
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y rcdact6 f inalmentc la cons ti tuci6n del año 111 (1793). Ll :r.<c\·a Conve!! 

ci6n se caractcri::6 por tma profunda divisi6n entre girondi:10s y montag

nar<ls, 

Les caracteri:aba una act irud común; eran den5.:ra~:1s en teoría 

pero aristócratas en su L~amlucta y en su conccpci6n general. Se .::onsid~ 

r~1ban represent:mtcs del pueblo y no delegados suyos, .:000 ~o.5 jacobinos. 

Fueron los \'aceros de la clase media superior, de los hu~rcs Je negocios 

)' banqueros acauchlaJos, defensores de 18 propiedad pri\-,,d;; ;· la dcscen

tral izaci6n. Los ja.::obinos estaban apoyados por las m:J.~as J.e París, -

los girondinos por las provincias. Estos querían la iguald.1d jurídica; 

los montagnards, deseaban la igualdad social. Los montag1:ares procl'1Jlla-

1u11 los 1.lerechos Jel trabajo y los girondinos se resistiera:-. a :J.dmitir-

los en interés de su cl3se. Bajo la presión de la guerra y la falta de

comodidades en París, los jacobinos, utilizando la maqubari01 1.lc ;us el~ 

bes, ganaron la batalla. A la república constin1cional suce<ii6 tm go- -

biemo rernlucionaric en París. La derrota )' traici6n iel ;e~eral Detunou 

rie' no fue r.•1s que un !Jretexto, pues los girondinos fueron ~c-c1;ados de-

participar en aquella traición y fueron expulsados de la Com·ención por· 

el pupulacho y la mayoría de ellos ejecutados después de ju:gados por lUl 

tribunal revolucionario," (34) 

Durante esta étapa la nación era soberana yel p:ider se concen

tró en la com·enci6n. La rn: de la Com·enci6n era la \·o: de la \'Oluntad 

(3.\) rbí'dcm ll.\), Fílgs. 168. 
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general, hubo sufr1gio llllh'l'rsal )'directo)' gobierno .:0:1trali::G<lO, 

Una conquista induJallle Je la rt'l'Oluci6n francesa fué el haber 

conset,'1.1ido esta igualdad tlc derechos i)Jlíticos. 

Se 10 co1Kc<li6 ;i los protestantes la liberta¿ :-digiosa. Se -

concc,\ieron también 1.krc..:l~os ch·icos a los judíos que pr~susen el jura-

mento cívico. 5510 los nrtllatos obtuvieron los derechos ~ .. lmi..:runente tma 

pequefia proporci6n Je ellos tuvo los Je ciud.1,bnía. s~ :r,:;1::u1·0 la escl~ 

Yitt11.l en interés de las colonias y Je acuerdo co;1 la c~ini·5n públi.::a. 

"La idea fttn~l~unental de fratenlidad era la de ·-1~:.: todos los 

hombres están wüd::>s al :;eri:icio dt: W1 solo gran f511: :.:i. frate;1id..'1d es 

la hija de la libertad ~- la igu:.?hlad. fn la prá~tica ~:::lific6 ea pri- .. 

mer lugar la frateni:aci6n Je todas las gentes libres ::- igu.llEs en Fran-

cia." (35) 

"Los \'1.?rdadero::; triunfadores fueron los capi:.üistas, los ins-

pectares del ejército, generales r diputados, euros i:l1:1tJos, fre..:uente·-

r.lente inmorales les lle,·aron a una actmlulación de c.1pi:al; i.:onr-ilo se --

produjo tm nuevo impulso de la industria y el com\?rdc" . . )ó} 

"Frente a las re111cltas internas que se pro.r..i~ían ~así cada ---

(35) IlJidein (1~), P:1gs. 16S. 

(36) Ibídem (1~). Pág. 170 
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dos :liios el Directorio no pudo mantenerse m.'is que gracias a las victo- -

rias de los generales loche y llonaparte, Tillo produjo un considerable -

atnnento en el prestigio ,¡e los generales." (37) 

"Fué !\apoleiín quien introdujo la técnica moderna del plebisci

to, resucitada posteri.omente por su sobrino y JXlr los llictadores actua-

les, Napoleón crcfa, que la confianza debfa venir ele abajo y la autori-

ciad de arriba, De esta manera se hizo elegir primer c6nsul en 1802 y el]!. 

perador en 1803,' (38) 

" Se descuidó la cJucaci6n de las ir.osas ¡xirque :-:Opolcón no te• 

nfa interés en ciar annas a enemigos potenciales." (39) 

Reconoció a la iglesia como factor indispensable para influir-

en las clases bajas, y como consecuencia, vi6 en ella un arma en manos -

del gobiemo, Esperaba del clérigo "que defendiera en el ptil.pito el se!. 

vicio mi.litar obligatorio que leyese desde él los partes oficiales mili

tares )' que inculcase a los fieles la veneración por la persona del em-

perador, 

"Luis :WII I intentó al principio desarrollar una politica mo-

deracla y concedi6 un régimen constitucional mediante la carta de 181 S. -

Pero la influencia contraria del clero se hizo sentir inmediatamente en-

(37) lbfclcm (14), P!ig, 171 
(38) Ibídem (14), Pág. 172 
(39) Ibidcm (14), Pág. 173 
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fonna agresiva". (40) 

"El año 1830 signific6 la victoria del capitalismo industrial-

sobre los terratenientes, de la burguesía acomodada sobre la aristocra--

cia y el clero. Los resultados visibles de esta revoluci6n fueron peque-

fios." (41) 

"Antes de 1816 la burguesfo había conseguido ya establecer el -

sufragio limitado de acuerdo con una cualificaci6n basada en la propiedad. 

La Constituci6n de 1830 volvi6 a este sistema <le sufragio censitario." --

(42) 

''Víctor ll1go había comenzado siendo partidario de los barbones,-

pero después de la rcvolµci6n <le 1848, se !Lizo republicano y defcmli6 en

la Cámara la libertad de prensa y la abolici6n de . pena capital. Desde-

1851 hasta la caída de su régimen en 1870, Víctor Hugo vivi6 desterrado -

en Bélgica y en las islas del canal de la ~k'lncha. 

Fueron necesarias dos d6cadas y la pérdida de una guerra para-

que Francia pudiese liberarse de la dictadura. El golpe de Estado de Bo

naparte se había basndo en motivos ideol6gicos a la vei que en la concie!!_ 

cia de clase," Napolc6n I ll reconoci6 form.1lmcnte la influencia del pue-

blo sobre el gobiemo. Recurri6 con frecuencia a los plebiscitos, que l'i!_ 

bfan de fonnar un lnzo entre las masas y el presidente. La naci6n votaba 

(40) Ibidcm (14), Pág. 176 
(41) Ibídem (14), Pág, 177 
(42) Ibídem (14), Pág. 177 
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no partl ser rcprese11t~HL1, sino para ser g0ber:~3d.1," (43) 

11~npoleón, tenía LUla aspiraci6n trt?lC>: prosperidad para los -

capitalista, obras públicas y sensacionalis;:¡o i1ªl"3 las masas )' pcrsccu-

ción y dura opresión para todos los atlrcrsar~.:i.s .. .\Jcm.1s, Xapolcón se --

conshlcraba como instrumento de Uios. _.\ su _iui.:ic,la provülcncia le ha-

bía l"~~ogiJo especialmente r los medios por ~l "..ltili:ados, por tcrri!ücs 

)" duros qui; fueran, estaban justificados en C()~Sidlll'3CiÓl1 a SUS elc\~ados-

prop6s i tos." p.¡) 

"En 1863, SC' proJujo un alcjamien:2 ~:1tre los católico5 y :\aP2_ 

león y el eirrperador comen:6 a buscar .:lpo~·o j.;: ~0~ liber.lles. Quiso dar-

a los .::ipt~tado:; tuia mayor participación en . ..:. ~cbi¿-1110. En l Soü, SE'IIDlli 

ficó la Cu:-::;titu·-:ión e:1 S<:'ntido Jci'.'1ocrJtL::o; ~: :;tJbicrno no era a(m res-

ponsat-le a:;t:: el pJt'lamento, Conccdio r~1.:··~~· J.ib::·rt:1d a la pre-nsa. Pe-

ro esta 1·c: Lt o¡'O>idón lll>cral no cayó en lJ ~rx~p:i. l!tili:ó hábilr.ie!!_ 

te las -:on..::e5ioncs d~ :\apoleón para p¡.mc-r de .:".::rnifies~o las debil id:Jdcs (' 

el , C: 1 ~;GL.-\TERR \ 

.. \ntccedentes Hi:Hóricos en Ti~gla :~·r!'.!. - " . .\:1trs de comt'n:ar en 

Inglaterra las guerras d\'iles, en la década q·.1e se inicia en 16•0, las 

líneas didsorias entre las ideas políticas ril·ales estaban tra:adas con-

"L4>) Ibídem (1.J), Pág. lS~ 
(4.J) Ibídem (14),Pág, 183 
(•5) lbídcn (l.J), P:íg, lS• 
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mu..:ho t:icnor claridad Je 1:1 q~1e !1abfon ah: .. 1n:ado en Franl:Ül en el último

cuarto de siglo ~·vr. En C'Stc últüao país el derecho de resistencia ha-

bí.a pasado a estar dcfiniJa1:11.'n':c unido 3 la antigua idea de que el poder 

¡:xJl ítico reside en el pueblv, y t."'1 Lk·~t:r de obediencia pasiva unido, -

t;mbién dcfini<lainCJ1tC 1 él la ~1..'."t)l'Í<l Lk•l JCl'C'ChO l}Í\'i.110 J(' lOS rC)'CS, en - -

tanto .. 1uc la Rcpúbl ic:i de f..J .. Hn'J había .:hJo una aproxirn~tción bastante - - · 

grande a una teoría de uni-.bJ ..:-::instit.ti:ivnal bajo la corona. En Inglate

rra, donde no se produjo ningi..mn :unr.ma:3 seria de desórdenes civiles Jus

ta de$pués de transcurriJo ~ú ::~gun .. '.o c~1..1rto del si~lu :~rtr, esas ideas -

permanecieron en el estado l3.~0:1te -:-:1 ~1112 ¿xi:;t~an e;;n L1 tradici6n uedie

,·ai. Los monarcas de la liin::.stíJ Tudor ú~eron \·irtuali:it>nte 3LJ:;olut0:;, -

pero su poder se ap:>yaba en l:=t aquies.::e:1..:ia de una importante clase media 

que los n:yc$ fueron lo bas:;1~te pr,: . .:lentes p.:ira no enajenarse . 

. .\medida que a\·a:~:a':i:1 el sigl0 \YI, en Inglaterra como en el -

resto de Europa los probiems polí: icos deri\·ados de- la Refonro protestaii 

te iueron ccl ipsa:1do a toda:: l:.:is ·.it!j:.15 .:vnsideraciones. Las ambiciones P9.. 

lític:1s <le las d~ver:i3:5 ig1·.:si:'t5 :i:::ctff('..:ían y ocultaban la importante Ji2., 

locaci6n econ6mica que acc·~pJf,6 :i l<i ini.::i:tci6n del comercio modei·no y la 

destnJcción de la economía anterior.tt (~L') 

".\tmquc surgiera:: en el siglo ~:n, los independientes no fueron 

muy numerosos en Inglaterr:, hast:·: la quinta dccat.a ae1 >iglo !..YII, Cons

tituyeron entonces la espina ¿or:3al de la resistencia al monarca en la m~ 

·l46) lbídem, (c2J P,ig, 3c2 
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dida en que la resistencia se basaba en la rcligi6n. Los independicntes

alcan:aron su máximo poder con el Xucvo Ejercito ~lo<leh.1 ~ie Cronfü'cll y con 

los experimentos políticos que siguieron a la segufüL'1 gu¿irr.1 1.'.i\·il )' n la 

ejecuci6n del monarca. Sin embargo en esa época lo:; prc5~1i.:io:; cconómi-

cos sufridos durante la guerra por la parte menos pró>p~ra .Je la clase mE_ 

dia habían tenido cai:o result3<lo la creación del grup0 ,:t; 10~ nircladores, 

que eran un auténtico rartido político". (47) 

"DesdC' el punto de \·ista religioso, los 1ü\·elJ..2Jre:; fi~uraron -

entre los independi~ntes y, como la gcnc-ralidad de los ·1ü?ii."lr0s de esta

secta, favorecieron la tolerancia religiosa :• ~ opusii:r.:~:i. t.:;:;::o al esta

blecimiento de unJ f•:in:1J. prcsbiterian3 de gobicn10 e..:les:.:15::.:J como al· 

de una epi;;cop~11. Estú gniro se furm6 entre 16.1"1 ~· 1630, :;;::L:i :ma idea

clara Je las aspiraciones polí.ti.::,1s Je ln Rc\'oluci6n y u:~ ;-:.~:i p.tra remo

delar la constitución .siguienJo líneas l ibcr:llcs, b:tsa.¿25 ::..-:-.2..:'s e:1 un - • 

cucq10 bien deiiniclo de crcenc ias ·rol íticas comunes. \o c0n3igujó ningun:i 

de sus finalijades, p\?ro rc~resentó con notable clarJd.:id lo= :-:.:idos de 

pensamiento y argumentaci6:1 que i1abían de caracteri:ar al liber:-:.lismo re· 

volucionario <lel si¡;lo \YIII )" co:nienzos del :\!:\, Tra:6 :or, ':astante cla

ridad las lúteas dil'isorias entre el l ibcralismo de las ~iases econ6micas 

menos prh·ilegiaclas y el i iberalismo más Lon.sen·ador (\;·}:211~: de los ncom2_ 

dados. 

A la ve: apareció entre los revolucion.1rios otro gru¡xi Uamado

el de los cavadores Lciiggers), q~ie se autonombraban "los \~e!·2.:.:ieros nin:·

ladores". Los ni1·eladores constituyeron el ejemplo antkipa.:b de 1ma deme_ 

(47) llíiaem (22, Pág. 330 
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cracin r<1dknl de cla~.: :1.:-dü1 coi: :1spim.:iones políti...::1.s, ~·~e puede el~ 

si ficar a los cavacbrcs (01110 inic iaJon1s del comunismo ut6pico. (~S) 

"E::. cierto que, ~n términos generales, los h·hi~s m;mtu\·ieron --

UH:t posic.iÓl1 más lil'C'Lll L!U0 SUS .:Hl\"ersarios, )' que el ¡.~.rtido lib~r.:il 

fue el sucesor del 1d:iJ1~, pPro t-n rt.:i.Jl1cl.1d ninguno .Je le~ i>~ndus -1·:hig y 

tory- constituy6 un \'er;.l-h1e1u partiJo político en el s::ntiJo r.1uLiemo, ::;i .. 

no que fueron m.~s bien ~n1pos aristo.:ráticos."(49) 

En los co:ai..:1~:0.:- de su :~istoria, el liber•üi.5~J :..:·.;lés f~1~ li--

teralmentc un movimient·.: r·.:lítkv Je 1~1 da$c media, ~·~:e r.:-il~_l:il·a ~l es-

ú1er:o de tmJ clJsc industriJl ¡;n :iscr.~:1:;o por obtener ·.!:::.t ~os!..:ió;~ ¡xJlít! 

ifülustriali:abll rápL:a.: ... i::ne. ~i.1 i.;clf.:i.~a se dirigí~, ::::: ;r.~:1 :1ed.i.i:1, a 

b~:i.n en el :-.:antcnirnie::t.:· . .' . .:· 0.:.a$ t\~~".:r.:..:.:iG:'l'25, 

~ri:-:.t:ra -

lt:y de reforma elector:il." (5L1J 

E.- ~AUN\.\!.\ 

.-\nteceden~es :1:.s:5ricos fn ..\lemr1ni:1." Un c~t'-~-=.:.:: ¿~ 13 historia 

PS) Ibhlem (~;), Fág. _::-+ 
(~9j Jbí<lew \--l. Pág. º".~ 
iSO) Ibídem L22), Pág. 004 
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de Alanania en comparación con la de Inglaterra o la de Francia, pone de 

manifiesto que estas dos (1lti.m'1s naciones han si.do Estados nacionaks --

desde los comien::os de la eJ:h.i 1r.odC'n1a, en tanto que Alemania no logró -

su unidad como Estado nacional sino clcspuésde la guerra franco-prusi.ana

de 1870-71. Esta circunstancia constituye tlll problema fundamental Je la 

historia alemana." (51) 

"En los comicn.:os de la historia alemana se presenta la figura 

del jefe querusco :\nninio, llar:inJo por los historiadores alonancs H~r- -

man el Libertador -Libertador de Alemania del yugo runenazante Je Rrnm.1, 

Los romanos f·ueron ÍiilJNte:ltes par.1 rc<lucir a los gennanos J. sus bosques," 

(52) 

Sin embargo "el r,•iJ10 Je los francos occidentales había si.do --

ya fectmdado por la ch·ili:3ci6n romana; los francos orientales, en cam-

bio, no entraron en contacto ..:on la influencia católica cristbna hasta -

Carlomagno y a(m entonce~, :1 causa de las guerras sajonas J muy graduo. line!!, 

te y después de liuras lucius.\! (5:'.i) 

" En J 806 desparedó hasta el nombre del "Sacro Romano Imperio-

de l:i !\ación .\lcm::ina", ¡)Jl' resolución de. los rc:µrest'ntantes del imperio, 

tomada en Regensburg. Pero la derrota de Prusia despert6 el sentimiento 

nacional. Hombres come Genisenau, Schamhorst y Boyen reorgani:aron el~ 

'l51T1Qíaem ll'l),Págs. 198 ,. ¡99 
(52) Ibídem (14), Pág. 199, 
(53) Ibídem (14) , P5g. 200 



ejército prusiano y Prusi:1 -.~n...:ontró en la púr~ona del har6n de Stein un -

rcfo1111a<lor gc1dal de su organi:aci6n pol ltica; se introdujo la autonomía

cn las ciudn<lcs y pro\·inci:t3 ;: ,,:rn¡¡en:ó i.nclusoJ como consccucn~ia del -

desastre nacional, la liberaci6n de los cmnpc:;inos, Hcinrich van iJ.cist -

y Flchtc avivaron el scntL-ni·!nto n:icional hasta com·crtirlo en llama ar-

diente. Estudiantes, ciuJ.aJ:.1~0:5 fu:1cionJrios e hijos de campesinos, re?._ 

pendieron a su 1 lamada. De e:; ~e modo se prepararon las guerras de 1 ibc- -

ración frente :i !\<ipulcún y se logró la victoria con Lmn serie de golpes -

re l árnpa30 '.' ( 5~ ) 

Con la lud1a J(: l;j~ jór.¿·:1e~ Al2man~s i.:ontra ~~;1pole6n se elcn) su 

sentimiento nacional i.n~pirz1¿:J en la esper;.m:a de una .-\lcmania mejor, úe 

hecho la liberación de :os ·::~-:1:;osir.--3 Ji6 la iibcrt3d personal a d·J5 ter

cios <le la pobl:ición de Fn1si..\ 1 2:: ~.uno que, ..:on las ordenanzas de 1S08, 

la burguesía logró su aui:on:x1ía ·oa_1u la supe1Yi'3ión <lel Esta<lo; finalmen

te en 1814 se convirtió c1~ ley el se1Yicio militar obligatorio. Ei Esta

do feudal absoluto y J.utoritJ.rio !'a:.!~'Í3 sido obligado a capitular a!ltc las 

necesidades del momento. Perc la 1.1l:t democrática baj6 cuando, tras la -

derrota de Xapolcó:i se cr~~ -¿.!, S :L; j 1.1n!o de IS13- la ConfeJe~·.:i...:i5n Ger 

mánica (Bund). El Btu1d se c0c·,p._;nfa de 39 Estados cuya <lirccci6n torr'5 .\u~ 

tria) guiada por el cspír::.: !\::i..::ionario de :.l<ttt~rnicli. En 5epti.:Jtbre 

del mismo año, por insti~ació;¡ l!::-1 :ar de Rusia, se fund6 la Santa .\lian

za a Ja que se unieron la ncn'.1r-.pí.:1 prusiai:a y ei imperio austríaco: su -

espíritu político)' lcgitünista ::'.1rc6 con :;u sello las décadas siguientes. 

r;T;-lbidem (H), f'iigs. 211 ~· 21: 
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El dc.sarrol 10 ~apita lista n..:idt.~rno no com(:n:6 o;;n .-\lrnt11ü1 h3sta 

la década que se inicia ('.On L"'l año 30 del siglo pasado. r.n 181<1, el 7S~

<le la 110hla..:ión tk Pnt.:=i:l s1..• ocupaba to .. lavía de las faenas :-igríc'-)lJs; en 

13,200 husos; en lS!~, 23{,,000. Entre 1;~1s y 1835, el \'alar dt.:'1 mineral

extraído en Prusia, .k l500,000 a :-,1itlD 1 000 de tál~ros. Pvr i~1 feria de-

Fran..:ofort de 1Sll' p~:::óan ~e;aanalmcntc 1-1 carros de transpvrte ~te 1itcl'i.:<l!!_ 

cías; E."l mismo n(nnL~rci p.:1sabJ diariamente en 1830. En 1819, Fri1."drii...~h 

"para estimular el :~·:er.::ic y la industria alen::mes11
, a 1..·u;.·:1 instigación-

surgió la Uni6n .\d~L'l:~c!·a .:.1c:r~1na que, ~"l:lj'.:' la direccjón potític:i .. ~e Bis--

del camino ha..:ia Ll. ·.mi5n p0lítica del :me\·o Rekh alemán. =:stos pv.:os 

datos estadístico:; p:.1::den bastar par3. carncteri:¡tr los comien:os del ..:ap.!_ 

talisno 1'10derno". 1,;.;-1 

"Después ~:.: 13 ~~\'olución de Julio de 1.s:;o en París, si:- robuste-

ci6 cada \'e: íll.."ÍS la i:;:luencia Jel liberalis~:~o p·Jllticom la . .\le!í1ania del 

Sur," (:i6) 

"También lle¡;6 a rarís el impulso re\'Olucionario de lS~S haden-

do quej como ..:onsec•.:r:::cb Je la r..;\·oluci6n de febrero en París, est:llla.--

ran también r.10\·imientos en ..\le1n:.mia )" Austria. Este hecho demostr6 que -

(SS) !Sld511 (ll), ~~¡;s._:::)" 213 
(56) Ibídem (14), tlg. "¡, 
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el mm•imicnto en pro lle::.;: .. ~·-~nstitución política libc>ral no po<lí3 5cir C''J~ 

batido con métodos poli.::i.:c .. 1 s. l.a burguesía, la cl:ise media y por p~üne-

ra vez en la historia, t.~: .::~:Jrto cstadot llegaron al seísmo rL~\·olu:ioaa--

ria. La era <le ~lettcrni..:!: ::.i~fa pasado, aunque pocas <lellis flort:i:: de los 

cnsucfios revolucionarios :· .. :'.-Lla de dar fruto.'' (57) 

"En novianbrc .. ~e ;~.b el ~1linisterio liberal prusi3no de ::1ar:o 

t!cl mismo año fué rcempla::ida ror tm gobierno reaccionario. La rernlu- -

ción cstabn acab:icla. !.·:-~ :·0~tJs del p3rlamento Constituyente que e-scapJ-

ron a Stuttgart fueron -~i::~-.::r::;1Jos ignominiosarncntc," lSS) 

"El 31 de cner·J _;_¿ i:;5,J el Esta<lo pru~iiano, en la pleni\:i.!d del 

poder regio, irnpuso 3 s·.:: ~·:-:~·.!.i:os una constitución cura cara..:terlsti.:::i 

más importante era el 5~1:!·:;~:.2 in<lire~to J~ tres cL1scs 1 r que est:ivo en-

vigor has ta 1918". ( 59) 

Desde l SSS el ?r :::ci?e Guillermo fue regente de ?rusi3 ;~:¡:li.:~-

Jo ~l rer Federico Guill~:::.•: !\", que había enloquecido, subi6 al trono co 

mo Guillenno 1 en 1861, :c:.~Jiatamente t~11·0 un co:1flicto con la ~amara-

de lJiputados prusiana sot.re lJ. reforma del ejército. En septierabre de --

186~, la C(unara -donde ¿~~.:.:- el aí\o anterior tenía ma::oría la OJ--'OEL:ión -

derrot6 al gobierno en d """'° de detenninados capitulas del presupuesto-

de gastos. A instancia cie: :~.inistro de la guerra, ron Roan, el puesto .. 

del presidente del Conse_i·: f.::! .:onfiado a Bismark, que entretanto había -

(57) Ibidem (14), Pág. 
(58) Ibídem (1+), P5g. 
(59) Ibídem (14), P3g, 
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rcUondeado su cxpcri ene ia pol í tii:a l~n rr:1n..- fort, inspi.rado por sus com·i~ 

i.:ioncs \.':OnservnJoras fclií..lalos, Si.! 1.lc...:l.1rü ·..:'llJ:\uel momento rc:.:ucltrnncnte -

en favor de un régimen 1.lc pn21.lomi:1i0 :E-.:m5rquico y en i..:ontr<.I de la suprem:!_ 

('Ía p:-irla11icntaria, y no dejó lub:lr a ... Lk~.t:; ;;n 1..·uanto a su rcsoluci6n 1.le -

gohen1~ll" il~\.·luso contra t:l parlma1.'nto si ::.r: ·.liscutía la supren~h:ia regi:1. 

Se ¡WOllujo, ..::omo rc~ultaJo, una abierta ir.frnc..:ión constituc~onal. Bi.s--

1~i:uck cerró las :::csinncs de la Di~ta prusiaiu y declaró que gobcnu1ría -

sin ilaccr caso Jeo l:1s lir.ütacion~s :tue en m.ncriu presupuestaría ostablL"

..:ía la ..:onstit~i..:i6;-i, Tm·o, ~1:1tur~llm:.:;;tc, 1.le su parte, a la ,:.:fünan.1 Je lo.s 

Sef1ore:; pn1si;:ina. l~uando la Comisi6n lic i're:::.npuestos lt:i re\.'.ord6 que, a -

pesar de todo, d'J ublig:-?ci0n <lcl .~o't:iet:'.:' procurar la a1mnía entre los

distinto~ ór~:mos ,:onstitucionril'2::., ?"i~:::3r.:i: rC'plic6 ac.:ilcr;1Jamcntc qu-2 -

hnbía ~osas ¡n.15 i.mport~mtcs qui: tales .. :i.::cu.5ioncs l\octrinales Je políti..:a 

.inten1a, 111.os ~raades probie::11.1:5 1.~::i ;'Jc·iH?:1t0 -dijo-, I!O se rcsolvc..~rán con 

cli:3cursos y resoluciones parlnmcn:aria;;, sin.J con sangre y hierro. ''Esas 

palabras horrori::iron a los 1 ibera les ~1lt.'lri.1i1es. l60) 

" ~,1ic11tras el anciano Bismarck dirig16 la nm·e del Estado, :Üe

;~11;ü1 estuvo segura contr:i las diíi..:ul ta.les 1.k la política c:-.:terior. Pe

ro cuando 5C' retiró, fue demUKl<.tliü ...::: ~rrr~.::t;:!o de g1r1ntl.1 mutua con Ru-

::ia, se 1.1ej~ron F...:'rder las oporttu¡i .. i:.l~-es de- Ut:gar .l :.~. :::uerdo cün In,~l~ 

terra y la concurrencia imperürlis:a ::r'.mdbl y el rcanne naval lle\raron ~ 

finalmente 3 Inglaterra al rnmpo fran.:~s. El cerco Je .Uemania sc<Dm·ir

tió en un hecho consumado. Así c0men:6 la G'-lcn-a ~~u1lliai (Je 1911) en la 

ct:nl ...\lc;nania -.."':npleó con tu1a coj1ce:-itra..:iór.. asombrosa, todas sus trcm::n±ts 

(60) Ibídem r 1-l), r5¡;, ::.¡ 



enc-rgías. 

Ct1afü!o, tras la ha talla dc.•l .·kirne, cl r·::~nt.e occidC'ntal quc."<l6 --

rC'~~u.:ido J rnm guc-rra tle posiciones, la Ji.plc:"..1 .. .::i:'. ai.cm.:tna no logr6 con--

trolar al Estado :·layor ah:mán. Fui:.·ron desp!'('·.:i.1:i:1s ir6nic~1 y ligeramente 

las ofertas de pa:. ~.a extcns i6n .i l ir:litac!.l ..:.:: :_1 ~u:='rr:1 subnw.riaa acab6-

ror : !orar a lo:. ?.s t.:i .. ios 1Jni~t0s al laJo Je l:i ~:...::t::::ni:e ,- lo> ünn·os ején:l:_ 

tos 3.lt111anes 5C dc-~:1.ngraron hast:1 1~1orir en ,_ ·: :.:5 i i~:··bri.s alemana de lu-... 
1.:'.har por lo .imposi~lc. 

Con la r-:-\\)lución ~le no\·ic;;1hre de l ~ i 3 ;;.: fund6 tma república -

burgues;i, pero 1.1.: :.\1er:as del Estallo a·.it.:-ri::::·:: .:obre\"i\"ieron -en el EE_ 

tado ~na:·or r t:l Cl:t.'l?J de oficialr~, en la :1ci:J5..:'.:saaci6n pública, en las 

grandes empr1:sas ilh.listrialcs y en L'l arist·J.::·.~.:ia del es.te Jel Elba, 

Esas Úi2r:as c0:1tra¡..~saron la re\·olth.:ión. 5<.'.:c:¿.;.H0n desde el co1;lien:o ~ 

la ?..epi1Dlica al0inan3," Lól) 

El modele- iLtlianJ ofr&:i5 tedas ia;;: :'2.:.:iones ''sobre Roma e:i •N 

19::, Lm año antes J(' que Hitler se a\·e:1t;,:n.E'2 a :j prin:err~ intcnto:1a re~ 

\'olucionaria <le :·.fu:ü..:i;, La profunda :or:tprer1sió:: bsti:lti\·a Je Hitler 

combatir a la repÚ~)l ü:a de \\'ei.inar con su prq1 i.'.l ::·(mica a111a 1 la papeleta 

ele..:~oral, natural!:-.c:r.te aparado por un. ejér.:::-: ::l•:wro.blcrnente dispuesto, 

una ~"Olítica neutrali.::ada )"la presencia ubicu¿ ~::: ias organi:aciones de 

la .;,A, y S.S., dbp:iestas a golpear ·2n el s"?:·:::..:: ::-... is literal dC' la palaN 

l61 i Ib1dem ("¡;} Frtg. 224 
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bra ." (62) 

"A ccn.5\'..».:u;;-nc in Je los desastres cconóm- ic:i::: .:;."' i p~~rí...11.lo de es-

peculnciones de 1 S-3, antisemitismo 50 L:OliVirtiÓ JXlr ~T::10ra rt.•: ('Il lílO\'i-

tiano-so(ial" de . .'..d.--lf .Stoecker. Ya ('11 esa épv..:a o.:.~rr:.~:·0~'.. ·2x..:i:~os vio--

lentos en la Pn1sia 012·.:iJcntíll. Sr saq .. k>i.lron la~ i:i;.'-:·,~1:;- .iu.1T1s, fueron 

r1altratados los -.:i.·d..i.1ti.JaJS _judíos, se les rompie1\.):: c;.;..:Jr..:1rates ~-en ~cu~ 

(6.J) 

cluye positira;nente :cdJ colri.OOración de:-ltro de la t?·a~::!6n ::~~nanista --

europea, 

tócJ Ibidem (14 ' 
PSg. ... .,~ 

(63) Ibídem (l .J 
' ~~&· ::s 

(64] Ibídem <,1.J . •'.tg, ::s 
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Es, ob\•io que l;l pol í t Lea e:\ ter ior n~1cional-soL ial is tJ. tiene 

tlUC ser opuesta a las raloraciones ¡>.Ji ítkas lle las deirncracia:; o..:i.::identa-

les. A pc~ar de ello Alcm.:mia ha cncontr:1do nul:'vos al iadJ$ 1 quth¡uc el --

Japón está mur lejos )', -.:011D ha <.i~11iostrad0 la historia reciente-, It~llia -

Anteccllentcs ilist1..lricos en E3ta .. t::.s :Jni<los de .;¡neri..:a. "L:1 gen-

influida por ideas Je rcfurr:i:1 ::.:;~ ial .:l J.J '.'L: qucrcl igiosa, Su intento -

tentes en la Ingl.:lterra ..:ont...:;;:p:>t1nc-J., T::~:·bn aguda cJncie::..:1-1 J12 los rna 

parecía ser la e:nigr3ción 31 c-xtr:tn~t:r..: ~· ;;.::pecialmentc a . .\::",2ri:J do;-ide -

podían establ ec~r colonias pr.Jpbs, 11 (cf) 

siJera:x1n "elegidos Lic JiGs", y cst~tba:. .:e:illidos a ..::onstruir un ~i.5tem.1-

social en el que toda l:lautorLbd había d:.? ·..:orrespondt.>r :i lo.s ''clt"gic.'.os11
• 

El n(1cleo de la nuer1 so(it\faJ : .. u::ía de ser la congregaci6ri pu-

ritana. Para to<los los colonos que se ~~table,.:ieron en \ltera Inglaterrn-

después de 1620, era tm punto esencial q_t;e ai ohisp:is ni prein<los pudie--

(ti:>) Ibidem (1.i), Pág. 229 :· :3D 
(66) Ibídem ll~l. Pág. :ss 
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ran tener nini!tllla autoridad en t.~: ·- .. :-.v continente." (67) 

'1Para lo~ puritancs no:-.::~~-:. un;.1 línea 1.·t:tra de ~li:::tin.:i6n 1.•ntre 

los asuntos políth:os ~-los n:li~::;;:-s; trataban de orpmi:::n ~-~1 \"ida pú-

bía lJ:t.::arse en l.'.1 L:·y diri.!la." í_o: 

..:onsideraban c;n<madas ,.:.c-1 ''puc'.11.:-.", ::-: dL\.:ir, Je los miembr-J~ ,;:le 1.1 .:on--

greg:ici6n que tenían ,\erc.:ho 3 rot: ... •,t19) 

to social" ti:nía q'..1e ser fur:os;Lrr,e::::- ::..:tin1, Poci(>;nGs recordar brcn:mcn-

del siglo ~Yl, J:1.'l11tenía que todos _::5 :-.ombr('s eran originuriame:lte libres 

e iguales ~· q•:Je tod:l la al~torLfa:'.. .·:.::· ~d.!iera encontrar en la sociedad d;:_ 

ril .. aba del libre consentiJ11iento de sc:s nic;;1bros". (70) 

~cm U-l ' 
Pag. 5S 

(68) Ibídem (1-l pág. SS V :39 
(69) foíde;:; (]1 

' 
?¡;g. l;: 

(iO) íbíd<?"1 :q 
' 

Pá¿:. ó: 
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''Las idl'as 1..kqL:.i.:::cs ('11 i:.·l p('n5:ir:iL.,nt0 pnlíti..:o nortc<i.::teri.:ano 

Jurante el p1.•ríodo rc\·olu.:.i.):·::trio fueron la.s de los Jerechos naL:t«lit.'.3 y

..:0n~t itucionJlcs1 L°'l Clt1t1·:i:-:. ~·'.'~tal y C'l Jrr1..".:}10 de rL.,sistc::..:~8.. 

El problcnn '.X'l::: . .::::- ~ás Lnp0rtant12 cncscpcríodo tué el Je l3M 

mnoriJnd Je 1:.1 Gran~)!\ .. ::-:..~,: :~··:L' 1:1.s ~·ol0:!i:1.::. S1:r,gh .. r0n -:-cnili.:t0:.:; 

sobre- probh"lnas de i111p:1e~:;~::; ·; -~l' rcgula..:i6n -:v1:h:'n:ial que :tdqt:irieron e~ 

dan~: mayor durcz:l ~· viole:11:i1. La :üt1.1~1i.:i.6n se hi:u L"S¡JL'Cialr.1-¿-nte ten

sa ck ... spués de la l;uerra l:c :.::::; .Si1.•:e cl)1C:5, La l~OrO!l;l ~trguL~. 1..lJL' :<i..!= ..:012_ 

ni.as, que se habían .tpr0\·.._•...:::.1.~:- 1.L: 1:1 prote .. «.:i6:~ n1il itar 1.1cl in~i('t'io, de

bían contribuir 115s al :::s:::·::i.-:.~nto de 1~1 ::i.:lc1:1ina :iii.lii:~1r. :3e ;-:·c·::~...:r.a-

rcn :1u~\·os planes li.sc:llcs.. ~~ ~- .. ieblo -:le l:t: .:olvnic:l: ·..:·;;~i:-::5 .p:: '!='..lf'OllÍ:t 

un3 im·~1si.Sn d:: .s:.1s :rn:1.;::._ .:~ ?:·~rilcg.i0~ y;~\.! :i.::1c::::1:'.1 3 su exis:::r . .:L; --

e.:on6mica. 

H.1bía Jh·crg.::·h.::.~ ~= i:itercses :::1tr.:: los .listintos .;r:.l?'J5 Je C2_ 

lcni:is y entre l:i.s di~ti:1:::~~ ..:~.:.::.:-::: so..:iJh:·s. .:..:;t, ~·:~h:\·:i Jn~Li~2!TU :'.:5t::!. 

ba interesada en ex..:luirL\ .. ::.::-.~·· .. :tc1.:ia Je ias otras nJciones, e i.:..:hls0 -

Je Ingiaterr.1, en la n:n·¿;.1:i5:· .. ~~irítin:i; pJr ·:nra rartc, a L:s .:::.::-.ias-

ni..:.o:; afectaron lo.; i11t0r1.;.'.32'.3 ,:e· tod.J.5 y 1:1 rcsistcaci:1 rccE1 ió e: J¡::•Jyo

u:ü\·crsal. 

Se recha:aba el .:-:r;:..:'.:~ .~e i!'.1¡X'EL:i5:: del p~rla:T;ento ~.-r:.táni.:o

sobrc la base <le que: era i:::o'.'7lp?i.tible i.:on los ~h:re..:hos ..:on~titu..:i)nales -

J~ los colonos. seg(in Li :e-:!·fa .:on~titucional corriente Ge la.s :·Jlc· 

ninst éstas debían fidelil.fad .ü rc:·t pero r10 al parlamento". (71) 

lil) foiJw (14), Págs. :c1 y ~os 
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" En la Declaraci6n de ln<lcpe1.<lencia (1776) hay una apelaci6n-

constante a las leyes de la Xaturalcza y al Dios <le la N~1turalc:a. En -

ella ha encontrado su exprcsi6n final la teoría de los derechos natura-

les," (72) 

11Las nuov~1.s cun~tittKiones <.k~ los F.staJos se basan en la teorÍJ.-

del contrato social y subr:iyah1n el car'.icter \'oluntario de l:is asociacio-

nes políticas, La Consti tuci6n de Massachusetts Je 1780 declaraba: "El -

cuerpo politico se fonna por ,Jna asociación voluntari:1 de in~H\·iduos¡ es 

tm pacto social p.Jr el cual todo el paeblo con\·iene con ca<la ciuda1.Lrno y-

i:ada ciudadano con toJo el pueblo en que todo~ sertin gobernaJos por cier-

11 ::11 todos los ;:s~~ui.Js de la l.lnión ~e exigían para el ~lltragio, -

tantv acth·o .::c!ilo pasi\·o, .:~:.llificn.:-ioncs b:lsa<l.:ls en la propi.eJ::hi. En --

:\uc\·a York, que tenía wn yoblaci6n de tmos 30 000 habitantes, seg(01 el -

·:cnsv de 1790, habí:i (rrüca;:1c1~:e 1 ~09 e iu~bd.::mos cD71 propi echd ,·aloro..b - -

en 100 o m3s, 1221 cuya µropie<lad ascendía a S 20 y :661" propietarios 

de S 40 chelines". (74) 

cal, ya que en la admin\straci6n local los gnipos terratenientes r,1dían --

mntener fácilmente su supremacía. Pero la defensa de ur1a Constitui.:i6n -

Federal no esturn en modo al:;uno limitada a los Jcfonso1·cs de los intere-

ses capitalista' 1
• C:-5) 

(72) Ibídem (14), Pág. 266 
(73) Ibídem (14), Pág. cb6 

(;.l) Ibídem [14), Pág. 267 
(75) Ibídem (13), Pág. 26S 



- 54 -

~lurantL' la fübninistraciün federalista de .Jolm . .\dams, cm 1978 y-

1709, las legislaturas de l\cntucl~y y Virginia adoptaron resoluciones en .. 

13::; que se afinnab:.i vigosoarnC'nte la tCórÍa de los derechos <le los estados 

frente a la ~upret1L1cia fcllrral. La::: resoluciones [ueron inspiraJas rcs .. -

rectiV~1lilL'ntc p:Jl' JeffcrSOl1 }' \1a-;.li::.C'.i> ('5 ,Jccir por 105 lÍl}ereS del parti

c:0 1 'repahlic~mo'' v 11 rcpubl icano-~:~·::-1,J..: r.í t ico, qUC' en i a.:;; elecciones i..lc 

1:;0tl triunfó sobre los reJeralis:~1s y LOntroló 1a \·iJa política :;ortC>ame

rican;:i <lura!ttc 30 aii.os. 

L1s resoluciones <le t~ent1.1..::k;· :· \"irginia fueron redactar.las como .. 

µrctcsta contra las leyes de ex.tranjc1us y de sedición, q--.ic- se estimaron

co::lo interferencias con lJ 1 i:·,C>rtad ~ersonal y la lie pr'2n5~l ¡ iJCro cxpo- -

nían t~unbién tma tNría (,Jn3titu.:~·J::Jl 3egtm la ...:.tlJ: lo5Jistintos Estado.3 

tenían derecho 3 dcclar,\r invál iJ.a.s, ''nnuL1r'' las ley¿·s federale:; apro

badas si11 tener en cuenu 10 1 ín: :e-:; ~~1cstos p:.1r L1 Ccr::::titu..:ión al r\o.JJcr 

le~isl3ti\'O clcl Congreso". (76) 

Fstas resoluciones dc-cL-ira'.::m ' 1quc tcJrr..:.u todo.s 1._1t= poJcrcs <le -

au~or.o:nla ._!'2 los cst,1d\:JS ;: tr;1nsfcrülo3 a t~n go:Ji~rno g..:-:1..:rll y consoli-

dado, sin tener en cuent1 1;1s c~pe~ i:tlcs de k•gac iones y rese:n·as 3Cept1- -

d.a<l de estos est3dos: y que, por c.:insiguiente, ::sta co;-;.~1.:,üi3d está decid!, 

<la, como induc.bblc:nente lo están ~v~ ~:::·.:i.:Í5 i:.1 stadas, :! :i.o SOi:".eterse :i los

¡xidcres -no delegados )' en consecuencia ilimitados- de ningún hombre o --

(76) Ibídem (1-\), Pág. 268 
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asociaci6n de hombres sobre la tierrn, \' sacuha la conclusión de que los-

estados "estarán de acuerdo en declarar estas leyes nulas y ~in fuerza". -

(77) 

"La elecci6n tle Jac~~son como presidente en 1828 11 El nuc\'o pn.~--

sidcnte era tm representantcde los granjeros (pioncers) üc 10s bosques --

lejanos del Oe$te. Todos los pri::;ülcntcs anteriores habím1 ::ido micmb1·os 

de las clases ''arist6cratas11
, rruc~c.lían de las \'iejas familias tc:rratc- -

nicntcs de Virginia o del p:itri.cbdo de \"uen1 Ingl:.iterra. Por el contra-

ria, .-\.n<lreh' Jad.son ::;ubrayó el :-.i:..::1.) de que era un "homhrc J~ pt1~"blo 11 en 

contraste con el Congreso, controlado a(m por intereses 113.ri.stocráticos"-

y financieros". (78) 

FJ1 11 1830 se considera:_~::\ al Congreso como balunrtt'! <le los inter~ 

.ses cor.1ercinles y financiero$ a:;.c¡1:i:;:ulo:> pJr la política radical del eje· 

cutivo." (i9) 

11 La división \.~ntre le.:: Jos rJ.rtidos era cscm:ialmcntc la mi!ima 

que lnbí:i existic1o entre repiC~ic;:i.r:::.is :; fcdcrnli~t~s. De ~m laJo C$t<lb.1a 

los intereses que farorccfan el protc.:cionismo n.ót11H?ro y l:i moneda esta~ 

ble; de otro, los int·~reses agr;uios que pcJím facilhbdcs dC' crédito 

)'autonomía de los estados. El programa t·:lüg de 184.1 contenía Jos si

guientes materiales: ''Una moneda bien regulada; una tarifa aclu3nera que -

costee los gastos necesarios del gobierno y que proteja con especial in-

terés la nano de obra nacional; la distribud6n de los productos de la --

(77) Ibídem (1-l) Pág. 271 
(78) Ibídem (14) Pág. :"3 

(i9) Ibídem (1-1) Fág. 1i3 
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venta ,Je los fondos pfib1i..:o~; la no reelección del prcshicntc; una r:.:-t-or~ 

mn de las u~urpac_ioncs del 0_iecutivo tuu1 administrm:i6n ck.•c.fkaci:t práct_i 

ca i:ontrolada por unc1 C'CD!1C·i'iÍ:i ~·icn regulada y prudente, Fre11t~ .l c~-::C' -

programa los demócr;ita.5 hal:!'an fo1u,tlado en 18..\0 otro, que pL"Jía la redu.f_ 

ci6n de las prerrog:1ti\·as ... :2t go~)krno federal, SQ oponín n las t:trifas -

c·n pl'rjukio U.e ln otra, ncb:tbn :ü Ccngn.·so el derecho :i es:ta~üect..lr w1 -

banco ~1acional y SC' oponí::-1 a toJa ~:1terfcrencia con los Jercchos de los -

est~dos, e~p0c ia lmcntc c-n rt: la..: ió1~ .:.::m la esclav i tuJ". (SO) 

"E.l princip:tl ...::c.:·,L-'671 \10 1:1 cru:~1d;i antiesclavista fué \\"ill fan 

Lloy<l Garri..son, cuyo lib~rator fué úmJaJo en 1831. En seguida se cuns·

tituyeron las SocicdaUes Antie5~ia\·istas de :\ueva Inglaterra y de Xorte-

américa. 

La cru:.ach de G:1rrison s-.; i..;.spiraba er. 11i.Jri.le~ religi.J;:;.:.s. Su

L~aa:)ig..1 a la cscla\·itud er::-i consecue:1.:in de la cond('n::ici6n de 11 fut.:·r:a 

t:n general. La 5o(iccbG ~t :>.:-:'-cs:stenci:i de ~~uc\'a Inglaterra, ú~1d.nda 

lX'r él ). ~~oyes, estip~1Lf~1:"::--: ,!U(· s!s :::icr.ibros no p..1<lfan prestar tidel iJad-

partidarios .. le la \o-Rcsist0n.:i~1 1 ~::- .:o;np~·c1i11:tían a .tbstt:!h.TSt' Je v0:.:J.r 

y de desempef1ar cargos plfr,~ icos y a :::i iln'ocJ.r b. :trd~b ,_t; bs tr i.bun,lles 

en ning(u1 caso. l.:i conl'e~ci6n de la Pa: celebrada en Boston en 1 S3S, de

claró en su programa : "Co::w toJ.: s;obierno se mantiene i:or 13 fuer:a iís!_ 

ca y sus leyes deben \'Írtualmei~te su \'igor a la punta de la bayoneta, no

¡:odernos desempeñar ning(m cargo qt:e i:n¡xmga a quien lo ejer:3 la obliga-

ci6n Je forzar a los hor,ibrcs 1 oúrar bien, ba.io pena de prisi6n o de mue!. 

(80) Ibídem (1~), Pag. 2~~ 
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te." (81) 

''La imp.Js ibil idaU de a1.lopt:ir una pes tura respecto al problenm- -

de la esclavitud produjo Ja caí'L1 del partido hiüg en 185" enq1e el go---

Uierno whig fu6 i.lecisiraJ:iente d('rrvtnJo t.•n la~ urnas, La aprcln~i6n del-

proyecto Kan~35-~¡cl'l'3Ska en 1 S5-l, que introducía la escla\'ituci 31 >."ortc -

1.le la 1 ínea del coa1pr0;niso Je ~üss0liri, movili:6 las fuer:as ;i:1ticsclavi~ 

tas y produjo lJ .:rcaci6n de un nucrn partido dirigido ¡.\)r Lia.:0ln qLtc -

se llamó "republicano", (8:2) 

"Después de la elecci6:1 ~10 Lincoln en 1860, los Est3JJs del 

Sur proclrnnaro:1 la seccsi6n ~· .:omen:6 la guerra ci\'i111
, (83) 

"Durante 1,1 ci;cusi6n del ~'roblenn de la escla1•itud, el proble--

ma político t-1sico fué el de natur:llc:a de la Jni6n y la exten5i5n d:: la 

soberanía de los estados dentro del :narco de h Constituci6n. i.os port~ 

\·oce$ del Sur .:ttai.:.:trvn la tc·cria "di\·i.J.icla" y :n3:1tuvieron que !es estados 

conservaban su soberanía rlcn3. incluso despu6s ¿e cstablc..:iJa la Unión''. 

(S.\) 

"El sistema de dos p:irtidos que ha caracterizado la \·i.ia ¡.-olí--

tica norteamericana posterior a la guerra ch·il, es esencialmente distin-

to <le las dfrisiones de ?arti.oo existentes en ::·1ropa". (85) 

"Los dea5cratas ~un los descendientes d-!:l partiJc ''re;-~ut.~licano11 

(SI) lb Ídem (14). pág. 5 ($~ :· IC<'idem (14. pág. ~~7 
(82) Ibídem (1 ~ j. p~1g, u :• ,-- css: IJí<lem (1-1), p1g. 2"8 - -" 
(83) lbíJom (14)' rJg. 2 -



- SS -

Je Jcfferson }'del ¡urtiJo 11.Jcmücrata" Je Jack5on: l'S decir, que son ori~ 

ginarL:unentc los <lcfcn~or~~ de los intereses :igrarios y csUin ligados con 

los dC'rl2'chos d.0 los csta~!o~. I'or otra parte los rcplibl icanos mantienen ~ 

las tradh:ioncs Je los Ú'dcr;.ilistas y los ¡,·Jügs; La diferencia originaria 

entre los dos¡nrtidos l-'llWcn estar sc¡rm1dos por la línea divisoria de -

''ciudad" y ''campo". (So) 

"En 1880 el programa electoral del partido "Grcenback y Traba--

jo" incluía no s6lo la p~tici6n de que cir~'.liasen los billetes, sino petl_ 

cionc:: de la clase trabajaJora tales cuma la joniaJa de ocho i1orag; repr~ 

ducía tamhién el grito dt• guerra de los l~ra:1gers contra los ferrocarriles~' 

(Si) 

"El partido dd pueblo (1890) era LUl ¡\~rtido Je refoma social-

que recordaba los partidos i:quierdistas europeos, Surgi6 durante un ;e-

r~oc.b d~ depresi6n econ6mka y di6 una forma nueva a la doctrir1d tradi.:iQ_ 

n:ll Í$t.J del s~ir y del Oeste, suhrayando la lucha de clases CJntra los 1:10-

no~olios y los intereses financieron. Los ¡.--opulistas querían tma legisl~ 

ci6n qcte controlara los ferrocarriles, y que impidiera la c:>"lpra de tie-

rras por los especuladores, la emisión de billetes del ~obiemo ,. la li--

})re acuflaci6n de ia plata11
• (SS) 

"El primer problema Je poHtica exterior que surgió desvués del 

(Sb) Ibídem (1~), Pág. 279 
(Si) Ibídem (14), Pág. 282 
(SS) IM:dem (1-t), Pág. 282 



est::iblecimíento <le los Estados Unülos como potencfo ini.lt.~pcnJ icntc, úié - -

el del sentimiento franc6filo contra el angl6filo. ,ur.inte la Guerra ,¡.~

la Independencia el sentimiento ant ihritánico era naturaliaente wii1·cr-

sal1 sí se cxeptÚil la mü1oría leal a la Corona; una re: .1..:a°t'Jd3 la ~t:~~rra, 

se produjo tma di.\•isi6n taja:itt' en este aspecto. 

Los federalistas, asociados ..:on los intereses comerciale:_;: del -

Este, estaban en favor de la ru;iistad r la cooperación con la Gran ErC'till1a, 

los republicanos, cuya fuer:a principal descansaba en lo ¡nrtc agrícola -

d0l país, se opusie11)n fuertcmcntC'. Para ellos se iJcnti1~i..:aba la Uran 

Bretaña con la tiranía y sospechaban que los federal i:::t:is estaban pl:1!1e~ 

do la clesap..:.n'ü.:ión Je las libcr~adcs püpulares .:on la .:~-,_¡,ia inglesa. t:i

estallido de la Re\·olu-:ión fr31-;,.:csa hi:o hás prot11!1.Jo :;sr:: <:mtagon,i.~;1.a. -

El 0lemcnto conservJdor, horrori:aLio ¡:or los aconte..:i;iÜentos dL· Fra::.ciJ,

los utilí:6 como argtuncntos contra los republicanos frfü1·.:6filos; los re

públicanos acusaron a los federaiistas dl~ ser monárquicos y les rcpro;:li.2_ 

rOn el olvido de la deuda de g?·:ititud que tcnínn los Est3.dos Unidos ha-

cfa. Fran¡,:in por su ayuda en la Guerr3 de 1 a IndepenJcn..:iajl. (89) 

"Durante la primera mitad del siglo XIX la p0líticn exterior 

Je io5 E:-;tados Unidos 0sturo en ~ran 1prtc cieternúnad:-·. ror la c~p.::m::i6:1 -

territorial del p3ís. La Lttisiana, que fue origjnaria ... "7l¿·ntc un iru:wnso t~ 

rritorio que se extendía desdC' C'l Golfo de ;,léxico al i..~J.tndá y a la Costa

del Pacífico, fué comprada a lo5 franceses durante !Js g1krras nnpolcóni

·:as; Florida fué adquil·id .. 1 de Espafi~. Par,1 la posesi.Sn .:!e Texas se hi:o~ 

(89; Jbíde;;i ll~l. pág. 292. 
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una guerra con ~léxi.co; sin t.'l:1hargo 1 en conjuntu 1 la cxpansi0n :::obre el -

Continente ha sido ¡xicífica. Gran n(uncro Je colonos prcccJfa generalmen

te a la bru1dcra de los nuevos territorios fut:'ron incorpora~ks políticamc!}_ 

te por expresa voltmtad de los habitan tes, 

.\cabado el pi..•r'íl...._10 Je l.1 exp:msi6n conti.ncnt3l, ¡1~..ireci6 un - .. 

nue\·o problema: la ex¡rn1s i6n colonial 1a5s allá de bs fronteras naciona-

les. El impcrinlismo nort1..~nmericano sclcccion6 con este objeto las ricas 

islas t1·6ph.~.11cs del mar Ciribc, el istmo de Panamá- donde -:.e podía cons

truir un canal entre lo:; océanos Atlántico y Pacífico-, algtl!las islas <lel 

radfico y .\lasl;a ." (9tl1 

":\l comL.·n:11r Li. Gl.10rr:: .·~~mJial el pr.:·.sidt"'n.te i':il.::,:;-:. prccla.116 la 

11eutr~i.li<lad y los FstaJos 'J:1hlos ::e dl'dicaron a 1:1 t.::i.re:a lb :..:s n:-utro.les

proYeer a lo~ beligcrJ.ntes .Je str:~inistros Je guerr:1. 1'c-roi:s:v produjo :iJ_!. 

medü1truncntc pc:rturl;~¡_civncs en 1,1s rdai.:i·J!,cs c,._i~, 1.1:; J.J:; ?;:r:cs contcn--

3.ientes, ya que mnb:is de..: idi cron i.n;pcJ lr d. ~..:u.s c·:-.;..~¡:¡igo:: ~l .: :ii:"t:·r..:io con -

.-\sí los ingl~;::;""·.:J 1 1.¡L1..; :1:::,L_;·l prc.::.:::-·.1:..l.: :.·~ ~~lrJq1':'0 .~P l1em;rnia, 

detu\·ieron losbarcos noru:.-:t;1t:ri..:ar1..:is qu:: j l•:\·,ik1n · ·.·:·~:.:r:.::1:..- :es ¡\..:Íscs 

neutrales \·ecinos de A1C":il11üa 1 im·oc1nJ.o ln famosJ cL.1:.tsul::. JC '\·iaje CO!!, 

tim10", seg(m la ctnl un ..:Jrgamonto Jirigi<lo apartntt::ne:1ti: 2- ~m país ncu

tnü, puede ser consi<leraJo crnnu contrabando si .su destino ti..l.al es tlll 

p:iís belig::rante. Una gr~m parte \.1e la opinión pública nor:e~:.neric:nna 

(90) lb ídem U .t), págs. 295 
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rc-:iccion6 \·iolentamcnt·;. ~a Gran Hrctañ:i fuC' acus;1da de inte1Yeqir ilé-

gitir.1~mente en el co::.1~n::io nortcamerkanv neutral" (91) 

;:11r-:sLknr~~ hil."('!1" en enero d~ 1918 anun.:.i6 s~15 "C~-1torce --

tJS y liJ autodctenni:Mci5n Je todos los pueblos. \Ül:::.:·. ll~rnlÓ a esta - --

propucst:i una "doctrina ~Ionroe aplicada al munJo entero", F.n la conft>ren 

cia de 13 Pa: hi:o lv q~ pudo para indicar ~1 las poten::ia;; \' ictoriosas -

a 3ornctc-rse a los ...::.-itorce runtos. Consigui6 com·ew.:erl~:: Je q'J·.: cst:iblc-

principios mor:llc.s t'Xp~:e~tvs en :iq:téllos. 

(91) lbíder.i (l·l), Fá&. 290 297 
(92) Ibídem (I~ j, !'1g. :97 



;:,11'! llll.ll SEGUXfXl 

A. - fe\ LI REFO!NI . 

..\:·.;TECEDE>:rr:s.- 11 !.:-t~ hlcas avanzar!1s, .::·Jrkas, extremistas, 

extranjeras o exótica!>, c~.10 lo5 hombres que lr.s li.:i.n µroic·sa<lo, han de--

sempcñado importantísimo y trascendental papel e:: ec ;orogreso de )léxico-

y en el triunfo Je sus rcvobciones: L:is i<lt."'LIS .:.\"an:aJJ.s y el pensrunicn-

to social <le HiJalgo :· de :.~~relos lograron ifupri-:;~r 3. in Re\'olttción de-

Independencia tui claro sciitiJo de transfonmció:: s•.i>.::i::ü; el ideario de -

José ~laría Luis ~Dra ini.::i5 la l:l~n'l:ha radi.:al ..ie :a ?:e\·011-1·.:ióa de Refo!. 

ma, en su prü:+.cra etapa; y el pensamiento 50..:ia:i.:;::;. :.1:01,i.:0 y anarquis-

ta del ilustre~- jbti.n,!!uiJc ''ideol6go de la ~i::::~-3'' .:io:; '!'2'lc'.1or Oca:npo 

te <le Ignacio Ra11ií:re:,Po;¡..:i:i:w .;rriaga, i:ranci::: .. >: :1r,:0 1 ~ilom.ello ~!<1ta y 

otros más.'' ( 1) 

durante los ,:;v'.:i·.:rno.s Jcl ;cncr:1l JJJ.:1 Al'.•:irc: ~: 

Benito Juárc:, Guillermo Prieto et..:. Tres le~·e::: !)rin..:i~\'.!les, la de: -

m Brc1:11tu1t:- .UJerto, L:1 Batalla Ick:ológica e:-, : '.é~·:i.:J, E.:'.í.:iont:'s Juríd!_ 

co Socin1C'5, :·!~xico 1962, pág,. 54. 
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i:retó ln <lesamorti:aci6n de> bienes eclesiásticos, )' la !.e)' de rglc~ia5 

de 1857, provocaron el rcsentUni.cnto lie 11)5 cons0rvadorcs; y cuando el 

congreso constiturcnte aprobó tma nuc\·a r 111uy avan~ada Con::;t i tuc i6n - - -

(1857), el clero r el cjfr(ito enc.tbc:aron la o¡~osh:ión )'estalló 1,1 gue-

rra ci\•il. Comonfort dej6 13. prcsi.d~.,nci:l a Ju5rc;::. y s3li6 del país; J~1]-

re: derrotndo por los conscr\".1t!ort:"s, turó que salir de él también, pero -

logró \'oh·cr r establecerse en \'oracril:, donde el gobierno decrct6 las L~ 

yes de Refonrtt, que disponían la n:1cion.:lli::aci6n <le los bienes cclcsiásti 

cos, establc..:imicnto del t't.,gi.strv ci\·il scc:ul3rL:ación de CL'lfü:nterios, -

libc>rt.-id de cultos, ::iupresi6n 1h.' c...i:1tuü<ladcs )'fiestas religiosn:;, La --

guerra dur6 tres nfi.os y tennin·5 ... ·en ].:1 JC'rrotn de lo:; Lonscn·adorc::;, .Ju~ 

re: regresó triunfante a la ~:ipit.ll (11-enero-1861)", (2) 

''Lu..:: ¡;,~·~:p0.s .:¡~k ,,..\. 1.:' t í;-..;1 en :;;;p :1:omento: l ibcrales moderados, -

cons12n·adores y 1 i:J~ralcs ex:ütaóJ:5 o p:1ros. 11 (3) 

"Regre:;.,_; J.0 Juáre: J 1:1 c:1pital. Las elecciones generalc5 üh·i. 

si6:i dd Partid'.) l. i:'er:1l, •:,.:i:1i:iuc:ta ...'.•: las rc;1('c iones. Ju:"irc:, Prc:::: :den· 

te .:onstitu.:ional. Situ:1ción del ¡:ia!s a fines Jcl año <le 1861. 

El ejér..:ito co;1stini..:ion3list:1 hi:o su cntr:tda solenmc en iJ. c~ 

pital el <lfo lo, de l'nern ~h~ 18f'11, ;rnJlf~Je ya había tomado poscsi6n de - • 

(2) 

(3) 

Gran Diccionario Z:J1cklopt-dicc Ilustrado Je Selecciones del R~ader:;, 
Digest. Tomo. 10, \léxico, S .. \. de C. V., 1972, pág. 31í6. 
~loreno Janiel, las Ideas ful íticas )' los Partidos en ,•léxico, Edito- -
rial P~LX·~·léxico, :.iéxico, D. F. 19S2, pág. 226. 
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Juárez. salió de \"L'racru: el 5 ~!e cn1.~ro, aco:11p::1il.11.io de los ~·tini~ 

tros Fmparfm y dr la Flh.'ntr, y l lcg6 a :.!~xi~v el 11, ::;i('Jh.io recibido i:on· 

tolla solcmnhbd y con gr~m !:'ntu~ia~1110 P·Jr l'J:; l ibL)raic~z;." (.l) 

"ünndo Ju5re: l lcg6 a la cJri t~ll 1 se cncontr6 con una :; itua· 

ción que parecía ~up~rior, no di.ge a Sll.3 iuer:as, sino n l:ts del hombre 

1i1:ls prodigi1J~ainente Jut:hlo. 

El p:1.rti<lo reaccic:!ario (_~~t:'l \·e;1...:ido 1 pero nv muerto, En csos

~omentos sus jefes principales anJ.1lx1:1. tir6i;.;gos o estaban ocultos; i1aüía.· 

ránico en uaos, atonía en J~r0:.:., y todos ~5¡:::raU.:m el noni:nto propicio p~ 

ra le\·ant.Jr de nue\·o su 0Jio~a banJcra. 

El partido liberal J.i\·iui..io en \'.i.rL1s frac..:ion0s, ~1~ l:is \1ue la 

::-.. :\.:; exaltaLll pedÍ3 ne~HdJ.5 r:i~E~:üe3, í;": ~:tc-rmilüo ...:orr:~~letc 1.:e- los rcJc-

ci0narios1 t.,,ll casti,::o ,Je lo:: dclit\.~.3 _:e ;0.~:1 Patria~: dt.." los crÍJitE'.:es, C.e 

le::-:i httila.ni~iad q~1e :1abfo¡;. pc11).:-tr:1do, :1 fin de i'.:~r;,,.1sibi.:!.t;irlos p:na 

1o personal, ~reyenJ0 que 

Y entre tc..tos elles se mostra~a ..:011 su ti.mide: hipócrita el --

partiJo raoderaJo, pro.:urJ:1Jo aduefl.:nse .:ie !:1 situ.1ci5n aprovC'.::hándose de-

l]) Ibidem l:;J, P?igs. 263 y 264. 
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su tritm[o al que no había con.tribuido, 

Faltaba eL lli.nero; ~:.:-.im· did10, la penuria era ex..:esiYa, sin 

igual. La guerra h~1bía ab:;orCLJ.J tollos los recursos Jcl país, la r.a.:i6n 

estaba arntin;:iJa, El crédit>J h3.~Ía desnparecido, sobre todo en la ca:)i--

:al." (5) 

"El trhmfo, pues, resultaba peor que una derrota,~- cualquier -

Lo primero ... 1:.~e hi:.: L:c c:q~edir L>l manifiest0 de ll1 ... k~ e:::.:ro -

::xµoniefüiJ con ..:larid .. i..i el ~l¿·:1s:.miento de ::u ¡._'101 ítica radicalmente rc.:tor

í1:tdo1dJ ;: otorgand'J t1.:1a amr:i~tLl tan ~mpli.1 cu..inlio era cor:!p3tlbl(' .:J .• :;i

situación. 

Jt:spuC-s trabjó por !'(·f:-::1ur las imp:icicncias de lo5 más exalta

dvs, por J.le1Ha.r 1.ts rS~·-2!'3,::~::.s lc-gít::;•as Je los 1:1e:10s enér~:..:o::., p.:-r 

reorgani:nr la admi."nistr.1ción ~,::_:)2 h:a en to.Jos su:-=- r.1:ilo:> y ror .i.:a~:lr 

con las p¡:rtidas suel t.:is de l·:i~ :··:·:h:cionarios, 

Jrgani:ó un :ninisti::r:c- francamente lib:.:ral el misrn0 Oía de su ~ 
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arribo :.i :léxico; .ti. Jí.; siguiente dC'('l'f'tÓ b e:qiul~i6a <le ~tanseñor Luis • 

ClC'mL"'nti, nnncio "iel !1:1p:1 en '.'l6xi,,:(1 lll' llon .~0:1quín Francisco Pach~co, ci~1· 

baj;iáor cspafiol ...:l')rc1 de 'ti ramón¡ .Je ~1on F::l ipc \'cri dt'l i1arrio, ~linist:·c 

de L;uatc101ala }' Je ..ion rr:w..:isco Ú' .\. raster 1 "li:üsti.\.) Jet Ecua .. k1r, por 

i.::onsiderarlo ..:om0 ¿,•¡~emigos. J\..-.1 G-.':1icrno, ·.::: \"ÍrtL1i..:! ~:-.:- lo!' L')sf11crzos qtit' 

i~abían ltt .. 'c:10 en Li.ror ~le los rea..:i..:ic~1ario~. t'ero ::: ~r¿.:ii1 no se llcn5 ,; 

i..:ahv t.'n lo l\.'fcrer.tc :ll Si..:Ü·JS l'i.1sh'r, \XH" : ... aL~er ~stt.~ pr~1L1aJo que el car .. ~ 

go que se le ha1.:'Í0. 0r.1 i11fun1.iad0, ·• 1._b) 
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y 60. ,;uprimieron las órdenes de las religiosos seculares las nrchkofr:_t_ 

días, las congregaciones y hem:muades ~· prohibieron 13 creaci6n de estas 

instituciones . 

\'ienen después tres !eres sobre la regulación de actos de Ja \'.!. 

<la htunana: la Je ~3 de julio de 1859, sol1rc el matrimonio, que est:1lile~i6 

en 5U artículo 1: "El matrirnunio es un ("ontrato ch·il que se contrae lí..:i 

ta r válid:uncnte ante la autoridad civil"; la de cS de julio de 1859, so

bre el estado ci\·il, que fundó el Registro Ci\·il, para el nncimicnto, ma~ 

trimonio )' fallec.imicllto. Finalmente, la Je 31 Je .iul io de 1859, por me

dio de la cunl se d,:-cretó la sei.:11lari:ación de los CC'HH~nterios. Si ~thora 

estas actiriJ3Jes quedan ~cmpl'QIH..lidas en la acth·i1.bd aLfa1inistrati\'a, pe!:_ 

.fectamentc se.:~1l :1ri :ad .. 1, en aque 1 entonces prm.,::-.:6 gr~m csc5nckilo. 

Corno complanento de la separación dela lgl.t~si.1 y el Estado, el 

3 de agosto se Jictó Lma resoluci6n, pJr Ja que se retiraba la delega- -

ción mexicana 3l1Le el \'ati('JJlO. \'ol\·iendo ul rc~umcn que lwbízunos ini.:i~ 

do, llegwnos a la le~· ,iel .J de diciembre de !Súü, sobre libertad de cul-

tos, f:n su artkulc· lo. expresó; "Las le~·es protegen al ejercicio del -

culto católico y de los demás que ~e establc;:can en el país, como la ex-

presi6n r efecto de 13 liliertaJ religiosa' que siem:o llíl di:rcc:~o ~a:~iral

dcl hombre, no tiene ni puede t~ner llk1s límites c¡uecl derecho de tercero

y las exigencias del orden pliblic·J,'' 

Esta 1lti:na le:· ~upri.rniéi el :.crcd:o ~k·~tiilo en los templos, se· 

hizo la extinción Je! juramente; se prohibieron las solemnidades religio

sas fuera de los templos; dcrogaci6n del trJt<lmiento oficial a personas -

y corporaciones religiosas; el uso de las cmapanas se reglam~nt6 y se ar-
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Jenó que ni ftmciun.:irio:: públicos ni trop3 fo11n;1c.l.1 asistiera con carú.L'.ter 

oficinl ;1 los th:tos rel i¡;iosos, 

Casi irnnedi..Jtamcnte después del retorw1 del gobierno J0 Juáre:~ 

a la c~ipital, se dictó un.1 le;· de .iJ:iprenta, con sentido rt .... fo1111ista r 1 ib~ 

ral, el 2 de febrero Ji: 1 Sól, Con la :;:i.sr:\1 f.:xii:i se decretó la :::ecutari~ 

:ación de lluspitalcs \" 0stJbl0cimientos d~ b1..~ncficl~ncia. El 15 de abril~ 

se dictó una le)' sobre instrucción pltblica en los est~iblecimicntos que d~ 

prndicran del gobierno federal y el 26 <le frbrero se decretó en toJa la ~ 

República la e.xtinció:1 .. lt:> la~ comu:üchl!c.s rtli,5iosas," C') 

Co:no ...:onsecue~L.::..:1 de· lo antcrio:· "lu.s con.s01T~L'..:::rcs apelaron al 

:llL'i:ii io Je lrt fuer:::i ::x:!·:injera. Desde ~rr .. :.:i;os 311os ante~ SC' iiabía inten-

tado la inteirrcnción v ;:1 gobierno de :u10;ig;:i lo hi:o ... i.ir~.:.tarix•nte :Ulte -

:\apolcón IIl. P~ro ne :uc .:5ino hast:; ii:h~s de 1861, cu:.i:1dc a pret0xto de 

rra y Frar .. cia, rc.sol\·i6 :r:~~lTt::ür l':1 ;.1§xi.:o, :ras Li iil:.i.:.1 d:.' 11 con\·en-

ci6n de Londres. 3e pn .. ~5cntaron ~m \'eracr·.1: l.:is escwdr.:i.s Je (!'tes paí--

ses pero tlllll serie de ~'llticas proda_iero;i los tratados de soleJad y se -

retiraron las fuer:as t.'.Spaflolas e inglesas . .-\ p~4rl"ir cl.'2 ;~·:~ .:;..:· irdcir1't1.:1 

la intervenci.ón fran .. :e-:S:t, .:t: modo unilat·:r:i.l. 

Las trop.'.ls mexicanas logr<non cit:ITJ:ar en Puebla al ejército 

francés, el <lL'- mayo de l S0~," (S) 

Ti/ >IOreno ~1ani e 1, i.lt·r:.-.:;:o Const ituc ionJ.l .\le.xi cano, Edi tJr ial P:tx-'.-léx L:o, 
· ~-féx:ico, D. F. 1981, P:igs. 213, ;· 21~. 

(8) Ibídem (.7), Pág. 215. 
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"De mayor trascendencia fueron las refonnas reaU;:n<las durantc

la administración <le D. Scbastián Lerdo <le Teja<b (1872-1876). r:n septieJ!l. 

brc de 1873 se incorporaron a la Constituci6n las leyes m.'is Í11~>0rtantes -

<le la Rcforn~1; en noviembre de 187-1 se hi:o modificación en el Poder Le-

gislatirn, restableciendo el bicamarismo, coa un congreso dividido en Ca

mara de Diputados )' de Senadores; se reglamcnnu1 sus actiYidades y las de 

la diputación pennanente. 

Uno de los precepto que mayor agitación producían era el de la -

reelección, El Gral. Oía: lucho contra ella frente al gobierno juarista; 

después contra el de Lerdo. Cuando en 1876 éste trató de reelegirse, -

usando los métodos deponer en estado de sitio a algtmas entidades, o de -

suspensión de garantías indh·iduales, :o:no lo había hecho Ju.'ire:, fraca-

só, ¡>Jr dos ra:oncs: ni tenía el prestigio de Juárez, r acabó de dividir

ª los grupos liberales, que cometieron nul titudes de atropellos que la -

prensa de la época consigna. 

El maror n(nnero de refonnas se realizó durante la etapa gobier

nista del Gral. Díaz, encaminadas, la mayoría a centralizar el poder, d.1!!_ 

dele mayor número de facultades al Coi:greso de la Unión y vigorizando al

Ejecutirn, ,\1 principio para justificar ,;u bandera <le la no reelección, -

enarbolada en las rebeliones de la :-ioria y Tuxtepec, suprimió la reelec-

ci6n, en maro de 1878. En mayo de l 882 se suprimen las alcabalas y en i':!. 

nio de 1882, se aumentan las facultades del (longreso Otras reformas, aus

piciadas por Día:, pero realizad.qs p:ir el Gral. )lanuel C-onzále:, fueron -

las referentes a supresión de alcabalas, ya scfialada, la de sustituci6n -

del Presidente, c;unbiando del presidente de la Corte al Senado, El con--
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flicto provocado frente a Gonzjlcz Ortega )' el ocasionado por el jurista

José Ma, lglesins, que ocupó ese cargo, produjeron ese cambio. En mayo -

de 1883 se restringe la 1 ibcrtad <le expresión y en diciembre <le 1883 se -

atnncntan las faculta~.tes del congreso en materia. de minería y comercio, --

con detrimento de las facultades estatales, 

La segtmda parte tlel gobierno porfirista ya sin internipci6n -

hasta 1911, rcfonn6 la carta fundamental atunentan<lo el contralismo, en ll'i!_ 

tcria de- marca:.' y ¡\.1tcntcs, instituciones b:-tncarias, \·ías <le comunicaci6n 

correo, emigración, salubridad y otrns. También la no 1·eelecci6n se su-

primió para tma scgun<la C'tapa, luego para tma tercera, hasta dejar la - -

nclecci6n iJ1dc(inúi1, Se crea el Territorio de ~1intana Roo, en 1902, -

(lntes se habtui aumentado las facultades.h la Corte de Justicia. Se es-

tablcce la \"iccpresidencia y :;e aumenw. el período de gotiie1110 a seis 

af\os. De las refonrns realizadas en este período, tm comentarista ha di

cho: 

11üurante su gol.tierr¡Q Jic: y seis veces hizo n'Odi.ficar por su 

iniciativa expresa, la Constitución de la República. Inspiró ndem.1s y 

apoyó con toc11 su influencia, dos, cuando menos, de las reformas promulg~ 

<bs por su suceso1·, >humel Gon:ále:. :iinguno Je sus congresos le habría 

negado más refonras si las hubiera pro¡ucsto, Al salir dcj6 la Constitu

ción muy cambfada, pero no mejorado E>l sister.m político, El proceso de -

centrali:aci6n, iniciado ¡:x:ir Juárez, con las facultades extraordinarias;

seguido por Lerdo ~· Completado por Día:, e>.111 ican en parte este proceso, -

así como el abatimiento de los grupos liberales r radicales." (9) 

.(9) Ibídem CiJ, Prtgs. 219, 220 y m 
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B.- ro~ L.\ RE\'OLUC!O~. 

"AJ\"fECEDl~TES,-"Aunque es lugar com(m designar como fecha de in!. 

ciaci6n de la Revolución :•lexic:ma la de 20 de noviembre de 1910, porque -

fué a partir de ese día, efocti1·amente que nuestro pueblo emptuiara las -

annas para arrojar del poder al dictador que tanto lo había vejado, así -

como substituir, decülidmnente, aquel antiguo régimen que el general - -

Día;; cncabe;::irn, por uno nul.>vo: :.1~s justo y 111aronncnte encruninndo 3 sati~ 

facer sus anhelos, resulta conveniente apuntar c6mo fué <lcsdc varios años 

antes que la <lich•-l revoluci6n comen:ara; cómo desde el propio ail.o que · 

antu1ciara el advenimiento del nuevo siglo, se manifestara ya L1 luch.1 en 

contra de la dictadura, en lo que ha dado en llamarse su etapa precmsora, 

a través del periodismo de combate: el que rcali:ara el frunoso núclro rc

tosino y el que llevaran a cabo, tan brillante cuanto pcrsistentemente, -

la e~1'edici6n del prognuna del partido liberal de lo. de julio de 1906, -

entre el cual se postula ya el verdadero ideario socio-liberal que habría 

de nutrir al movimiento re\·olucionario mC'xicano. 

A esta época, precisamente, corresponderán los movimientos !me!_ 

guísticos de Cananea y Río Blanco, que constituyen el complemento, en el 

terreno de la acci6n, del referido documento ideológico fundrunental, )'el 

punto de partida de las demandas obreras en pos de111 positivo mejoramien

to de las condiciones de vida de la clase trabajadora, Fn Can:mea prL"Tic

ro, y en Río Blanco después, en efecto, el pueblo de México representado

por sus trabajadores mineros )' textiles, respectiv;unente, habría de mani

festar violentamente su repudio al régimen opresor que lo tiranizaba. La

huelga de Cananea, que estalló el lo. de junio de 1906, fué ya la lucha -



de los mineros de la e.e.e.e. \Cll .:ontra de la empresa, demandando no sólo 

mejores condiciones de t1·abajo: _iorn:tcb, sil arios, etc., sino el cese de -

tratos prc(ercncialcs de detcnninn.J.os trabajadorc>s ~ es Jccir, en Can:mc~t-

se hace presente tm doble objetivo re\·olucionario: no SJlamente tU\ cnccndj,_ 

J.o nacionalismo, <leri vndo de las continuas <lcscrimin;1~ iones de que, fren-

ten los trabajuJores cswdounidi.:n5es, er3n v1cti.mas nucsti·os compatrio--

tas, sino el estado miserable )' de cxplotaci611 que pri\·aba entre la clase 

obrern, y cuya dime11si611 interl13cional no libera, ni mucho menos, a la --

dicta.Jura, de la grave responsabiliJad en la que incurrió el haberse' he--

cho cómplice Je ln dicha explotación. Explotación que habría de manifes-

tarsc con mayor pat.enticidad, toLL1\·ía 1 en el morilnÜ:iitO hu0lguístii.:o que-

~:::.tallaría, apenas w1os meses desrués 1 011 Río Bb.nco ;.·otras fuctorías Lle 

cs.i región orizabcña; ::xplota..:i6n que llevaba a los o'.;reros, un..'l n~: más-

tratar de mejorar las í;,1fimas ;:onJicioncs de trabajo .:onforme a la5 --

cuales prestaban sus servicios a tmn serie de patrones inconscientes ~· a-

los cuales habría de aliarse el régirr.en porfírico, unJ \·e: más tun!Ji¿n,-

sentenciar.do así su ya no muy dist~-tntc caída, tras lo.s odiosos siete lus-

tros de lacerant·~s injusticias sociales." (1 O) 

"LOS FLORf.S )l\GO~ Y EL P.\RT!OO LIBERAL )fEXIC'l.'\O" 

"Atmque no se trat6 pr,Jpiamente de ll'l verdadero partido la ac- -

tuacHín de los herntlnos Flores )l1g6n y sus seguidores, que integraron un

grupo 1ue estuvo muchos años en el exilio, dicha agnipaci6n tiene tm in-

(lQ) Sayeg Helií Jorge, Scmblan:as Hist6ricas )\exicanas, Editorial PAC, -
S. A. Je c. V., )léxico, D. F. 1985, Págs. 99 y too. 
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tenso interés idcol6gico, Entre los planes revolucionarios de gran in-

fluencia en la Revoluci6n ~lexicana, tiene particular trascendencia el del 

Partido Liberal ~lcxicano, Cl1ya apariclón corresponde al lo, de julio de -

1906, El antecedentes es el movimiento liberal que se inici6 por el in-

geniero Camilo Arriaga, en la Ciudad de San Luis Potosí, con un llnn~1mie!!. 

to de agosto de 1900; y su consecuencia de mayor fuer:a es el Plan de di

cho grupo, dado a conocer en el destierro, en 10°s Estados Unidos, 

La Junta Organi:adora del Partido Liberal, después de tuia e~110-

sici6n analítica de las con.\iciones del pueblo mexicano, e.xpuso su progr2_ 

ma en 52 ptmtos. Además del prop6sito de derrocar al gobierno del Gral.

Porfirio Díllz, plante6 la solución de los problemas. ftmdamentales. Fin~ 

ron dicho plan los siguientes revolucionarios: Ricardo Flores Magón, pre

sidente; Juan Sarabia, \'iccpresidente; Antonio I. Villarreal, secretario; 

Enrique Flores M0 .gón, tesorero; y vocales: Librado RiYera, Manuel Sarabia 

:·Resalía llustamante. Todos los finmmtes fi¡,•uraron en diversa forna cn

la Revoluci6n ~lexicana como precursoreso como actores de primera línea," 

(11) 

Puntos más im¡:ortantes del progrruna: 

" Establecer un máximo de ocho horas de trabajo y tm salario -

mínimo en la proporción siguiente: nn peso para la generalidad del país,

en que el promedio de los salarios es inferior al citado, y <le más de nn

peso para aquellas regiones en que la vida es más cara y en las que este

salario no bastaría para salvar de la miseria al trabajador. 

(11) Ibidem (3), P?tg, 425. 
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.... Reglamentación del Sl'tYh.:io doméstico y del trabajo u <lomicilio, 

-- Acbptar medidas para que con el trabajo " destajo los patro1JOs no bu.!:_ 

len la aplicnción del tianpo m.1xil110 }' salario mínimo. 

Prohibir en lo absoluto el empleo Je niíto~ menorns de catorce años. 

Obligar a los dueños Je 1ninas 1 fábricas, talleres, etc,, J mantener -

las mejores condiciones de liigienc en sus propiedades y aguar.lar los 

lugares de peligro enun ena<lo que preste seguridad a la vicia de los 

operarios. 

Obligar a los ¡:atronos o propietarios rurales a dar alojamiento higi.§. 

nico a los trabajadot·es cuando la naturalc:a del trabajo de éstos ex.!_ 

ja que reciban albergue de dichos patronos o propietarios, 

Obligar a los patronos a pagar indemni:aci6n por accidentes de traba

jo. 

Declarar nulas las de,.idas actuales de los jornaleros de campo para -

con los amos. 

-- Adoptar medidas para que los dueños de tierras no abusen de los obre

ros, 

Obligar a los arrendadores de campos y casas a que indemnicen a los -

arrendatarios de sus propiedades por las mejoras necesarias que dejen

en ellas. 

Prohibir a los patrones, bajo severas pems,que paguen al trabajador -

de cualquier otro modo que no sea con dinero en efectivo; prohibir y -

castigar que se impongan cIUi tas a los trabajadores o se les hagan des

cuentos de su jornal o se retarde el pago de la raya por m.1s de una s~ 

mruia o se niegue al que se s~pare Jd trabaJO el pago inmediato de la

que tiene ganado; supr.imir las tiendas de raya. 
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-- Obligar a todas las empresas o ncgocinciones a no ocupar cntl'c sus 

empleadas y trabajadores sino tma minoría de extranjeros. No pennitir 

en ning(m caso que trabajos de la misma clnsc se paguen peor al mexic:~ 

no en el mismo establecimiento, o que a los mexicanos $C les pague cn

otra fonm que a los extranjeros. 

Hacer obligatorio el desc:mso dominical," (l 2) 

~KJV L\II ENros OBRrnos 

"Entre los de 1n1yor L'11¡xirtancia deben mencionarse la huelga de 

Cananea; la de Río Blanco: la ferrocarril era de 1908; la de Tiwpán de 

1909, y la de 1916, férreamentc reprimidas por el profiris100 y el gobier

no de Carran:a. 

1.1 huelga de Cananea csta116 en junio <le 19116, sostenida por\'~ 

rios miles de trabajadores, dirigidos por :.tanuel M. Diéguez, Esteban llaca 

Calderón !' !.§:aro Gutiérrez <le Lara. Se emplazó contra tma empresa mine

ra norteamericana, cuyo gerente era el coronel William C. Creene. Las re

clamaciones fllllchmentales eran las siguientes: 

I.- Destitutici6n del empleo al mayordoJOO Luis (nivel 19). 

II.- El mínimo de sueldo del obrero será <le cinco pesos, ..:on 

ocho horas de trabajo. 

III. - En todos los trabajos de la Cananea Consalidated Co. se 

ocu¡nrá el setenta)' cinco por ciento dci=icanosr el -

(12) Ibídem (3), Pags, 428 r 429, 
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Ycint ic ir..:o por e icnto de ext r;injeros, teniendo los primeros 

las misnns aptitudes que Jos scgw1dos, 

lV,- Poner hombres al cuidado de las jaulas, que tengan nobles

sentimicntos, pnra evitar to~la clnse de irritaci6n. 

\', - Todo mexicano en los trabajos de esta negociación, ten<lrá

dcrecho a ascenso, seg(m lo pennitan sus optitudes. 

La cn!presa recha:ó las ,!emandas :· pidió C'l auxilio annado, no -

solo del Estado de Sonorn, sino de las autori<l1des del 1·ecino país. Los

cmplca1.Ios de la empresa dieron muerte a \'arios obrc1-os mexicanos, los que 

respondieron a pcdracl<S, f.l ~obcrnador, R:.facl l:~íhal, incondicional del 

imperialismo, se prC'sentó en Cananea con i;\35 Je 200 norteamericanos anna-

<los. )fuchos trabajaJorcs mexicanos iucron muertos. El presidente Día: -

aprobó la condu.:ta de Ja tropa y del gobien:o sonorense. \"encidos los 

huelguistqs, sus dirigentes fueron enviados al presidio de San Juan de 

Ulúa, Ver, 

1-1.ielga de Río Blanco, La sustu\·icron los obreros textiles de -

lacomarca de Veracruz, Puebla )' Tlaxcala, a fines de 1906 )'a principios-

compañeros, estaban en dura situación. El contlicto fue sometido al arbi_ 

traje del Gral. Día:, quien dictó su buda a principios de 190~, orden.mdo 

que el 7 de enero los obreros tornasen a la fábrica. El laudo fué wm 

burla teniblc, pues a pesar de !1a:1crse sugerido que obtendrían algunas -

<l<-nnndas los trabajadores, se les negó toco dcr·xho," (13) 

(13) Ibídem (7), Pags. 228 )' 229, 
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"Huelga ferrocarrilera. Gremio de gran fuerza era el de los -

ferrocarrileros, que fol11laron la pran Liga ele Trabajadores Ferrocarrile

ros, A principios de 1908 los jefes de &n Luis Potosí comenzaron a has-

tilizar a los obreros sin.licali:a<los, El sindicato protest6 ante el Ge-

rente Clark )' aw1que éste ofreci6 solucionar los problemas, nada hizo; -

en la primavera del mismo año 3,000 trabajHdores se declararon en huelga, 

El sistema de México a Larcdo qued6 parali:ado y el tráfico se suspendi6-

seis días, Parecía que los obreros triunfarían; pero el gerente Clark -

se dirigió al general Díaz, quien di6 instrucciones al gobierno de San --

Luis Potosí. Este se comunicó con el dirigente ferroviario Féliz Vera, -

amenazándolo con que si los obreros no suspendían la huelga, se les cons!_ 

deraría collXl conspiradores." (14) 

"A pesar de lo ordenado del mol'imiento, los ferroviarios tuvie

ron que tomar al trabajo, en 1·ista de que conocían el significado ele las 

amenazas." (15) 

"Porfirio Díaz declaró a tm periodista norteamericano en 1908-

que el pueblo mexicano estaba apto para 1 a dellXlcracia y que vería con - -

agrado la fonnaci6n de partidos políticos en el país. Apoyados en tal d~ 

claraci6n, mnncrosos ciudadaros se dieron a la tarea de organizar algtmos 

partidos contrarios a la dictadura, como el Partido Dem6crata, el club Ce!)_ 

tral Revista de Partido Antireeleccionista, el Gran Partido :\acional Obr~ 

ro, el Club &Jberanía Popular y el Partido Nacional Democrático. 

(14) Ibídem (7), Piig, "30 
(15) Ibí.dem (7), Pág. 230 
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En ese aiio, Lambl~n, se dio ..1 ..:onoccr un libro que interes6 al

público: La Sucesión Presidencial en 1910. Su autor, Francisco l. )ladero 

invitaba al pueblo para for1ror un partido nacional independiente, capaz -

de hacer \'ale1· sus clerechos dvicos frente a l:i .JictJdura, Desde en ton-

ces, )ladero cstableci6 el nntirrcclcccionismo, cuyo lana fué "Sufragio -

Efccti\·o, No Reelccci6n'.' r fund6 01 P:trtido .'\ntirrc~leccionista, que le

apo:·6 como candidato presidoocial para oponerse a Día: en 1910, 

Antes de las elecciones, :01a,\ero fue encarcelado bajo el cargo -

Je injurias al Presidente, pero en realidad, para invalitlar su candi&1tu

r:i. Día: triunfó en 1910 y )helero, que había escapado de la prisi6n, pú

blicó su Plan de San Luis, en el que: 

Convocal\1 al pueblo de )léxico a temar las amas contra el Forfiriato -

el 20 de noviembre de 1910; 

-- As\lll\ía provisionalmente la Presidencia de la República; 

-- Prometía restitución de tierras a los pueblos despojados de ellas y 

-- Declaraba ley supre1111 de la República, el principio de la "No Rcelec--

ción". 

El 18 de noviembre abortó la Rc\·oluci6n en !'<1ebla, donde . .\qui-

les Serdán resistió inútilmente a la agrcsi6n de la dictadora. El 20 se

extondió por todo el país: ~ladero, Pascual Orozco )' Francisco Villa en 

Chüiuahua; F.miliano Zapata, en Morelos, Rafael Tapia en Vcracruz, Luis 

Maya, en Durango; Juan G. Cabral, en Sonora; Ram6n F. !turbe, en Sinaloa, 

y Ambrosio Figueroa, en Guerrero. 
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Di1iz consideró perdida su situación y entabló pláticas con Ma-

dero. En Ciudad Ju.1rez, sus representantes fi1maron un "trntado de paz"; 

mediante el cual Francisco León de la Barra gobernaría al país en tanto -

se real izaban nuevas elecciones, 

Aunque Día: abandonó la Patria, el Porfiriato, incrustado dcn-

tro del gobierno, procedió a eliminar a los revolucionarios. Como prime

ra medida, Le6n de la Barra licenció al ejército de la Revolución, en vez 

de desaimar al ejército ¡Xirfiris ta que había resultado vend<lo; después -

se encargó de distanciar a ~ladero de Zapata y de intrigar con otros jefes 

revolucionarios, 

El 6 de noviembre de 1911, re<1lizadas las elecciones, rindieron 

la protesta de Ley ~ladero como Presidente y Pino Suárez como \'icepreside~ 

te de la Repeiblica, Lejos de dar ctUilplimiento al Plan de San Luis, ~lade

ro olvidó a sus antiguos compañeros de armas y se hecho en brazos de los

"científicos", ahondando aún más la división del sector revolucionario. 

Dniliano Zapa ta, que n" licenció a sus hombres, lan:ó el Plan -

de Ayala para justificar su movimiento agrario. En él, después de desco

nocer a Madero caro Presidente, ratificaba su adhesi6n al Plan de San - -

Luis, aWlque le agregaba Wl nuevo elemento: la expropiación de tierras,

previa indemni.ación para ser otorga<l~s a los campesinosmenesterosos. Su 

lema fué: "Tierra y Libertad". 

Pascual Oro:co, en Chihuahua, también desconoció a )ladero y és

te, para someterlo, cnri6 a Victoriano Huerta al frente del antiguo ejér-
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cito porfirista, que tritmf6 sobrn las fuerzas de Orozco. 

La Prem;a contrarrevolucionaria inici6 una i.:ampañ::i de desprestl:_ 

gio c.ontra Madero y, en c:;te clima .. fo desconcierto, surgieron dos sublcvE!_ 

cienes más, pero ahora jefatura1las por elementos porfiristas; la de Ber-

nardo Re)'es, en el norte)' la de Félix Dí.az, en \'erncniz, ambas fueron -

vencidas )' sus jefes reducidos a pri:;i6n, 

Al poco tianpo, lma nue1·a ;uble1·ación contrarrevolucionari:i su!_ 

gi6 en la propia ciutlad de ~léxico, Estalló el 9 de febrero de 1913 en la 

Ciudadela. Coro tenía rruni ficacione;, Reyes y Dfaz fueron liberados. La 

rebelión m.nnent6 por el apoyo que k Jio ~Ir. \iilson, Bnbajador Je Estados 

Unidos en México, Pero nadie imaginó que el propio canandante militar -

de la plaza, Victoriano Huerta, se pusiera al frente de este fatídico 

cuartcla:o, conocido en nuestra hi.stor ia como "La decena trágica" 

D.irante La Decena Trágica >l~xico vivi6 diez dfos de tenur y -

sangre que culminaron con el asesinato del Presidente ~ladero y del \'ice-

presidente Pino Su(irez, ordenados p;ir Huerta, El 18 de febrero de 1913,

mientras Madero y Pino &i(ircz, eran hechos prisioneros en Palacio, feli-

cistas y hucrtistas cekbrcran el Pacto de la Bnbajada, por el que se Je~ 

conocfa a ~~1dcro, se concedía la prcsi.dencia interina a lb.Jerta y se consi 

dcraba a i=él Lx Díaz. cano mandat;irio en turno. 

El Ap6stol de la Democracid :- el l[iccpresidente Pino Suárez, 

fueron asesinados el 22 de ftb rero de 1913, 
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Venustiano Carranza, Gobernador de Coahuila, apo)'ado por la Cá

mara Local, desconoci6 a lluerta y se levant6m annas, sosteniendo la leg~. 

lidad de la Constituci6n, A este fin di6 a conocer el Plan de Guadalupe,· 

que fue firmado en la hacienda Je ese nombre el 17 de mar:o de 1913. En· 

ese Plan se desconoce a lluerta como Presidente de la República; a los Po· 

dercs Ejecutivo)' Leglslativo )' a los gobernadores que no sectu1dcn el 

Plan. Se reconoce al propio Carranza como Primer Jefe del Ejercito Cons

titucionalista, quien al triunfo de la causa ftu1giría como presidente in

terino de la Rep(1blica, en:orgándose de convocar oportunamente a eleccio

nes en todo el país. 

La revolución constitucionalista, se hizo popular en poco tian

po. A ella se wüeron Plutarco Elías Calles, Alvaro Obreg6n, Francisco -

\"illa )' otros connotados re\·olucionarios. Los Estados Unidos desconocie

ron al gobierno de llnerta y éste buscó el aparo de Inglaterra¡ al obtener. 

lo, la marina norteamericana bloqueó nuestros puertos Atlánticos para im

pedir la ayuda inglesa a Huerta. Pero un inciJente sin importancia prov.2_ 

c6 el desembarco y ocupación de Veraciuz pur ru~flaS norteamericanas, que 

a pesar de la protesta d; Carranza, no abandonaron sino hasta que Huerta

fué derrotado. 

Desgraciadammte, al triunfo del constitucionalismo, el campo -

revolucionario se dividió en tres grupos: el carrancista, el zapatista y

el villista. Para conciliar intereses, se celebr6 en Aguscalientes una -

convenci6n, en la que se acord6 el retiro de Carran:a y de \'illa ;- la de

signaci6n de Eulalio Gutiérre: como Presidente, Esta solución no dió re· 

sultados favorables, pues ni Carranza ni Villa abandonaron la lucha. Za-



pata reconoció a Gutiéne: y ,te ese modo, políticamente, el :apatismo se

idcntific6 con el vill ismo. 

Carran:a se trasladó a \'cr:iciu: y desde ahí inici6 su lucha --

contra los convencionistas, hasta que Obreg6n logr6 derrotar al Centauro-

del Norte. 

Carranza y los constitudonalistas se reunieron en Q.ierétaro, -

ciudad que fue declarada capital de la República, donde el 5 de febrero -

Je 1917, fue aprobada la actual Constituci6n Política de los Estados Uní-

dos ~fexicanos, ¡x:ir \U\ Congreso Constitli)·cnte previamente convocado. 

\'enustiano Carranza, fué electo Presidente de la República y 

rindil$ la protesta de ley el lo, de mayo del mismo año." (16] 

c. - msr. RE\DLUCIO'.\ 

"Es importante resaltar el proceso social que se deriva de la -

Revoluci6n en la década de los viente hasta que Cárdenas llega a la presi 

,!cncia , Proceso de consolidacifo de la rernlución que descansa en dos : 

grandes áreas: la rcfonna militar y la rcfo1ma política. En ellas se - -

finca la fonnaci6n del poder político del estado mexicano que surge de la 

rovoluci6n". (17) 

IJ6) GOnzalez Blackallcr Ciro E. Cedilla Ortiz, Ignacio; Guevara Ramirez, 
Luis; Ramíre: Sánchez, J. Dar.iel; Dinámica de la \'ida Social, Edito
rial Herrero, S. A., México, D. F., 1983, Págs, 199, 200,201,205 )' -
208. 

'7) Lópe: Villafuertc Victor., La Fonnaci6n del Sisteraa Político Mexica
no, Editorial Siglo Veintiuno, S, A. re C. \', 1 México 19S8, Pág. 25. 
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Cuando tcnnina la re\•olución mexicana, quienes quedan como Jete~ 

tadores del poder son precisamente los jefes militares. Aquellos que se -

han fonnado en la lucha annada y que han quedado de los restos de las di 

versas fracciones, especialmente de la triunfadora, 

" Dcs¡ués de los años veinte y sobre tcxlo a partir de la re\1.lcl-

ta de ..\gua Prieta, El poder político estaba en manos de los militares, C!!. 

da uno de ellos representaba w1 poder local, wta serie de aislados regi- -

rnientos re\•olucionari.os que reclan11ban para sí w1 alto grado Je autonomía -

e independencia frente al poder central. "Cada general revolucionario se -

transfonnaba en aut6crata irresponsable de su prnpio estado o región, se 

independi:aba de laiutoridad central, y se convertía en la ley)' el go

bierno." (18) 

Efectivwnente "El país Yivfa el periodo de ajuste rernlucionario 

enfrentt.ndose al proble1na del caudill isrno y de 11 lucha de facciones en lo

interior, )' en lo exterior a toda una serie de incomprensiones)' ataques.

Los partidos políticos no estaban maduros, pues apenas se estaban organi

:ando el Partido Liberal Constitucionalista, el Partitl0 ~"lo1rnl Antiree

leccionista y el Partido Constitucional Progreslsta, organizaJas alrcde-

dor de la figura de Don Francisco l. :,ladero, en 1910 y a911, respectiYa-

mente, habían desaparecido del horizonte nacionaltras del asesinato del -

Ap6stol. 

Quizás sea llk1s juto decir que quienes detentaban d poder no - -

(18) Ibídem, (17), Pág. 26. 
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tenínn el menor prop6sito de practicar la democracia, como los hechos lo 

deoostraban en 1920, cuando Carran:a quizo im¡xmer, con toda intr;msigc:1-

cia, a su c:mJiJ.ato incoloro y poco m~oos que di:"scon0~ido 1 Bonillas, con-

tllla costosísinu campafia que no llegó a culmüw.r con Cxito, pues sus advcr 

sarios sobre todo los sonorcnscs, con Calles y 0br~g6n a la cabeza, se lCl!!, 

:aron a la infid('ncia y dieron al traste no solJ:-cnte con el gobie1110, sl:_ 

no aún con la persona del señor Carranza." (19) 

"Carran::.a intentó i.m¡>Jncr a su ccmdi<latc 30nil 1as en todo ~lSxi-

co )" Jominar a Sonora, <lon<le estaba el centro Jel obregosnismo. En &lno-

ra se preparaha LUl movimiento contra él; pero a.nt·~s que los preparati\·os 

se tenninasen, Carran:a host ig6 a Sonora, atropellando sus derechos de E~ 

tadu autónomo, ¡:nra de este acelerar la rebc•l:!Í1 y que est::illase prematu-

ramentc. 

Sonora acab6 por suble\'arse ;- Carran:a sorprendió a su ve: a -

Obregón, iJ1tentando meterlo en la cárcel ~u;;ndo éste parecía más con\'encl_ 

do de que le respetarían, Obregón huyó )' sus partidarios mil itarcs anpe-

:aron 3 suhlevarse, riera ron nn \'i::::;ihlE' desco11':i.¿orto, con un;-¡ indi5cuti--

ble falta de tmidad, cspontánc:u;ientc cad::i w10 por su la<lc cano lo hace ---

t0t.lo partido poderoso que experimenta cierta de.scrie:;tación ante un. atJ--

que inesperado Jd enemigo)' tiene que atacar a su ;·e: antes de tiempo," -

(20) 

(19) Moreno Daniel, Los Partidos Políticos del '!é.xico Contemporáneo 1916-
1985, Editorial Pax-México, )léxico 1985, pág. -1-1 

(20) Ibídem (19), Pág. 61. 
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11 Pero en esto inten·ino lncspera<lamcnte el serio y pntdcnte P! 

blo, como uno de esos personajes olvidados desde el primer acto, que sur

gen en el último para decir la palabra <lcci.siva del drama. 

" Como golpe inesperado y en mitad de la frente, no fué despre

ciable el que le dió a Carranza este bondadoso señor. El presidente CS\:! 

ba reuniendo junto a la capital todos los miles de hombres que podía dis

poner; pero dio la casualidad que los cuerpos mili tares reunidos lubfan e,!!_ 

tado todos bajo el mando de don Pablo. ¿Qué tropas mexicanas son las que 

no había mandado este buen señor en su larga y rennmeradora vida militar?. 

"El general G<mzález salió tma noche de ~léxico, cuando don Ve-

nustiano s6lo tenía su pensamiento pues to en Obreg6n, :· sublevó la mayor· 

parte de dichas fuerzas ... 

. , , " el prudente y mensurado don Pablo, sublevándose casi al -

pie de la cama de Carranza, dió un golpe inesperado de teatro que deshizo 

en tUJas cuantas horas todas las precauciones del gobierno. 

"Cuando don Venustiano intentó retirarse a Veracruz, ya no pu·· 

do. Don Pablo ocupaba el camino. ADcmás, Puebla dor,1ina esta ruta y pre

cisamente es la i:Inica ciudad donde Gonz:ilez Tiene verJaderos partidarios. 

P\lebla es reaccionaria y religiosa por tradici6n, y simpatiza con don Pa

blo a falta de otro personaje más a su gusto, Yo vi en las cercanfos de

las iglesias de Puebla mnnerosos carteles que decían: "Si desea usted el

respeto de las ncencias religiosas y la pa:, vote por don Pablo González~' 

(El militarismo mexicano. Estudios publicados en los principales diarios-
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de los Estados Unidos. Pm:netN. Valencia, 1920). 

~:o ltebc ol\·itlar::;e qut:> L'Stos artículos se publicaron casi al ca-

lor Je Ja lucha, con los uías mismos en los que ocurría la rebelión de -

Agm Prieta y el asesinato de Carranza, pues inclusom los primeros no s.'!_ 

bía su autor el destino del pr~siJente legítimo y el resultado Je la infl 

dencia de los generales Obregón y González." (21) 

"El lo. de jtmio de 1920, don Auolfo de la luerta, Ante tm - -

quorúm de congresistas, y en presencia del general Obregón y otros perso

najes militares y civiles, don Adolfo levantó el brazo derecho y prote~ 

to "guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estallos Uni·

,Jos Méxicanos y las leyes que de ella emanen r desempefüir leal )" patrióti 

camente el cargo de Presidente de la República que el Congreso me ha con-

fer ido". 

""Adolfo de la Huerta fué tm excelente jefe del Ejecutirn du--

rante su interinato de ó meses, y su conducta satisfi:o las expectativas-

popularez de la época." (22) 

"Como presidente interino, De la Huerta tu\'o que afrontar r.iu- -

chos problemas relacionados con la transici6n de la lucha a imada a la paz, 

y los resolvi6 todos con un espíritu de magnanimidad." (23) 

L21) lbidem lJ9), Piig. 62. 

(22) W. F. Dullcs John, Ayer en ~léxico, Editorial Fondo de Cultura Econó
mica, ~léxico 1985, Pág. M. 

(23) Ibídem (22), Pág. 66. 
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"Dicionbre de 1920,- La toma Je ¡>.:>sesión Je Obregón co[ncicli6 

con la depresión siguiente a la primera Guerra ~hm<linl, por lo que tanto 

61 como varios de :;us colaboradores tu1·ieron que enfrentarse a duros pro-

blemas emanados del colapso económico que afectaba a la mayor parte del -

mtmdo, Entre las sangrías que sufrió la Tesorería Federal en 1921, estu

vo la necesidad de dar ayuda financiera )' pasaje de ferrocarril a mucr,:is

miles de braceros que habían emigrado a los Estados Unidos, atraídos por-

salarios altos, sólo para encontrar que, con la depresión, no había posi-

bilidad de empleo en aquellos lugares". (2.\) 

"Favoreció la creación del dereclX> de propiedad de la tierra a· 

todo aquello que estuviese dispues¡:o )' capacitado para cultivar una pare-". 

la, estableciendo su área máxima, que se tomaría de los latifw1dios "en -

tal fonna que al desa¡xirecer las grandes propiedades, su producción fuese 

reempla:ada por la de la pequeña propiedad que ya estaría creada", (25) 

"En junio de 1921 se crea la Secretaria de Educación Pública 

siendo designado secretario el licenciado José Vasconcelos, (26) 

"La administraci6n de C'.alles se iniciaba con w1 despliegue es·· 

pectacular de iniciatirn y éxito en el dominio financiero, La elimina· -

ción de tm déficit heredado en los registros federales, la sana reorgani·· 

zación ele la legislación sobre impuestos, la ftmdaci6n del Banco de Méxi· 

co y el restablecimiento del crédito de ~léxico end extranjero, todo lo·· 

(24) Jbidem (22), Piig, 101. 
(25) lbrdan (22), Pág. 93. 
(26) Ibídem (22), Pág. 112 
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grado en 1925, dió mucho prestigio al presidt\nte y a la n:i~ión.'' (27) 

"Cuando Calles tomó posesión de la presidencia la mdlín se en-

contraba prílcticamente sin carreteras. El <loctor Puig Casar~mo señal6 ~~ .. 

que, con excepción de las carreteras de mediana calidad a folúca y a Puc-

bla, "casi no existían sino los viejos cruninoslb la Colonia, que el tiem .. 

po y la incuria habí::in com·ertido en torrenteras"~ Para remc.Jitir esta s!_ 

tuación, se estableció en 1925 la Comisión Nacional de Camin~s, a fin de 

utilizar para la constrncción de carreteras el nuevo impuesto sobre la g!!_ 

salina." (28) 

"Fn 1927, en Jalisco tcnnin6 de construirse una YÍJ férrea mur-

importante, Las das dd S'JJ Pkifico que corrían hacia el srn· desde :\o-

gales, Sonora, a lo largo de la costa occidental quedaron conectadas con 

Guadalajara, y así con la extensa red de los Ferrocarriles ':acionales de -

~léxico. Al mismo tiempo"' daban grandes pasos en las cooitmicaciones tel!:_ 

fónicas de larga distancia. 'º r.nicho después de la inaugurnción del ser-

~icio tclef6nico entre la ciudad de )léxico y San Luis Potosí, el preside!!_ 

te Calles pudo hablar por teléfono con el gobernador de Trumulipas, liceE_ 

ciado Portes Gil, y en lo5 meses que siguieron la ciudad de ~léxico se co"-

nectó por tc1'5fono con los Estados Unidos, ('ubJ ;~ C-:1r,:ld.1 

Durante los primerns tres ru1os de la administraciór. de Calles -

se redistribu)'eron 2,600 000 hect:.1reas de tierra bajo el programa agrario, 

el dohle de lo que se repartió durante los cmtro años de Obregón. )lien-

(27) Ibídem (22), Pág. 262 
(28) Ibídem (22), Pág. 2M, 
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tras sucedía ésto el secretario de Agricultura, León, se dió cuenta Je que 

la producción,¡, las til'rras ej idales era menos Je lo que se había esperado 

¡-que en muchos casos éstas habían permanecido ociosas, 11 (29) 

El General .\lrnro Obregón resulto triunfador en las elecciones-

del lo. de julio de 1928. Sin embargo nunca llegó a tomar posesión de su-

reelección como presidente de la República, en virtud Je que el 17 de ju-

lio de 1928 fué asesinado por José de Le6n Toral. 

"El 25 <le septiembre de 1928, el licenciado Portes Gil, sin wi-

solo voto en i..:ontra, fué llesignado presidente provisional, para tomar po-

sesión el siguiente lo, de diciembre." (30) 

"El Jo, Je diciembre, al iniciar Portes Gil sus nuevas labores, 

la nación supo de la organi:ación del Partido Nacional Revolucionario por 

un manifiesto fi11naJo por el general Calles el Licenciado Aar6n Sáenr, el 

ingeniero Luis L. León, el general Manuel Pérez Trevilio, el profesor lla--

silio Vadillo, el profesor Bal"tolomé García, el senador Manlio Fabio Alt!!_ 

mirano y el licenciado Da\·id Orozco, El manifiesto mencionaba la neceSi-

dad de la "organización y úmiliH.:iÜn Je parti<los pvl:íticos con principios-

definidos y de \"ida permanente", (31) 

Durante la administración de Fmilio Portes Gil. "El presidente-

hi:o saber que las autoridades de la Iglesia pensaban que el culto públi-

(29) Ibidem (22), Pag, 264 
(30) Ibídem (22), Pág. 3ó3 
(31) Ibídem (22), Pág. H7. 
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ca podia ser reanllllado "~i la Igksia pudiera go:!élnle l il10rtad dentro de-

la ley, para vivir y ejercitar sus oficios espiritll3les", Dcclar6 que ni 

la Constitución, ni lns leyes, ni el gobierno d,>Scaban "destruir la inte-

gri<lad de la Iglesia Cat6lic;1, ni de ninguna otra, ni intervenir en nmne-

ra alguna en sus funciones espirituales", (32) 

Como consecuencia de um huelga general <le estudiantes (<le 68 -

<lías), en vista <le toda una serie de violcnda, el presidente Portes Gil

(el 28 de mayo de 1929) escogió ese momento para anunciar el estableci- -

miento de la autonomía <le la Universidad, Fué una medida tan importante,-

que resolvió el problema, "La Utüversidad libremente resolverá sobre sus 

programas de estudio, sobre sus métodos de enseñan:a y sobre la aplica- -

ci6n de sus fondos y recursos" (33) 

El 5 de febrero de 1930, el geneml e ingeniero Pascual Ortí: -

Rubio recibi6 la presidencia del licenciado r111ilio Portes Gil. 

El 2 de septianbre de 1932 renunci6, el presidente Pasct~1l Or--

ti: Rubio. En virtud de que "sintió que carecía del respaldo popular". 

11En tma junta J~ ~unb.;:,; c.'.ü1,aras del Congreso, E'1 :;eneral . .\helar .. 

do L. Rodríguez fue oiicialn1ente electo presidente substituto de ~léxico,y · 

para a\·isarlc fué <lesingada una comhiión, que inch1ía a los diputados .. ~ 

Luis L. León, Ezequiel Padilla r Gonzálo N. Santos, r a Jos senadores Ca!_ 

(32) Ibidem (zz), Pág. 424 
(33) Ibídem (22), Pág. 427 
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los Riva Palacio, Aarón Sácn: }'Federico )ie<lrano." (3~) 

"El presidente Rodríguez Actuó rapidamente para abrir las com-

puertas de la refonlk1 agraria. Aprobó el nuevo texto del artículo 27 - -

constitucional, que habia si<lo formulado por el Congreso durante la a<lmi-

nistración de Orti: Rubi.o )' que eliminó <le la cuestión agraria el recurso 

legal al amparo." (35) 

"El presidente Rodríguez presionó para que en los ejidos los i!!_ 

dividuos fueran dueños de la tierra y no la comunidad. También trató de-

proporcionar al Banco ~aci.onal de Crédito Agrario dinero suficiente para-

habilitar a los muchos que estaban recibiendo sus parcelas, a fin de que-

las hicieran producir," (35) 

"El 30 de noviembre de 193,¡ el general Cárdenas toma posesión -

de su cargo como presidente de la República elexicana, 

Uno de los primeros )' numerosos actos del presidente Cárdenas--

fué derogar la ley que, seis afias antes, había establecido que!os jueces-

federales no po,lían ser depuestos por el primer mandatario." l36) 

Cárdenas abri6 las puertas a todos los exiliados políticos, El 

presidente Lázaro Cárdenas en el año de 1938 (18 de marzo); "con el apo)'O 

Constitucional que le daba nuestro revolucionario artículo 27, con sus --

(34) Ibidem (22) , Pág. 4 96 
(35) Ibídem (22), Pág. 5.\8 
(36) Ibídem (22), Pág. 555 



muy singnlarcs con(epc iones en matel'i~1 de propiedad.; y la liase legal Je 

la recién expcdida-23 Je noviembre de 1936· ley de cxpropiaci6n que lo • 

reglamentaba, nuestro país rescataba para la nación, la riqueza petrolc-

ra, de cuyos beneficios tan abiertamente se veía pri\-..Hi'l por las inesctu

pulosas compañías concesionarias que tanto llegaron a explotar a nuestros 

compatriotas. Sin pr~oi.:u¡\1rse m~i:;0111H.:nte por los problc.m.:ts Jel país." -

(37) 

D, • E.~ L\ EPOCA ACilJAL. 

'~léxico es tmo de los ¡x1ísc!' con mayor estabilidad política en 

América Latina. ~csde hace sesenta :u'.os ningún golpe de Estado o revuel •· 

ta pudo imponer a tm grupo opositor. Lo t~1e es más, el lütimo intento de 

derrocar por la fuerza al gobierno oc,1rrió a fL~e5 de los aiios treinta, Y 

dC'sde 193·l, cada seis aiios 1 ún i(.1 r:n re:;-ular, s~ .:>uccdcn los gobernantes

de una Repúblic.> en que el partido del E:;tado logra que triunfen sus can

didatos a la presidencia a la gobernatura de todas las entidades fedcrat_i 

nis. El partido del Est:ido no e~ (~üco, pero los o¡:ositorcs ocupan posi

ciones secundarias, muy alejadas Je la ]'°Sibilidad de encau:ar a la 1nay~ 

ría del electorado, El resultado Je las acciones opositorias se limita -

a la articuL.H.:i6n Je críticas )'presione$ que :;in·iendo en fonna parcial

a sus dirigentes y clientes las l'"":cerían se1Yir al propio Estado en la

reformulaci6n de políticas, )' cano rálvula de escape, La funcionalidad -

del sistema es parte de su extrai\a Jriginalidad, rues opera en una socie

dad particulannentc desigual en sus regiones, estratos y clases. Endla

sc c11 tm rasgo llk'ÍS que canplementa los anteriores: hay como una especie -

(3i) Ibídem l I O), Pág. 1 59 
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de cultura política JJn¡,li.tcente extendida. En que la .. sodcdaú dvil habla 

el lenguaje oficial )'participa en los mitos nacionales del propio Estado. 

Entre los cu.:l<lros dirig('ntcs de una )' otra se renueva constantemente ima-

especie <le lógica <le l poder, que une la realidad y los mi tos, con la - -

preocupación de no queJ;1rse en las meras fonnas y mistificaciones políti-

cas, y con .la <le atender el recurso a la "unidad nncional11 o a la sobre- .. 

vivencia nacional como 5upucsto que no se puede ignorar, El Estado domi-

na esa lógica, y la OPJ5ici6n misma se ve- obligada a seguirla ante w1a e;!_ 

pecie de presión pupular, y de presi6n <le la realidad interpretada. Lo -

que es m:ís el Estado logró ;mular las antiguo$ alternati\·as Je un clero )' 

una oligarquía que en otras partes de .-\mérica L:itina siguen operando, y -

establecer tlll sistema de gobierno en que no c.\istc la autonomía castrense 

En cwinto \l las altcnl3t:.,:".is socialistas, JurantC' un periodo nllis o menos-

largo fueron integradas :il discurso oficial, )' desde que éste las ¡¡bando-

nó mantuvo mensajes r si~ros qu~ tienden a contenerlas, por lo menos en -

sus acciones más radicales, Con una política internac.ional partid.1ria de 

la "no intervención", dela distensi6n y la p..1z., de apoyo a las revolucio-

nes nacionales )'populares -incluida Cuba y ho:· ::icaragua- y <le buenas -

relaciones con todos los fHÍses oocialistas -incluídas la llRSS y China- -

Jif.L:ili.1cntc pude !:'! g:: :.erno mexicano encontrar un.1 oposiciQn internaci.Q. . 
nal que rc.ip~IJ:ira ,¡ J,-1 iJ.L<.:t·na. L:1s cnsis pollticns y c...:-0nómicas succ-

sh·as -como las de ll)S.~, 1~08, 1976- pusieron C'n mnrcha un aparato que --

supo canpl emcntar el m:iric _; ,_, Je s Úil[lolos co!1 me<lülas re pres iv.i.s y concesi.Q. 

nes a los grupos opositcres, <le obre1us, capas mcdüis e intelectuales, --

focciones y partidos poHticos. Todo dirigido por un Poder Ejecutivo fuer 

te cuyo poder se concentra en tul rég.imen presidencial. 
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En un país así, difícilmente puede considerarse el desarrollo -

econ6mico con in<lepen<lencia del bta<lo, sobre todo si se piensa que a lo

anterior se añade el hecho de que el Estado cuenta con el monopolio ele -

los recursos enérgéticos del país y participa en una al ta proporción de -

las inversiones nacionales, en las que en ocasiones ha alcan:ado más <lel-

so~." (3SJ 

(38) Gonziilez Casanova Pablo, El Estado y los Partido Políticos en >léxico 
Ediciones Eia, >léxico 1986, Págs. 78 y 79. 
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CIP ITULO TERCERO 

I.- AX<\LISIS JURIDICO DE LOS PARTILXlS l'OLITICOS E'I/ MEXICO. 

A,- ¡.~ LA CO~Srl1UCIO'.li GE'.\ERAL DE LOS ESrADOS U'.\IOOS MEX!CA\"OS 

"La Constitución mcxic.'.lna no hizo ninguna referencia a los par-

tidos políticos hasta 1903, fecha en que entraron en vigor las rcfonnas -

que introdujeron el sistema dc 11diputados de partido", tendientes a pro--

piciar la participación de los partidos minoritarios en el Congreso. 'léxl 

co ha tenido desde 1929, cuando se crc6 el P~ll (Partido :iacional Revolu--

cionario), tn1 sistema <le ¡:artido ultra<loninante con:<tituído por tma um-

plia coalición de fuer:as que se organizaron die: afias después de la con-

clusión de la etapa nnna,L1 de 11 Rc1·oluci6n en el precitado partido. Este 

cambió de nombre y estrnctum en 1938 en que se com·irti6 en cl Partido <le 

la Revolución )fexicana, ;· nue1·amcnte en 1946 se transfonr.6 en Partido Re-

volucionario Institucional, denomi.naci6n que aún conserva", (1) 

"En 1977 se incorpor6 a la Constituci6ntn texto que por primera 

vez establece las bases tle rcgulaci6n del régimen de partidos, otorgando-

a éstos el carácter de "entidades de interés piíbl ico" (art. 41). E."1 C.§_ 

te aspecto la nonna fundrL'l'ffltal mexic.1na se aparta de la teoría lib,ral -

de los partidos y rechaza su con•:epci6n como meras asociaciones privadas, 

otorgándoles w1 lugar en la parte orgánica de la Constitución y asignán-

lcs co100 finalidades "prornorer la participación del pueblo en la vida dE:_ 

mocrática, contribuir a la integración de la representaci6n nacional )'e~ 

mo organizaciones de ciudadar.os, h:iccr posible el acceso de éstos al eje!_ 

(1) . .\ndrade Sánche: Eduardo, lntroducci6n a la ciencia Política Editorial 
liarla, iléxico, 1983, Pág. 103, 
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cicio del poder pltblh:o." t2) 

An:1l isi.s jurídko Jel .irtkulo 41 con~titucional; 

" :\1 tí-::ulo ..t 1. - :~l ?uel.Jlc ejC'rcc s.1 :;olJcranía por medio ... it: los -

roJercs de la Unión, en lo:; ~stados, en lo que toca a ~us réginiC'nes inte

riores, en los ténninos re~rt....:th':trwnt~ est:ibtecil!O~ por la prese~1te - -

Constituci6n Fcdcr:il y l3s p;.nticularcs Je los EstaJos, las que en ningún

caso podrán i..'."Jntravtmir las ·.:stipula..:ioncs del Pacto FeJcr:1l. 

Los pan ido!3 rxJi. íticos son entidades Je interés pltblico¡ la ler 

dctenninará las formus csp('(:Íficas Je su intervención en el proccsu elec

toral, 

Los parthlos 1:'0líti~o5 tien~:1 cano fin prüirovcr la parth:i.p~i- -

ci6n del pueblo en 13 \'ida ~ci:'iJcrática, contribuir a la integraci5:-: -ie la 

representación nai.: ionJl ;: : _~:;¡o o rgani:ac i.._)nts Je LiudaL1<1nos, hacer ;x·si- -

hlc el acceso de éstos al '2'~,;2rcicif) del poJer público, de acuer\1o :.Jr1 los 

programas, prin..:ipios f' iJ~:lS que !XJS!";.tl~n )"mediante el ::::ufragio ~u-:in:r

sal, libre, SPLreto y dire..:to. 

Los partidos políticos tenJrán derecho al uso en fama F"IT'.anc!!_ 

t~ de los medios de ccr;:.ti:11~a.:i6n. .sc.:L>.l, <le> acuc·nlo con las fol'!:'.3.5 '..-~~ro

cedimientos que establc:ca ::. ky, 

En los procesos electorales foderales los partidos políticos ne_ 

cionales deberán contar, -en !vim:.i eq..iirativa, con tm mínimo de eleneJtos

para sus actil'idad~s tendientes a la obtenci6n del sufragio pop.llar. 

92) lb1dem ( 1), Pag. 10·1 
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con la aprobación del SenaJo, (artículo 96), 

!·lcdiantc el sistema de voto directo, el ciudacLwo no elige a -

llll elector, sino que sufraga por un candicl1to, Sin embargo, los respcct!_ 

vos colegios electorales, tanto de la cámara de Diputados como de la de -

Cámara de Diputados con'<l de la de S~nadorcs, califican, a su Ye:, la • • 

elecci6n de sus respccti\·os miembros. 



- :17 -

Los partido$ poli ticos nacionales temlr:ín derecho a p:irtic ipar-

en las el('CL"iones est~Hales y mwlicip;1les. 11 (3) 

"Se h .. 1 afinMdo .1uc tr:1Uin.10sc de un estado federal 0:istcn dos-

soberanías: la de los C'St:1dos r L: Je la fL•deradón, Sin L'mbargo, la so--

que ocurre es que este titular la ejcr..:c por m(•,lio de dos g.n1po:; Je órg~ 

nos diferentes y en <los planos distintos: nacional e in tc111ac ionnlmentc a 

través de los l-'O.iercs fcdcr.:llcs 1 y en la c.sfera 1ucal p-Jr i..:und•:i.:: to Je los-

poderes <le los rrspcctiYo,; e~~taJ0s 1 que actúan dentro d0 sus corrcs¡X>;1- -

Jicntes t~rritori0s. 

La Constitución t"eJ.crú establece los cmnpos de acti\·idnd, las-

6rbitas de competencia, las m.:iterias y ftmciones res~r\'adas en fonna ex--

elusiva a los poderes federales (scbre todo en los artículos 73 1 89, 103-

y 104) y detennina que las constitucion..:s estatales y las leyes que surjan 

de las legislaturas local~s deben respetar las facultades otorgad..1s a la 

federaci6n, Pero fuera de las garn!1tías individuales, Je las atribucio--

nes e)..-presamente con..:edid.1s a los ?Jderes fedeLües de las obligaciones -

que les impone la Constituci6n general, los c:srndos cuc1!t.111 con absolut.1 

libertad para legislar r aplicar sus leyes. 

Históricamente, el texto del artículo ~ 1, en su priil1.<:·r p:trrafo-

arriba comentado, apareci6 por priJnera \·e: en la Constituci6n de 1857 en 

(3) Constituci6n rolitica Je los Est:t~~os \ini<los ~!e.xicnnos Editorial Po-
rrúa, S. A. ~léxico, 1986, Págs. ~3 y ~-L 
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té11ni111Js i<lénticos aJ. acttul, Se m:mturo intac.to en l.'l Const.ituci6n de -

1917 y así se conservó hasta que el decreto de u de diciembre de 1977 lo 

adicion6 con el texto que n cont.inuaci6n se crnat.~nta. De esta manera pue-

<le afinnarsc que la disposición constitucim~al rel:tti\·a al ejercicio <le -

la sobPranía popul <lr, :.1 l ll d is tr iJuc i6n de compctcnc bs entre 1 as esferas 

feUeral y local f fa supremacía del p3cto fc:tier<1l 1 se prcse1YÓ íntoe<Hb --

por espacio Je ciento veinte afias. 

La adición no solamente e.stablcct: la nat.11rale:a de los partidos 

políticos ccrno"entiLia~lcs Lle interés público" sino que, además, seüala sus 

objetivos o fines, sus prcrrogutiras funJ:unentJ.lcs y su dcl'cchu :i partic.!_ 

par en las clcccionc:; fc<lerales 1 estatales y municipales.(~) 

''De acuerdo con 1•1 refor;n3 polí:ii.:2 1 inh:ÜitL1 en 1977, se les -

ha dado una gran interYcnción a le:; partidos políticos a. los que se ..:on--

sídera organismos de interés público. Con ello se '.es otorga 1ma releva!!_ 

cia que antes no tenían. Su fiiul idad C'S, si se ~ltendiera el eJercicio -

democrático en la realidad y en la aplicnci6n concreta de la refonm1 ex--

presnda, lleva.r •1 la prácticJ el difícil gobierno Je la dec1o(l"Jl:ia, 11 (5) 

nacer la importancia que tienen los partidos políticos para configurar la 

(4) Rabasa Emilio O., Caballero Glori:i, >lcxicano esta es tu Constitnción, 
E<lit.:i.da por LI Legislatura, Ca:i1..1ra de Dip.H:h!os, .'•léxico, Págs. 110 y-
111. 

(5) ~loreno Daniel, Los Partidos Políticos del ;1éxico Contc-mporSneo, 1916-1985 
Editorial P:n- >lé.\ico, ~·léxico 1935, p'1gs. -!43, -
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rcprc!wntnción rncional )', por af1a<liJlU'a, una rcprcsentaci<Jn nacional po

lític;.¡ e ideológicamente <l.ixersífü:ada. Esto es, el pluralismo, polítlco

por lo que hace :l la Címara de Diputados. Se ft.'Cl~noce, por lo t:tnto, l<l 

existencia de \'arias r dis:tini.;ls corrirntes Je opiniün 11;¡1,,,·ion;1]' ( 1.1ya pro 

moción, integrac.iün y org;ini:ación, compete a lo::. p:1rtídos que devienen -

el esL1bón entre el dud.itbno y el po.ler l'úld ko. \'ie :i.hí d intL·r~s n .. mi

fiesto del lcgisl.:iJor t•n pron'erlos de Jos elemento~ J1C1.:1.."";:;arios pJra quc

puelLm cumplir mejor sus propios fines, cspcciJlmcntc el 3.Cl.'.cso a los me

dios de comt0licacl6n. 

La institución <lcl suCr:igio llJÜ\'crsal pv::.ce un:i 1Jrga tra<lici6n 

en nucstr.:i. hi.:.;torL~ .:Ja.st.itu...:ional. La Constitución Je 1857 lo estable-

ció por ve;: primera en sus :1rtículos 55 1 76, ;: 9:, pnrn lJs e>leccicincs de 

diputados (entonces el sjs~i'::la 1cgislati\'o ... ~ra unkamc·ral 1, ..:le Prc.ü<lcntc 

de la República e in;:Juso Je ministros ~k· 1;1 Sup1\.'ii!a (,.Jrte Je JnsUcia. -

Sin embargo, a Jifercncb Je la Constitución actu.1lm·.:ntc L'll rigor, que 

dctennüw un sistem:i <le Qlccci6n Jirc..:te, la Carta de 57 pn.•si...:ribía la 

elección indirecta y c·n princr graJo. Por t;i.1 Pioti,:o, t."l territorio na-

cional se di\'idía en distritos y éstvs en scccio:-ics. Los ciudad:mos \'Ot~ 

ban L~n estas úl tirna.s no por los candidatos 1 s i110 por el ec tares que repre-

ral, eran quic:1C's elegían~ los dipuiado~.;, Presidente ,k~ la República y -

ministros del "-1prcm Tribtu1nl. 

U ::istc:-t1 Je elei::cL6n Jinxta ftt0 adoptado en 1912 y lo r:ttifl 

có la Constitución d0 l917J p::n1 s11priml6 (•1 sufrasj•J ¡iarJ }os Jlinistros~ 

de la ~upreiri.1 Corti:, 3J¡;Jfa ner:.brndos ¡ .. Jr el í'rt'~i~·.k'ntc ile la Hepl1hlica -~ 
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con la aprobación del Senado, (artículo 96), 

;.fcdiante el sistema de \~ato directo, el ciudadano no elige a un 

elector, sino que sufr.:igu por un candhlato, Sin embargo, los respectivos 

colegios clc..'t.:.tor:ilcs, tanta ... ~e la C.'.un;ua Je Diputados i..:1...:rno l~-l de Sena

dores, califican, a su \·ez, la clecci6n <le sus respccti\'OS miembros. 

Por últi11D, la 1101·cJad respecto al sufragio que contielhJ la - -

a<licj6n que se comt:'nta, consiste en ,·iJ1cular explícitamente el sufragio -

LUÜ\"Cl"S31 1 libre-, SL'Cl"l!tO }' Jirecto, Cüll los partidos polí.ticos, COHlO el 

medio p0r el cual éstos d.an acceso al e iudaLlano al cjerc_icio del poder -

Púhl ico," (6) 

"Por 10 que se relieni a la integrnci6n de l::i. C5.m..1ra de Diputn

Jos, en la que se da cabida a los partidos minoritarios que reúnen dcter

mina<los requisitos, la Constitución ~lcxicana, en sus artículos 52 y 53, -

refonnados el mio de 1977, lk1 dado entrada a 13 representación proporcio

nal, en la fonm quC' a cont i..rn1ación se expresa: 

Artículo 52. L.1 C(unara de Diputudos estará integra<la pvr tres-

ciento> diplltados electos seh'Úll el principio de votación mayoritaria rcl~ 

th·a, m.:di,u1te el sistema <le Jistritos elei.:tos según el pri.m:pio i.le repr~ 

sentaci6n proporcional mediante e 1 sistema de listas regionales 1 votadas -

en circwiscripciones plurinominalcs, 

En el anterior precepto se ílth·icrte que únicam~nte 100 c1nllcs

se otorgarnn en fonna proporcional, en tanto que el resto seguirá el sis-

(6) lb1dem (-l), Págs, 111y112. 
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tema que siL·mprc ha tenLlo nuestro sist1..'nt:1 e1e...:tora1, o sea por distritos 

electorales. A continuaci6n veremos lo que expresa la Constitución en lo 

relativo ~1 integrar h C5.rn.ara de Diputadc1s, única en L1 que existe la rc

prescntac i6n lle d i\'ersos partidos: 

Artículo 53. Ln dc111:trcad611 territorial ... le los trescientos di~ 

tri tos e lectoralcs unii10na1cs SL~rá la que rcsll l te :ic • .l i \' i.dir la JX)l:ila1..· iún 

total del país entre los ,\istritos 5ciiala<los, La Jistribuci0n Je los di~ 

tritos electorales u1ünrnílin1lcs entre las ent.idatles feJerati\·as se hará -

teniendo en cuenta el últ Uno censo general de pob1aci6n, sin que en nin-

g(m caso la reprc~entación de un Estado p ... tcda ~er '!".11..:nor ~ic- dos l:iputi.lllos

dc mayoría. 

P:irn la elección de los cien <liliutados scg(m el prini.:ipio de r~ 

presentación proporcional y el sistema de listas regionales, se constitui_ 

rán hasta cinco circunscripciones electorales pluri.n1Jminales en el país. -

La ley Jctenninará la forma de establ1,.,"Cer la demarcación territorial de -

estas circunscri¡x:ioncs. 

[h .... ncuenJo <:•1:1 lo que resolvió la Cornisi6n federal i:lcctoral, -

en 1979, se divi<li6 el p .. 1ís en ,,:inca regiones, en la.s qu~ se presentaron .. 

otras t:intas lis tas de l1)S partidos que i.ntcrvi11ie1un en el proceso elec

toral, qllL' fueron siete: l\1rtido .\cción ;:aciana!, P:1rtido Jem6crata -

1\l6xicnno, Partido Comunista ~·lcxicano, Partido .\uténtico <le la ~{c\·01uci6n

:.1exicana, Partido Popular Socialista, Partido Revolucionario Institucio-

nal y Partido Socialista de bs Trabajatlorcs, lnten-ino, para reunir a 

los g111¡xis izr¡uier,listas, de di\·crso· matíz ideol6gico, la Coalici6n <le 
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l:quierda. 

Por lo ttuc se refiere a la elecci.6n, tcnt.:mos el si.guicntc pre-

i.:cpto, que nos Ll ice: 

.. \rtku lo 54. La clccc i6n de los cien diputados, scg(u1 e 1 pr in 

cipio J.c la n .. •prC'scnt.1ción proporcional y el sis tema Je listas regionales, 

el partido político nacional que lo solicite, se sujetará a las bases ge

nerales sigui1..'lltcs y a lo que en lo particular disponga la ley. 

T. Para obtt..•ncr el registro Je sus listas ri=gionalrs, el part_i 

do ¡.xilítico naci.om1 que lo solicite, deberá acreditar que participa en -

por lo r.1enos la trr...:t-ra rartt:' de los trc~cicntos t.listritos lUlinominalcs. 

l l. Tendd derecho a que le sean :itribuídos disputaclos electos

scgún el principio de representación proporcional, todo aquel partido - -

que: 

a) :\o hay3 obtcniOO sesenta o más constancias de mayoría 

b) Q.te alcance ¡'Or lo menos el 1,5 ¡xir cic'nto del total de la -

votación emitida µara todas las listas regionales en las circunscripcio-

nC's plurinominalc::. 

lll,- .\1 partiJo que ctunpla con los supu~stos señalados en las 

fracciones l y [! <le' este artículo, le scr5n asignados por el principio-

representación pro¡xirc ional el número de diputaJos <le su 1 is ta rcg ional -

que ~orresp:lllda al rorcentaje d(' votos obtenidos en las circunscripciones 
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plurinominnlcs correspondiL·ntcs. La ley tletcnainará lus f6rn1ulas electo-

les y los procedimientos que se obscrvar3n en dicha asignaci6n; en todo -

caso, en la nsignaci6n se seguirá el orden q11e tuviesen los canc.lidatos en 

las listas correspondientes. 

IV. En el caso tic que dos o 111(ts partidos con derecho a partki 

par en la <listribuci6n de las listas regionales obtengan en su conjunto -

noventa o más constancias <le 11u1yorfa, s6lo serán objeto de reparto el so
por c lento <le las cumles que Llcben asignarse por el principio Je repre--

sentación proporcional." (7) 

B. - L'\ IA LEY FFJ'ER·\I. ELEC"l\)1"\l.. 

Don \'enu~tiano Caranza, Primer Jefe del Ejército Constituciona

lista, encargado del Poder Ejecutivo de la uni6n. En uso de la facultad-

que le conce<lió el Congreso ConstitU)'Cnte en el artículo noveno transito

rio de la ley suprema de 31 de enero de 1917 el cual señala: 

11:\rtkulo 9o. El C. Primer Jefe Jel Ejercito Constitucionalista, 

encargado <le1 Poder Ejecutivo de la Unión, quc•.L1 facultado para expedir -

la ley electoral, conforme a la ..:ual 1.leberán re1ebrar~c, esta \'e·;:, la.s --

elecciones para integrar los poderes de la Uni6n." (8) 

En base a este precepto constitucional el Jía 6 de febrero <le -

1917, se publicó en el ;JiarJo Oficial la primc1·a Ley Electoral. l*J (La-

la, Ley Electoral del presente siglo, por que en base al <lecreto de 17 de 

L7) Ibídem (S), Mgs. 444, ,¡45 y 4·\6 
(8) Diario Oficial, 31 Je enero <le 1917 
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jimio <le 1823, se C'ncwmtran las bases pnra las elecciones ~tel nuevo Con-

greso Independiente). (10) El Jí.a 7 de enero Je 1946, es públicada la Za. 

Ley Elc..'Ctoral Federal la cual s12ñala que es ''Fe'"lcral, rcgl~uncntaria de 

los artículos 36, fracci.6n l, ¡'1rte final 60, 74, fracci6n l )' 97, en su

parte conclucentc, Je la Constituci6n Polítka Je los Esta,!os Unidos Mcxi-

canos' 1
• (9) 

El .\ de dicientlJrc de 1951 se volvi6 a refonnar la Le)' Electoral 

Federal, siendo pres idcntc Constitucional de los Estados Unidos Méxicanos, 

Don )ligucl ,.\lcman. La cual cst.í divillilla en doce capítulos; 

Capttulo !.- De 1.1 rc-i:ovaci6n ele los Poderes Legislativo)' Ejc
cutirn de la Uni6n, 

Lapítulo II,- De i•Js organismos electorales 

Capítulo lll,- De los Partidos Políticos, 

Capítulo IV. - Del 1<cgistro );aciana! de Ekctorcs, 

Capítulo V.- Del Derecho del rnto, 

Capítulo VI.- De la preparaci6n de las elecciones 

Capítulo VII. De la clccci6n (diviJiJo en tres secciones). 

Primer,- lnstalaci6n de la casilla, Segunda de la 

votac i6n, Tercera. - Escrutinio, 

Capítulo VI l I. - lle los computos (Jivi<lido en tres ses iones) 

Pr imcra, - Procedimientos ante el Comí té Distr i tal 

Electoral. 

(9) Diario Oficial, i ,\e enero de 1946 

(!O) ~·L1nuel llublan y José ;k1ria Lozano, Legislación Mexicana o Colecci6n
Completa de las Disposiciones Legislativas. Torro 1, Etlici6n Oficial, 
México 1Sí6, Págs. 651, 
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Segunda,· Procedimiento ante la Comisi6n !.ocal • 

f:lcctornl, 

Tercera,· Procedimiento ante la Comisión FcJcral 

Electoral. 

Capítulo lX,· Garantías y Recursos. 

Capítulo X,- l)e la calificación de las elecciones. 

Capítulo XI.· De la nulühJ de las elecciones. 

Capítulo Xl I. · De las Sanciones. 

Análisis de la Ley Electoral Federal de 4 Je diciembre de 1951, 

Artículo lo. Sciiala el objctirn Je la presente ley, la prepara

ción, desarrollo r vi.gilanci.a del rruceso electoral en las elecciones or

dinarias y extraordinarias de los mi,;nbros de Jos poJeres Legislativo y • 

Ejecutivo de la Uni6n. 

Artículo 2o. Las elecciones ordin:i.rias para diputados se celc-

bran cada tres años y las de senadores y Presidente de la República cada 

sei!' mios, en el primer domingo del mes de julio del año c01Tcspondicnte· 

a cJ.<la clccciün. 

Artículo -lo. Las c1eccioncs :..'--..::traor<linarias scrtin convocadas 

por el Congreso de la Unión o por la Cámara respectiva. 

Artículo 60. Señ:ila que es responsabilidad dd Estado, de los • 

partidos registrados legalmente ~· de los ciudadanos mexicanos, la vigila!!_ 

cia y desarrollo del proceso electoral. 
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Artículo So. Señala los organismos qt1e tienen a su cargo la pr!:_ 

paración, el desarrollo )' la vigilancia <lel proceso electoral. 

l.- Comisión Federal Electoral; 

II. - Comisiones locales ell'c torales; 

Il 1.- Comités Distritales electorales; 

JV.w Mesa Directiva de las casillas, y 

V. - Registro Nacional de electores. 

Artículo 9o. La Comisión Federal Electoral, se renovará cada -

tres años; residirá en la Ciudad de Mé.xico y se integrará con los siguie!!_ 

tes comisionados: uno del Poder Ejecutil'O, que será el Secretario <le Go-

bernación; dos del Poder Legislath"o: un senador y un diputado designados 

por sus respcctirns Cámaras o por la Comisión Pennanente, en su caso, )" -

tres de Partidos Políticos ~acionales. 

La Comisión será presidida por el Secretariode Gobernación. 

Artículo 27. - ~·lenciona la definición que clá la Ley Electoral -

Federal, de los Partidos Políticos y Conforme a este articulo "Los Parti

dos Políticos son asociaciones consti tuídas conforme a la ley, por ciuda

d.1nos mexicanos cn pleno ejercicio de sus derechos políticos para fines -

electorales y de orientación política." 

Artículo 29.- Requisitos para la Constitución de un Partido Po

lítico Nacional. 

1.- Organizarse, confonne a esta le)', con más de mil asociados

en Cn<h una, cuando menos, de las dos terceras partes de las entid.1des --
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fo<lcrales y sic11qJrc c¡ue el n(uncro total <le sus miembros en la República -

no sea menor lle treinta mil; 

l l. - Obligarse a nonna r su actuación p(1bl h:a por los prcceptos

<lc la Constitución, )' rcspct:n· las Instituciones que ell;i establece. 

lil,- Consignar en su acta constitutiva la prohibición de acep

tar pacto o acuerdo que lo obl iguc a actmr subordinadamente a tma organl 

raci6n internacional, o á depcn<lcr de Partidos Políticos Extranjeros. 

IV ... Adoptar tma denominaciGn propia y distintll, acorde con sus 

fines y programa político, la que no po<lrá .contener alusiones de carácter 

religioso o racial; 

V.- fücauzar su acción ror medios pacíficos, y 

VI.- llacer una declaración de los principios que sustente y en· 

consonancia con éstos, formular su progr:.u1'1 político precisando los me- -

dios que pretenda a<loptar para la resolución de los. problemas nacionales. 

Artícnlo 31,- Los Parti<los Políticos naci.on¡iles deberán funcio

nar por medio Je sus 6rganos fun<lar.1cntales, que serán por lo menos los s!_ 

guicntes: 

I.- Una As¡m1blea nacional; 

II.· Un Comité Nacional que tendrá la rcprescntaci6n del P-arti· 

do en todo el país, y 

III.· Un Comité Uirecti.vo en cada wia de las enti<l.1des fe<lerat!_ 

vas, <londe cuent.~ con más de mil asociados. 

Artículo 32,· Para que un Partido Político pueda ostentarse co

mo nacional se requiere que obtenga su registro ante la Secretaría de Go· 
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ht.'rnaci6n, y para obtener este reglstro el ank.ulo 33, señala los rcqui

si tos, 

Artículo 33.- Los Partidos Polí.tico~ deberán acrc,Jotar: 

l.- (tic relhen 1os requisitos llllC' S:.:':blan los artículos 29, 30 

y 31 lle esta ley; 

lI ,- Q.te Cl.l(!ntan 011 L~l país con más de treinta mil :isocüi.<lost-

... l0biendo a.co;np1fü1r l ist~1s de no~bres, tfom ic i l ios ~· dpq¡:'Ís gc:n:.:r.:i.h~s de - -

to<l.os y i.:a\,.tt lUlO de lu=- r.iiC':nbros qui.! tcn&an inscritas; 

11 I, - Q..1e han .:elcbrado, cuantio menos en las do~ terceras par- -

tes de las enti .. fadc:; d1.~ 13 !~cpüblii:a, un:i as:rn:ll'lca en presc:Ki.:t de un no

t:.u· io o func ío;1~rto, 

l\',- (ue la ... lt"l.:laración de principio, programa y :..~statutos, - -

dcsp~té5 Je .. pt·ob~do:::: r:n las :-is.imblc:is p:.ir('iaL:s y general 1 f~icron pro toe~ 

l i:ados ante notJ.rio. 

_\rtículo 3~, - Para que los Partidos fu líticos tengan pcrsonali

cbd jurídica el registro ,iebcr.'Í publ ic.arse en el "Di:nio Ofh:ial" de la -

Fcder:ici6n. 

Artículo 35. - i.:i Secretaría dr Gobernación infl,11n..1rá a la Co:ni

::;ión FederJ.l Elector.:il, J. l:is Cci:Üsiones I.oc.11.cs [h~ctorales y a los Com_!. 

tés Ele..::tor.:llc$ Di.stritJlcs, cuáles son 1o.s partiJos políticos legalmente 

registrados, así com Sli:3 características especi3les. 

:\rtículo ·\1,- T1xio partido l'olltko dcbi<lam.::·ntc registrado tie

ne focult::hics de o:.::urrir 3 l:i Secretaría de Gobernaci6n para que investi

b,'1tt•n las activhbdes ~!e cualquier::t ele los otros PartL.los n fin d~ que se-
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mantengan Jcntro de la ley. 

Cuando resllltc que un partido no llena los requisitos lcgnles o 

que su actuac i6n no se ciiíc .:t la ler, podrli decretarse la cancclnci6n tem. 

poral o definit.i.\•a de su r::::·gis.tro. 

~:inguna cancl'lnci.Sn JL"' registro pot.lrá decretarse sin previa ci

tación del partido, a fin de que conteste los cargos,prescnte las pn1ebas 

tendientes n su _iusti..ficactón y s0 le siga la Jc:fC"nsa, 

<leración. 

rod.a (.ancela..:i6n se ~x1bl ic:.wá en c1 "illario Oficial" de la Fe-

c. - E:-1 L\ LE\' FEl.11R\l DE O!'l:>.:;¡::,\cIO:>ES rnLITJCAS l PROCl'UülIEl;

f,)S El.ECl';JR-\US 

Ancílisis .Jurítlico de los Parthlos Políticos en México.· En la -

iniciativa Uc ley, con la cu~ü se refo1im1 la Ley Electoral FcJcral Je -1 

de diciembre de 1951, En la Le;.- de Grg<miznciones l'olítkas y Procesos-

Electorales, de focha de Jkicmbrc de E177 presentada por el .licencia-

do José LúiN:. I'ortil1o, Prc~i·iPnt0 l"<msti.tucional de los Estados UniJos -

:·lexicrnos, expon..:· los .sigt.1..::ntcs r::otiro~: (los cu;1les pr0scntaré L'i1 fonna 

reslDll ida,) 

"I.;i rcfonn..1 polít lGl n•prcscnta la decisión de fortalecer el E~ 

ta<lo <le De1·echo )' vigori.::::ar las fonn...1:1 dcmocr5tkas que rigrn nuestra co!l 

vivencia social. P;lra ello hemos asumi..do el camino <le renovar el derecho 

por la vía del derecho, par~1 reJucir el ut..1rgcn ue lo arbitrario y para

mnpliar los muces normati\•os que rigen el ejercicio <lcl Poder Público. 
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En la iniciativa de ley se mantienen los granJcs postuLhlos de -

nuestra tra~iici6n ,lci!Dcrátit.:n, fortalecilia y cnrütuecida con nuL'Yns nor-

mas que coadyuvarán al propósito 1:ic·dular de rn. ... ~jornr nuestra c.rganiz.ac.ión

polítiL·u, ofreci..:nJo 1115s rnnplias posibilhbdes para la expresión ~le las -

dilcre1lteos corri ... 'ntes y lt1L·r2as poi ltkas existentes t.:11 rl país. Promov~ 

mos m(.'jorcs c0n...ii,:h.1 :1l.'S para el tlcsarrollo llcl pluri.partüli.:::mo, n fin de 

hacer l!lás racional la contienda politi.ca, 

fiemos si.Jo gu iaJos por l:l iJt.:'a de que la denYJcrac ia signi(ica -

la igualdaU política .Je los ciud:.1llnnos, A través t1el principio de lus 111~ 

yorííls se it.1 \'bto, sin embargo, que éstas, las mayorías, exclu)'en la gr!!_ 

vit~tción, el r1c-sv e: inch1si\·e 1a \·o: Je las minorías. L1 1x1;.·oría de los .. 

ri¿-prcscntantcs tiene que c01-re~rondcr a la 1>t1yoría de los electores; pero 

las minorías cle..:toralcs 1.lebcn tener un.1 a~lc.'Cll~tda mtnorí~1 de representan

tes. Oe esta n.1ncra si: evita que la marorfa actú~ como el todo. 

íene::io5 13 certc:a Je que en esta iniciativa se hacen conc1·ctos 

los dcrecnos Je las ;ninorías y se garantizan los de la oposición, )'con -

ello drunos finaes pasos t:n la consoli<laci6n y Jepurnción de 1a democracia 

mc-xica.na, 

~o está en líl naturalez.a de la ley el t.ransfonnar por sí misma.

la realidad polítk~1; l3s prcscri¡x:iones jt1rí<licns se limitan a no11nar -

la acción y a c.1cau:arl:1, Es, en to<lo c:1;;0, la pr5:ctica la que consolida 

r hace m·:rnzar .i la socic<l:id, I'or ello, ciuLladanos, agrupacionr.:-s, parti

dos, opinión púbik.l y gobierno, U!tiJo~ p•r la nornn, s01ros rcsponsablcs

del progr~so dc-¡nccTútico de la JtJción, 
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La i.nic i;1 ti \'a Je Ley de llrgan izac iones Políticas y Procesos - -

ElcctoralC's sistL•i;1at·iza los llifcrcntes tcg1ns y matcri.:ts que la integran -

y que se sintetizan en Jos grandes rubros: Organizaciones Políticas y PrQ_ 

cesas 1:1ectoralcs. 

La iniciativa de ley de b tle diciembre <le 1977, fué aprobilda y

públicada en el Diario Oficial de la Fc<lcrad6n el día 30 de dicic1nhrc <le 

1977. La C\lal consta de cinco titulas, 

Título Primero: De la elección de Jos Poderes Legislatiro )" Ej.c::_ 

cutivo y de las Organizaciones Pal íticas: 

Título Segtmdo: De La Organi.rnc ión Eh...:: toral y Je la Pr~para- -

ción de la Elección: 

Título Tercero: tlc la .Jornada Ekctornl; 

Título Cuarto: De los Hcs11ltados Electorales: 

Título Qünto: üe lo contencioso Electoral, 

El título primero, trata inicialmente lo relativo a la elección 

Je los intograntes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, Fija r<>qui:;i

tos <le clcgil'•ilir\rJcl Pn el cnso <.!e candidato a Uip:..ita<los y senadores. 

El nuc\·o sistema electoral 111i:-.. to que b refonna constitucional

ha intro<lt11.:L~o para iatcgrar la C:Una1·a J0 Lli¡mt::1li0s plantea la nccesid~d

de ~lofinir si los cunJidatos r0gistrai.los par:i le elección por mayoría re

lath·a pu::.'dcn figurar al mismo tiL'!itpo en la3 lLt:t~ regionales para la -

elccdón por represcntaci6n ¡miporcio:ia 1. lle no cstabkcersc dicha inca!!!_ 

patibilida<l S(' lKklría propiciar incqui.(.bd para los ca~didatos, ya que solo 

un 11(m1ero reducido de ellos tendría <los posibilidades de acceder a pues--
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tos de representación pupular, en tanto que el resto sólo contaría con -

una; se d3ría luga1· a tuia contusión por p.1.rtc del cl('ctorado, que cncon-

tr:uín el nombre de un mbmo cnndi1kito en l:is dos boletas electorales y,

pvr otra p:lrte, :;~ qt1L'brantaría la Jutvnomía de la elección, principio -

C5encial de tUl si.st•_~111a electoral r.iL\to. 

El artlculo 3o. cstaC1h."'1:e el sistema mixto, en su párrafo segt1!!. 

~~o al 5L"füll3r que 11 La Cámara J(' iJiputados estará i.ntegra<la por 300 diput~ 

dos e-lec tos S{.'g(m el principio de votaci6n maroritaria relativa, median~ 

te el sist~ltla de distritos elect 1-)ralrs unino111inales y hasta 100 diputados 

que :>erán clc..::tos scglm el principio de representación proporcional, me-

dL:mte el sistema de listns rcbionales, votadas en circunscripciones plu

rinominalC's. 

Uno de los títulos más importa:1tcs es el relativo a las orgnni

::aciones políticas, en ra:ón de que los rartidos políticos, dcsnrrolan -

dentro de la socie,bd, la flmci6n Je organizar la e.xpresi.6n de la vollm-

tad popular y ln tarea de captar y orientar la.:; di.versas corrientes idco-

16gicns para asi elegir a sus representantes. 

El capítulo Ill al capítulo 1:( del título primero, reglmnenta -

los r\'.ll"tidos políticos nncion;iles,p;u-ticndo <le las ümovaciones que intro 

Juce el anículo 41 Je .la Constitución, Q.1e con el decreto ele 6 de di- -

ciembre Je 1977 fué a\.licionndo. 

Estos capítulos estnblcccn la naturaleza, objetivos y foociones 

de los partiJos políticos; su posición frente a la sociedad y su rcspons!}_ 

bilidnd frente al EstaUo y :.i los. ciuJ.Jdanos, señalando, ndemás, sus <lere-
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chos, obligaciones y prerrogativas. 

,\rtícnlo 20,· i'st:ihlece que los partiJos políticos nacionnles • 

son fonnas tí.picns tlc organb1c i6n política, 

Su Objetil'O: 

I.- Propiciar la artk11laci6n social r la participación dcmocr!!_ 

tic~ <le los ciud~ttlanos; 

I I, - Promover la fon:ac ión .iJeol ógica de sus mili tan tes; 

111.- Coordinar accion0s pl1Ilticns confon'.lc a principios y pro-

gramas, y 

rv .... Estimular discusiones sobre intereses comunes r dclibcra-

cioncs sol;ro objetivos n~Kionalcs, a fin dL' establecer \'Ínculos p0rmancn

tcs entre la vµinión e iu<l.1tbna y los poJcres púh1 icos. 

Requisitos para el registro Je los PartiJos políticos, 

.-\rt'.lculo 23.- Deberá fornrular una lk~larni:ión Je principios, 

Artóculo ~~.- Srimla otro de los rcqui.sitos. Presentar su pro-

gr3n1a <le acci6n. El cual dctcrm.i..:1ará: 

I, - Las 1,wdidas que pretrnJl tr~nar para rcali;:o.r sus prim:ipios, 

alcanzar sus objt'ti1·os y las políticas proruestas par:i rcsoh·er los pro-

hlemas nacionales, y 

TI.- Lo~~ r.1eclios que ~hlupte ..:un reiaciún a sus fines de (.Urce- -

ción ideol6gica, formación política y participaci6n electornl de sus mill 

tan tes. 

Utra irmovaci6n d1..) la rcfornm cGsislc en que, para obtener su -

registro y.1 no tiene que acudir a la Secretaría Je Gobernación. Sino en-
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que se podrá optar por al,su110 de los procedimientos .suguicntcs: 

A).- Constitución:· registro definitivo,)' 

b) llcgistro comlicionado al rcst1l ta<lo de las elecciones. 

REQU!SllDS para obtener su registro clcfinitirn: ,\rt. 28. 

r ... Presentar a la Comisión Federal Ell~ctor.1l: Los tloCtlll!C'lltOS 

en los que consten la Jeclaraci6n de pri.ni.:i.pios, el iirogl'lUila de acción y

los estatutos; 

II.- Las listas nominales Je afiliados por rnrhb.d o por ~Iis--

tritos electorales. Las list:ts deberán contener el nombre, los apellidos, 

t•l n(ur:ero de la crc<lcncial p,·nnanentc \,ic elector y la re~iden .. ~ia, y ;.tdc--

111.ís constm1cia de las listas (.le afiliados con los que cuenta l3 organi:a

ciOn c;1 E'l resto del país, con el objeto de s:ttisfaccr el requisito del -

mínir10 Ue 65,000 t:ticr.1lircs o;:,•xlgL!v pvr 1.-'l :irtfculo 27 [racci6n II. 

III.- Presentar constancbs Ge las actas ~le las íl5aJnbh\1s cele

bracfas en las entidades fe\k:rativas o en los distritos e]cctoralcs y la -

de la asmnhlca nacional cons ti tut.ixa. 

Artículo 29.- ~entro ,Jel pla:o Je 120 días notur;1lc> contados -

a partir de la fecha de i~rcf.cnta~i6n de la solicitud Lle registro, la co-· 

misión Federal Electoral resolverá lo conducente. 

CuanJo procecL1, expedirá cc·rtificado Ji;1cien<lo constar el regis

tro. i:n caso de negntiva, ÜUKlamt:ntará 1:1s c:msas que la motivan y lo e~ 

municará a los i ntcrc:•ados; su resolución .St'rá defini tiv:i y no adinitrá r~ 
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curso alguno. Tecla resolución dt>berfi publicarse en el Diario Ofidal de 

la Federación. 

im~JIS!i\JS para obtener el Registro Condicionado al Resultodo -

de lns c:lecciones. 

Anículo .il.- La Comisión Federal electoral convocará oportw1a

mente n quienes pretendan obtener su registro condici.onado al resultado -

de las clccc iones. 

,.\rtículo .i2. - Fracción l.- La organ i:adón solicitan te deberá -

acrcdil~tr: 1:tw cuenta con declar.1ci6n de pri.nc.lpios, programa de acción y 

estatutos confonn(' a ln ley, 

tI,- ~\1e repre~cnt.1 una corriente de opinión, ·~xprcsión <le la 

ideología política característica de ;.llg:uvi de l;¡s fuerzas ~aciales que -

ccrnponen la colecti\'id:td 11acionnl. Par:i tal 0fL-1:to ::":etYir5n como docume!l 

tos probatorios, lJS publicaciones pt\ri6dica:-,m1nifiest0s, folletos u - -

otros elementos de similar naturalc·:a, ~-

111. - Q.ic ha reali::aJo una :h.:ti\•i._tbd rolltica p~rnmncnte duran-

te los cuatro afi.os :i11teriorC's J la ~nl ki'.'.::i ~:e r.::·t.iSU•J, J:..:1rostr:ida mc-

diantt: reunio;1cs, congrc::-os, a~tu:11'lcas '..! Jtros 1.:\·t.·ntos ~Xllíticos o bien -

haber fundontido ~o:;\'.l :i~ociación política nacional, u.a 31!0 antes de 1.:1 -

cl1nYo.:atori1 a que se refiere el r.ll'tÍl.:ulo 3\. 

Artículo .)3, - Dentro del pla::o liL'i.ximo de .\5 l11as 1l<lturalcs, co!!. 

t;¡,{us a partir Je la focha de presentación Je la solicitud ue registro, • 
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1a c:..._imisión Fc<lcr:ii Ele·:toral rcsol\·crá lo ..:unducenti:, Cu.-1ndu I'flJCL'drtJ ~ 

cxpedir3 ccrtifi('ildo :1a...:.iendo COll::>tar el l'('~~ lstro. En caso d0 ni:gativa ,

C'.\.-presará las i.:ausas q~1e la moth·an ~·lo cumunic11ríl al interL'S;t.do. Su re 

solu..:ión serJ definitira, m> :tduirjr.1 l'L'curso alguno r ~k·hc·t-.í pubih·arsc

cn el Diario Ofi...:.Lü 1..lc 1a f.:llerac1ón . 

.\rtículo .JL- El partido político con registro t:undicionado al 

resultaJo <le las cl·scinnes,obtcndrá el r1..·~istro tlcfinitii:o ctt1nJ.o haya-

logr¡.1Jo por lo men.)S 1.'l 1. 5':, del tot:tl en :1lguna de las \·otacionL>s de la

clecci6n para la que ~e le otorgó el registro con<licionaJo, El parti<lo -

político que no obten~:i. C'l l ,j·: ¡~rdC'rá todos los <l<:rccho~ ~- prcrrogati-

vus que establece la le~·. 

Si un p~r~i.io ::o obtiene el registro dl"'finitivo, los trümfos -

que sus candidatos ha;-nn obtenido i.:n las elecciones seglm el principio de 

111._'1.)"0l'ÍJ relati\':i qu~ir3n sin L'fccto. 

Uno de los o bjctivv:: fw1dmnentalcs de l:t rc·forn11 política era 

la de darle m5s opor::lUücb(tcs a los partidos políticos minoritarios, ain

ernbargo 13 rcalil':.ad f:.16 otra. Yci que esta Rcfonna Política ha sido dura

mentL' cuestionada por los partiJos que tienen un mínimo Je i~1dependcncia

<lL'ntro de nuestro sistema. Los etL11C's afinnabanq1e esta refonn:i s6lo es 

Lm i.nstnnnonto para conso1 id:n· el sistema: con la prcsl'nci..a ,1e 100 dipu-

tados de supuesta oposición, 

Otro artícalo que me pan:ice L11rortante es t.::l artículo 35 <le la 

presente ley, el cu.al ~ciiala 11 Los rnrtidos políticos [XJ<lrán fu:;ionnrsc C!!, 

tre SÍ )'con ellos las ~1SOC.ia1:iones polÍtiC.J.S nacionnles. 
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El objeto de la fusión será la fonnaci6n de un nuern parti<lo --

político. 

El com·enlo de fusi6n debcrfi registrarse rn la Comi.si6n Federal 

Ekctoral. 

RHUIN\S ~üBRE LOS P.\RT!IJOS POLITJCOS. 

·"'nálisis .Jurídico <k los Partidos Políticos en >léxico. 

En nuestro país en 1987J se han presentado i!nincles reformas so-

bre los P<1rtidos Políticos, dentrn de las re(urm¡¡s 1n:is i111portantcs del 

presente tcm'1 se en~ucntr~1 1;1 reforma del artículo 52, Constitucíonnl 

el cual establece: 

..\rt. 52.- 111.a Cámara <le Diputridos estará integrada por tres- --

cientos diputados electos sobre d principio de votaci6n n~t)'oritaria rel!!_ 

tü1a, inc~linnte el sistC'ntl <le distritos clectorn.lcs uninominalcs, y dos- -

cientos diputados que serán electos según el principio <le representación· 

proporcionnl, mediante el sistema Je Ustas regionales, \·otacl1s en cir- -

Cllllscrip.:louales plurinominales." (11) 

La refonna rc·ali:atb a este articulo consistt', en que nrnnento -

el níanero de <lcip¡.1 tadüs e lec tos según el principio de represcntaciOn pro-

porcional; ya que untcrit)11ncnte ln Constitución señalaba: Q..1e serían has .. 

ta e icn Jiputa<los electos según el principio de representación proporcio-

(11) Constitución Polltica de los í:sta<los Uni<los ~le.ücanos, Colección Po· 
rrúa, Editorial Poniia, SZa. E<liclón, •léxico 1987 Págs. 45, 46 y -
.¡7 
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n:tl, meJíantc t·l s.istc·m.:t de listas r~~ionalcs, H)tadas en cirl:wtsi..:ripci.o

nc-s plurinoninalcs . ..-\sí mis;no el .1rtíLulo 5.\.· Cons:Litucirnal es reforn1~ 

d1.1 st.~1la lantlo las ba~cs p~tra la clei:dón de lo::; 1lus,,: i en tos \lir·utadns, se·~ 

g(m e1 pri~Ki;'iu :Je rt.'.'pl'L'Sent:ición pn)pcir._·i1;al ~- c-l si::;tcma d~ listas re· 

gion.lles. 

El 12 de fcbre1-.1 ,le l9S7 Lué public;ido cil el lliario Oficial -

de la fc-J.erac)ón. El HllC\"O C(xli:;o FedeLÜ Electoral, El cual en ~tl5 .ir~ 

tí.culo5 transitorios t•;;tablc-.:;:~ 

:\RT1CULO PRl:·íERO.- "F1 :··rcs.;atc ..::0dlgo i..~ntré'trá t'"n \'ig,Jt' ~l dfa 

SÍ!,1ldentc í.k~ ~u publ ic'.lción ('i1 el Diario Clfici31 dt:- la Fc:de'ra~ión . 

. \RflCULO SEGU:\l\'.).- ''(~.teo..la ah·o~<ll1a desde 0sa fecha, la Ley Fe·

deral de Orgaai:acione~ Políticas y Pro.:~sos Electorales <lel .:!S de <lh:i~ 

bre úc 1977, y sus refonMs ,. dercpJ:ls las deP11s disposiciones que se -· 

o¡ungan al presente c6<ligo," (1:) 

COD!(() Fr:DER\L ELECrtlit\L. 

Análisis Jurídico .Jcl presente C6l1ig0 :=c:.!cr..ii t.1.cctor:il. 

El C.:idigo l'c<leral ElccDr.11 c1i:1st.J <l.c S 1 ibros. 

EL LIBRO PI\ INfRO Establece las llispos leones Ccncr:llcs, lli\'idido 

cit tres Títulos. 

Título Primero.- Del Objeto del presente Código. 

Título Scgttfülo.~ De 1os ~~er6:'.1'.J~ y o1:lígaciones pJlíticos electo 

'{i2) Uiario Uficrnl, 1:! de febrero de 1987. 
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torales de los ciutladanos. 

Tltulo TL·rcero,- iJc la ch.->Cci.6n tlc los Poderes Legislativo y 

I:jocuth·o. 

LIBRO SEGU~l)iJ,- Regtrunl'nta Las ürgani.:':aclonc::; Políticas, se di.

vide en ocho J'ítutos. 

Título Primero. - iJis¡X>sü:il1ncs generales. 

Título Sc!JUndo. - ne los parti<los políticos nacionales )' su fun· 

e it~n. 

Título Tccero,· .Je los derechos )' ohligacioncs de los· 1.a1ti<los· 

i\Jl í.t icos nac iorwlcs, 

Título Cuarto.- De las prQrro~ativa.s de los partidos políticos

:uc ionalcs. 

Título Q.1into.- Lid r,gimcn fincu.ciero de los partidos políticos. 

Título Sexto,- De las asociaciones políticas nacionales. 

Título Séptimv.~ Je los fr.::ntcs, coaliciones y fusiones. 

Título Octarn.- Je la pér<lida del registro <le los parti<los y •• 

~?socio.cioncs políticas nacionales, 

LlBRü 1Ti-l.et·:~o.- ~:std dh·h\hiv 1.,•n tn's tltu~_os, regl.unenta el R~ 

gistro Y.::t('i'-'n:1l de Elcct~Jres. 

Tí. tulo Pr ü;H~rv. - í)is¡:..\J~; icioncs generales. 

Título Scgwtdo. · lle la depuración del pndr6n electoral. 

Título Tercero,- Dr los comités y <le 1:.is comisiones <le vig,ilan

-:ia del Registro l\acional de Electores. 

LIBRO L1JARTO.- Consta tic sktc títulos el cual rcglJ!llenta del 

proceso )' organismo L'll'Ctorales, 
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Título Primem.- Del proceso electoral. 

Titulo Segtti11.fo, - He l•JS org:ini ~ll\J$ ch~cto ra les. 

Tttulo Tt::rt.:1..:r0,- ~Je la i..:urnisióa Fc.._leral Electoral. 

Título Cunrto.- '.')e l3S Coraisionc.s Locali:s Electorales. 

Tí'.tulo r.Jlintc.- ~\;los Ct."''.~ütés distritalcs electorales. 

Título .:.::c:xto, - _1:_' l.1s. 10~::;; direct. iv3s dcca~illa. 

Título ~éptir:o.- Dis¡:osii.:io:-ii:'s comunes. 

UbkO QJ[~l\i.- i:st~ <li1·[,iiJ0 en cuatro tí.Lulos, el cual regla--

l ítulo Prinon. - De lv~-; :·!..:tes prcpatorios <le la clccd6n 

T1tul,.) Scg;.m._:,_:. - ~\(' ~-t ... ~oac~cnt~cl6n )' :'>aterial elector;ll 

Tít~ll0 TL'lYcr.: .- e l·' .. ~vrr.::~ia Cll\.'..L1l'al. 

Título (:u~Htc.- _¡; la ri.:,.:0;'·.:iún :..le los paf1uct0s clectoral~s y -

:..--!e la infrH::1:1..::i6n preliminar de los resultadJs, 

LillR'' SEXTO.- ósta Jü·i,liGo en cuatro Títulos, rcglumcnta "lcs

rcsaltaJos clC\:tvrales". 

Título PriJneru.~ De lo~ i.:ómputus 0lectoni.l1:5. 

Título 5cgundo.~ :Je los córaputo~ tle•.nti(b,;J feJ0r'1tl 1{;1 parJ ,:;.:;i~ 

llores. 

Tí tul o T0r..::0r<.:'. ~ '.)e lu.s .:.Sr.tputo~ ~le representación propordi..'n<.ü 

f'n csJa cil\:w1~~rip..:iGn. 

Título Cu~nto. ~ \!(' las ~or•~tanc.bs Je e Lei:c ión de tiipnt~~lb~. 

LlB:<.O SEf'fI'·!O.- E,;t;1 d\\·Lli .. lo ún tres títulos, rcglmncnta los -

recursos, nul i"-t~.dc:s r :::~ne bnt:s. 
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Tí.tul o Pri111~ro. - De los rccur.sos, 

Título Scgumlo .- :~e las nu li<L1Jes. 

rltulo i:'erc..:ro. - ;ie l'l:; snrn.: iones. 

LIBRO OCTA\'O, - Esto ;iiri,ii<lo en un Título, El cml reglamenta

ílcl Tril 1unal Contl''.1-..:'...o~J :]e(tnral y se subdivide en un C~•pítu

lo (Í.Hii.."":o, que habla ,.\e la fntcgrnción y f1u1c ionamicnto. Y de -

los artículos tran~it:J~·iJs, 

El objetivo del C6-.Ii;.) Federal Flectoutl se cnc.uentra est:iblec!_ 

do por Los primeros artí1.:uJ.t)S .. '.el prt."'Sente Código. 

Artículo f.- ''La$ ,:L~~~oskjoncs <le estú c6Uigo .son Je orden pú

blico y de obser\'anc ia genL~1"3. 1 ~:?l los Es tJ~los Unidos :1fc):icanos, y r'2gla- -

1~cnta los artículos co¡1st i tudcnnl es re lat h·as a lns derechos yd:il igacio

nes políticos electorales de los ciucbJanos, a la orgnni:aci6n, funci6n,

Jercc11os y oblig<1ciont'.S de i·:-s T;¡r:iLlo~ polítii.:os nacio1wlcs )'a la i:lec

ción ordin~1ria y c·xtr;ior .. li:1a.-t~··. J.0 ll1:; intt"'gr~mtcs Je las Podctc~ ! \!gis!!!_ 

tivo y i:jt•cuti\·o dL' b fcJ.:r.1dó:i.. ·· 

~~l artí..:ulu i. E:. ;-.J:-· ü:·i:hlrtantc }'ll t{Lle t~eña]a la C0'.:1}~t2n..:in. 

Jcl presente cótl i;N, como t.:o::·l1\('.n c,uC' ~u base J t'gal se e!ICLIC'lltra en la -

Constituciún Pol íci·..::1 Je lo~ :: . ..;::1.:·J~ Unhk·~ ~·l-3xicanos. A.sí nlisr.ie el pr~ ... 

~c:nte 1..:ódi.go reglamenta los ,Jen.'ci1os y ohli~~c1cioncs electorales de los -

ciu<ladanos y de los P:irtido~ ::'<Jlíticos para p.·1rticipar l'!l las d12..:ciones 

de los integr:mtes de los l'0deres Legislativo y Ejecutivo de la fo.lera- -

ción. 
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El nrt'i(:ttlo ~l.- set1ala que el :;ufragi.o expresa la \'oltmta<l so-

:~c-ranl dC"l pueblo i11c.xicano. (\:e el votar CC'nstiture un dC"rccho y tm.i 

obligación. El \·or.o es UIÜ\'t-rsal, libre, s~..:r0t0rdirect1_1, 

Artículo S.- señala la i:a1\·Klllad y n.•quisitos para votar: Ser 

a.fi.o:::, se l'lh:uentrcn i.nsi.:rit0s en el r~~\lr6n electoral. 

El artículo !.t. i..lcl C6di.go Fcd(·r:1l Electoral regl;1mcnta la int!:_ 

gración del Co:1grt..,SO General, el L'J:ll SI.! dividirá en dos ~:-un..1ras, tm2. de 

diputados y otr:J. de SL~n~hlor12-s. 

La C:i!:~ar:i .le Di.putJ.Jo.s ~:;rar~l integrada por tn'scientos diputa

;.~os elL:i...:t1Js sP.~,(m ;.'l principio tie vvtacii5n ilayoritaria relati\'a, n:c<linntc 

c.l sisterr~1 de ~Hs.tritos cl:.:>ctor;lles 1:.ninor:i.nales, y doscientos dipttt:i<los

que serán electos sr~un ~l prir....:ipio de representación proporcional y t:>l 

si:-:-tL~3 de listas rt'~ion~tles, \\Hadas en circunscripci1Jncs plur.is.C.!,?Índ- -

l~s. 

Con Li~ ~71Cl.L1lidadcs .~L' que ant1...'r ionn('nte crjn -tOü lus Jiput..ld1JS 

que intc·grahan la Círrnra de L)if-'lit3d·Js y l''n las próxi.J1us elecciones ser[m ... 

500. La totalicL.J ..Je L1 C.1n.:n-~1 ~e rc-nov~i.r5. ..:,1Ja tres alias, anteriorí:1en-

te el pcrh.J<lo de lJ. C:'ñnara '"le st>r:a<lores era Je seis :i.ñcs, sin embargo a

partir de la \·igcncia del presente CéJigo scr:í de tres ~fi.os. 

L.1 Ci·iJ.ra <le S0n~'.iJores st:> ccm¡xm<lr:i Je dos miembros por cada --
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Estado y •.los por f~l 1>ístrito FeJeral, ele~tos dircctnmentc por mitad cnda 

tres ¡1ñüs c'-mfor.iw al pr11k· iplo ilc 1;i:1;;orla relativa. Y por cado di.putada 

)' sennJor propietario se L"'lC'gi r.1 lUl suplente. 

EL artícuLo 18. sL"ila]a 11 1.a elección del Pn ... ~idc·ntc tlc los Esta

\,los Unidos (·!c:-xica1:os scr3 directa y por c-1 principio Lle mayoría relativa 

en toda la Hcpúblka. El Prcshicnt<? P!ltrar:í. a 1~jcrcC'r su encargo el lo.

de Jic'icirlbrc y d11rará ·~·ll él :3cis <lfíos. "Antt.•rionncntc el llrun:ido 1\:amhio

t.lc P0Ller11 se real izaba el <lía lo. de septiembre de cada período. 

:\rtícuio 19.- "Las elecciones ordinarias Jeber5n celebr~n·s..; el

primer mi6rcoles de septiembre ~k·l aii.o que corrcsponcb, que será consi.de

rado no laborable para ekgir: 

l. !Hput¡hlos [ederalcs, l.'.íH.h tre::; aii.os; 

II. SenaJores, la 11Lit.ad de los integrantes de la C(un:ira, cada -

tres años; y 

I l I. - Pres idt."'nti.: Je los E;; ta Jos UniJos ~!cxii::mos • cada seis 

~111os. 

El artículo 6. 1..le la ya derogada Ley ¡:i...JerJ.l de Organizacioncs

Políticas y Procesas ElecrJr.'.'!lcs sci1nl:iha ''Las ch.-ccioncs ordinarias y .se 

celebrarán cada tres ~uios para Jiputa<los fC'<lcralcs y Gltb .seis años p.tra

scna<lores r Presidente de la Rcpúbl ica, el primer domingo de julio del -

afio que correspon1l3." 

EL LIBRO SfüU~;;JO DEL CODIGO FEDFRAL ELECllB.AL es uno de los más 

importantes, relacionado al tena <le los Partidos Políticos, Motivo del --



presente estudio. 

Para el C6dlgo Federal Electoral "Los panidos poi íticos son -

fonnas de organi:aci6n política y constituyen entitbJcs lle iJ1tL~rés píibli

co. (art. 2·1). 

Tienen .::omo fin promover la participación del pueblo en la vida 

democrática, ~ontribuir a la integración lle la reprcscntaci6n nacional y. 

como orgmrizacionl's de d.iH.ladunos, hac0r pos iblc el acceso de éstos al 

ejercicio del poder público, dt> acucrJo con los principios e ideas que 

postulan r mcJiJnte el sufrag lo tmivcrsnl, libre, secreto )' directo. 

Confor:ne al artículo 2b. del presente Código s6lo reconoce como 

11partjdo" . ..\ las organL:acioncs que estén rcgisLraUas ~mtc la Comisi6n FE., 

dera l Ele e toral. 

Artículo 27. Sc'Iíala la función de los partidos políticos, 

1, - Propiciar la participac i6n dcmocrát ica tic Jos e iudadanos '112. 

:dennos en los astmtos públicos; 

ll. - rrcmovcr la fonr.1ción idcol6gicn de sus militantes, fomcn

tan<lo el mnor, respeto y reconocimiento a la Patria y a sus Héroes, y la

concicncia de soli<lari<laC. intC'rn:1cio:i.al en 1'1 sobPranía, C'n la independc!!_ 

cia )' en la justicia; 

III.- Coordinar acciones políticas y electorales confonnc a sus 

principios, programas )' estatutos; 

V, - Est lmular la observancia de los principios <lemcráticos en -

el desarrollo de sus actil•idades. 
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H'.'quisitos para constituirse cerno partido político lo estahlc-

ccn los nrtkulcs29,30, 31, 32, 33, _;,¡ y :iS del Código Federal Electoral 

y son los siguientes: 

t.- Contar con Lrcs mil afil.iadus en LaJa tuw, .:u:m<lo menos, la 

mitad <le las cntidmlc.s federativas. En nlngfi.n caso el nlunero total de 

sus afiliados en el país podrán $Cr inferior a _scscnla y cinco mil; 

TI. - lhbl'r celebrado, en cadn lUla de las entidades fedcrntivas

o de los J.istritos elccto1·es a que se refiere la fracci..6n anterior, una -

asamblea en prcs(•ncin de tul juez. nu.mlcipal, de primera instancia o Je di.~ 

tri to, notario pübl ico o funcionario acreditado \l<ffa tal efecto por la Co 

misión Federal Electoral, quien certiCicará. 

a) Que conc\\rricron a la asamblea est::ttalo distrital el número 

de afiliados que scfL'.lla la fracción T. :\demás haber celebrarlo una as;:un-

blea nacional consti tutÍ\'ll ante ta presencia de cualquic ra de los funcio

narios ya mencionados. 

t..\1c aprobaron la declaración <le p1·inc ipios, programas de acción 

y estatutos y que suscribiPron C'l documento de maniCestación fonn:ü de -

a fil iaci6n; 

b) Que so 1·onnaron las listas tle afiliados, con el nombre, los

apcllidos, el número de credencial Je elector, y su residencia, 

e) Q.le asistieron los delegados propietarios o suplente, elegi

dos en las asambleas estatales o t!istritalcs; 
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d) Qllc lns asambleas fueron celebradas con[on1c a lo estableci

do por el Cé<ligo Federal Electoral. 

e) (~le fueron pcrfrct;uncntc comprobaLlis la idenl hhd y residen

cia Lle los <le legados a ln :1~amhlea n:h.:ional, por medio de la crcdencbl

de elector u litro doclllilL~nto fcl:ach'nte. 

PARA OBTFN!:R SJ REGISrRO Cll>Kl P.\RTIDO l\ll.ITICO :i\CJONAL, dcbe-

r(ln 11credi tar que reunen los requisitos antcr iorcs y alcmás presentar su -

solicitud ante l3 Comisión Federal Electoral acanpañandola <le las siguic!:!_ 

tes constancins: 

I .- Los docun1cntus que contengan la dC'claración de principios,

el programa de acción y los E'~tatutos; 

II. - L:i:; listas nomin:i les y de a fil ia1Jos por enti<lades o por 

Jis tri tos clt.--ctoralcs, a que se 1-..:ftcren las fracciones antcr iores. 

11 I. - l.:i< actas de las asambleas celcbr<tdas en las entidades f!:_ 

dcrativas o en los distritos electorales y la de la asamblea nacional - -

constitutiva. 

l'i'JX:IJlr.·:IIXrü DE ¡,\ ((\'.!!SI<''; FhlFR.\l. f!ffTG1t.\l..- Al rcdb.ir la

sol h:itud integrará tmn subcomisi6n para examinar los docuncntos básicos

la cual fonnulnrá el pToyecto de llictfunen <le n'gistro, del que conocerá -

y resolverá la Com isi6n i:ederal Electoral, y está J (;OI\ base en el prorcc

to <le dicttimen de la subcomisión, dentro de ciento veinte días naturalcs

conta<los a pan ir de la presentación de la >ol i.citud ,le registro, resol-

verá lo conducente. 
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CUA.'<lJO l'RCCFJJ.\, - Expedirá el certificado corn'spondientc, hacic'!. 

do constar el registro. 

E.'i CA9:.J DE :;EG..\r f\'A. - Fundarncnt.ar:í l ~1s causas ftUe la motiv:m y 

lo comunicará a los interesados; su rPsol.ución será Jeflni.tiva y no at~lli

t irá recurso alguno, 

Toda resolución Jebcrá pub! icarse en el Diario Oficial Je la Fe 

de ración. 
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CAPI'l1JLO lF\RTO 

l.- .-\'iAL!SlS SOCIOLOG!CO OE LOS P.\Rl"IOOS FüLlTlCOS E'; :.IE\!Cll. 

''El Cong1·cso de la Unión es L'l orgo.nlsmo \lic:u11:.H•ll l-.11 que se --

J~posita el poder legislath'o :\•Jer,11'', l1) 

artkulo SO. de 1~1 Constit11ción l'vl íti.ca de• l1Js Estados Unidos ~:6xicanos, 

E>l cual seüal.1 "Fl l\'ldPr L~gislat i\·o ,Je tus E:::uidos Unidos >!cxic;mos se -

al pueblo y los senadores a los esta<los, ~in L'mbargo LL cl'nslitución no -

c.stnhlC'CC di~tinc iGn .-alguna ¿-ntrc a;::.as (:!.m:irns 1 yn. q.iC' tanto en tou1 t:on~ 

"La intL·gr:1ci6n Je la C(unara Jr· Diputados o Parlamento puede .. _ 

ubct.lecer a Jos tipvs de representación política, ;i salit"'I' 1:1 i;i.aydritaria -

y la propo1·c ional. 1.a pr.i1i!era <lL3 ellas se funda en que el C:llH.\i<l:ito se 

i..:onviL"rtc en dipatado por haber obteniJo la ::. imple mayoría de sufragios-

emitido~ en un Jctc11nina<lo Jbtrito por los cith.ladanos q:..Jo. .. · hubiesen vota-

to n(uneru de L:~o::: i'rm·cnil'ntcs (k' importantes minorl;is de cl1.>cto1es en -

"fl) BurgO;i·Tg~i.o, Derecho Constitucional MC'xicano, Editorial Pon-úa, - .. 
S.A. 'léxi~o 1973, pág. ?27 
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el acto corrc~pon•licntc." (2) 

"lín partido es una reun iún de ¡x.•qnC'fios g rupo.s di scminaJ.os a tr!!_ 

\'c.s <lcl país (sccci1)nes, comités, asoci<1i..:.ioncs locales, etc.) ligados por 

insti tucionc:; coonl illfh1ora::1." (3) 

La intcgrnci6n de los partülos.- "Est.'ín cstmctura<los de tal --

fo1111a que se presenta como tma pir.1Juidc en cuya c(1spide se encuentra el -

órgano <le dirección nacional 1 (lllt' puede tener di\'ersos nombres: comisi6n-

directiva o cjecntivn, o Cl.füité, como dcnomiJHh.:i.6n más frecuente, En los 

di\"t.."'rsos ni.velvs jerárquicos ;:.i:;uen los coP~ités cnrre~pnndientes a lar.le-

marcación territorial 1.le qi.r se trate. En esta t.:st111ctura hay comités r~ 

gionales que dirigen las ch.:ti\•íJadcs dc:l partido ('i1 to.in 11na :ona del 

país que puc<lc ab:1rcar \'arios ('~~tados, provincias o dcpart~m1c¡1tos; des-

dp.spués de los cuni tés llir i~l'>Jl tes J.e estas d h·.i s ionr:> terri torinles cst.'in 

los co!lli tés ele pobla(los u n1.tiÜC i pios y, dentro de éstos, se encuentran -

las unida eles básicas del partido, que son su mínimo grupo d.> militantes 

que re~porn.lcn a un conjunto de dirigentes, loswales ocupán el primer es-

ca16n en la estructura jerárquica. 11 (4) 

La palabra i.::Gmité tiene una doble connotnción en la tenninolo--

l;Ía partidista: 1.1 \lt.: (;¡_·~;.1no <lirccti·:o dt• :111'.1 cirnmseripción territorial 

que puede ser tmlo el pats, )' ~a d-l: uniJa<l. mí.nim:l de organi:.aciones de --

los mic11tbros. 

L2J Ihi,JciñlTi-;I'ag. 752. 
l3) Duverger ~.fa1uricc, Los Partidos Políticos, Etlituriul Fondo Je Cultura

Econó1i1ica, ~·léx LLo J 9s-:, Págs. -16 y 4 i, 

01) Andmdc S:'mchez Eduardo. Intro<lucci6n a la Ciencia Política, Edito-
rial lltral, la. l'dici6n, ~léxico 1983, Pág. 112. 
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La sección suele ser la uniJad ll1sic:i de 01·ganiz.aci611 de los -

partidos de ma~•ns, Se .1sienta también c·n un tL•rritorio específico que, -

genera lmcn te, c's mfts rcduc ldo que el Jcl Comité .Y no :lJ prC'senta como un -

grupo cerrado de 110L1bks, ya qUL' la posihi.l itl:.1J Lie incorp(..n·ación es más

abicrtu y por lo tanto ~u nfoncru de miembros es mayor que C:'l del comité -

t.•ntcnJido t;unbién como unitllJ hás.ic1. 

Ln célula es una unltbd r~:ísica r..:ar:ictcri::.:illi1 1X)r no tener un ascntQ_ 

miento territorial, sino que se orga11.iza nonnalmcntc en un centro de tra

bajo y ."U n(ancro de Jllkl\lhl'OS l'S í\!J)' FC'{llCÜ0 1 gCllL'f<Illlll.:'JltC' JlO Jlla)"Of tic 50, 

La c~lula pernütc uni.1 nkis fl'L>(t1cnte co11n.1ll"iG.1ci6n entro sus intcgr.:mtcs y

unn m:.1yor cap,1cici:.HJ de control por parte de los órgnnos directivos; por -

otro lado, se presta mJs f(icilií.,ente para la ucci6n clruiJcstinn. Esta fo!. 

ma b3sica de organi~a.ción L'S característica Je los partidos comwtistas, 

Ut milicia aparece como tmidad básica de los partidos fascistas, 

mmque no es la l111ica, Se car~1ctcriza por su similitud con la organiza-

ci.:in militar; los mlc,1bros rccibc'n cntrcmmiento periódico )' obedecen a -

una disciplina y a una Jernr.p1í;1 r-ri11i1'~1l":!!·lcs .'.lla.~ ~lc:l c-jéLcitu, rnclu~

yendo, en muchos ca~o~, los uniformes;· distintivos. Se encargcm <le act!_ 

l'iJ:ides ilegales )' l'iolentas que tienden a lograr los objetivos de sus -

p.:irtillos rne<liante ln intimiJación r (!1 terrorismo." (5) 

L3 figura sociológica del partido político se integra en una -

estn1ctura jerárquica de carácter mecflniuJ- socüll. En otra~ p:.ilabras, -

mcnteniendo su unirliid Lntcrn.1 1 S1..' di\ri._dc, no obstante, en varios organis-

(5) Ibídem (4), Pág. 113, 



mos :íntimamente c.0nct.:t'.1do:S dentro Je una l~Scnla Lle niveles <le :mtoridad -

que pL•rn\it(• a 1os dirigcn~cs :1c1.~iornr sabre ellos 1..:n Form;) pJrccida a lu

de quien hacv HlüVcr un mt•cnnismo físico. ~-1brc toJomando se nccn.:an 

t.. ... leccioncs. Los partidos rolJLkos en nuestro país en especial el Parti

do Rt:vclucionario Institucio:tal t1iiU) y 1..•l Patthlo ck• :\cciún N~Kional - -

(PA~~) se asemejan gnmJcs r:-1ons1,Jttus mr•cJnkos físicos por la gron cantü-hd 

dC' ¿c-:1t0 flHC' 111...'.'l!ll'ja.n en é~..-x.:1 de elu.:cfones. 

La i.ntcgraci6n de los ¡>ntidos polír.icos en nuestro sistema po· 

lítico mc.x:icano lo regl<imcnta el a.rtícu1u 29 Jcl Ci)digo Fcd('r~l Electoral 

vigente. El cual scüala "l'oJ..1 organiz:¿1c;ión qui: pr~·tcrnla constituh·sc co

mo parthlc po1 ít ko) deberá fo mular una declaración de principios y-, cn

congnu.:·ncia con ellos, s.i progT:rnt1 Je 8cci6n }' los estatuto$ que nonnon ~

su:; a( tivitbdr:-s. '' 

El artícttlo 32.· Los c~tatus establecerán: 

I, - La denominociün Jel propio p.~rti<lo )' el c"'lblcma y color o -

colores, C>xcntos de <:llusiorws rl•ligios~ts o r<1cialcs, quo los caractericen 

r diferencien de otros partitios frJlilico::; 

! I. Los proccU. ir.ü0ntos de :1 ( i1 l:t..::í6n, ri~ í cor.:o los dercchus y -

obligaciones di: ;;us miembro$; 

l I I. - Lo:; procc<i 1m Íl'iltos i:i~e rnos. p:na la rcnovnci6n <le sus di

rigcnt¿s y la intt..:gración de sus 0rganos, asi o..mlO .sus respectivas flu1ciQ_ 

ncs, facu1 tndcs y obligaciones. Entre sus órgii.ri:Js <leber!i conlar, cuando

mcnos con los sigtrif.>ntt~s: 

:i) Una <>snmblúa nacional; 

b) Un comité nacio11al u organismo cquivalmte, que tenga la • • 
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reprcscntaci6n dol partido en totlo el país; 

e) Un comité u orgariismo citulval<..:ntc en cada r1na, ::uam!o menos, 

Je la mita<l <le l:Js c·ntid:il!cs fL'>t!,:nti\·as o c·n 13 mitad de l.1)S r.Hstritos -

electorales Lulinominales en que se divide el I\1ÍS, pudic·nd0 t:nnbién inte

grar comités regionales que canprenJcn v~1rias enti<l.1dcs rcderativ:1s; 

l\', Las nonaas par:i. la post:1l~KiG11 \.le sus carn.liJ:tt'Js; 

v. La obligadón Je prcsc-nt:1r una plrit3fonna electoral mínima 

p1ra ca<la elección en qut:· participen, con,grucnte con :;u dc-

clar~1ci.ún de pr inc.i.pios r prugra.!:\as de acción, mism.1. que sus 

danJiJ..1tos sostcnJr:í.n en la c11!1pc1ila electoral f(.'Spccth·n, y-

\"I. Las sanciones a!Ü ic:tblcs a l.os i:iicmbros que infrinjan sus -

disposiciones internas, 

La integración de los partiJos políticos en l<i Süciccbd depende 

en gnm part·c de sus filies, de su ti~x· y de la situación culttu·al y cco116 

mica de la sociecl1J en la ,¡uc actúan. 

n. - SJ rn;;cros 

Se cncucntm regulada por el articulo 27. del C6digo Federo! •• 

Electoral, el cu.al establece q1.1e tos pnrtillcs p·olíti.co.s tienen como fin 

promover la partici¡x1ciün del pueblo en la vida dl.'ioocrática, contribuir 

a la integración de L.t presentación nacional, r ...:omo urgani:ai.:iones (.k:o -

ciudadanos, hacer posible· el acceso <lo (i~tos al cjcrcjcio del poder µú-

blico, 

ConsiJcro que l;J. funci.ón de los p;1rt~dos políticos es la de .. ~ 

¿..tt1üir c:n forma tt.:Jnroral o pcnnanent·c, a sus li.derr>s, a la cnn<~tista J.in•s:_ 



ta del poder del l:sta<lo o ejerciendo inftll( .. 11c.ia en las orh·ntacioncs del-

mismo. 

En \·irtud de qne son gn1pos ,\in(u:ücos de e iu.!J,lmos que act(1an

frentc a tma masa ('normc de personas, pal í.tic3Jnentc pí.lsiv.1s, cuya vvlun-

tatl tratan de ~~:marsc para llegar al poder, Ind1u.:ri.ém.lolos a favorecerlos 

con su voto en l:ls C'lL'\:Cil,nes y a aparar su gcst16n. 

Al &ri.mas <le ~us func i.ones: 

- >b:itener l ;1 il:l L~hd interna. 

- Reclutar ntH .. '\'OS adherentes por medio de la ac..:i.ón proselitis-

ta. 

f'.'omcntar (•l entusiasmo cn\ectivo medLmte c:i¡npaiias de propa-

ganJa. 

- Difümlir la instrucci6n política, 

r.!antener rclaci.Oll0S de COJpcraci6n de opoSi('i.Ún O de gcstiÓn

COJ1 el gobie1110. 

- Oricnt;n· polític:r;icntc a la opinión pública en el sentido de 

ios priil'...~ipius Llllt: su~Ct.'!1U1 t.:l 1J~1LliJu. 

Crear un <m1Llientc social L1nn-abl0 a . .,us l. íJt..,res camlül.ato;;; 

:i los p~1e:stos pfihl Leos. 

r:ui;c 10~1:5 QJE L\lNfPA EL COD !GO fEDrn.\L EJ.[CílJlll\L 

l.- Propici.ar la part icipac i6n dcmJcrática de los ciuUmbnos m!:._ 

exicanos en los asuntos ¡iúbl icos; 

I1 .- Pro:-:1over la (orm:.1i..:i.ún ideológica de sus railit~mtes, fomen

tando el r.u:ior J rcsputo y reconocimiento a la P3.trin y a 
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sus Héi"l:K•s, y la cune ii.:11l· La •.le :llJl itlar idad i ntcrnac fr,rn-11 en-

la sabt .. :rti!iía, L'll la Lnder¿·iKknci:t y l~n ln justicia; 

III,- Cuorllinar acci.ones pvli.til.:.dS r clC'Cloralcs confnnne a sus 

principios, progr·m1.1s r estatutos; 

IV. - Fomentar d iscus úmcs sobre lntürcses coa~ Ules y del ihc ra- -

ciones ..:,obre el.J_icthos !'Hciornh~s a fin Je L'St.:tblc·cer VÍ.!._~ 

culos rennanc!ltcs entre l:t 0pir: lón ciúd:1dann y los t'údf:'- -

V.· Esti1nular 1:1 ob:-:..:na:h.·i:1 de Jos princ ipins ~k11:•.11._·r(tticos r.m-

el d~~:;:arrollo tic sus actirhbdc:;, (0) 

Sin L~;n:\:rgu 1._~n l:l pr1~t k.1 los p.:rtick.s políti..:os cm 1!:..1estro --

Una <lL~ la5 acth~Ldades más imp:·rtnntcs de los partidos es la 

presentación de cu?t..lidatos para a..:urar c!("term.iJ11dos cargo:5 dentro de la. -

El ar1í.ct1lQ 39. r.lel ú~digo Fe-lera! Hcctoral nos sciiJ.la algm1as 

t:n la5 que inten'itmen los I';il"t~Jo;-: !'01 !tiC0.3 11:v..:iG'1a.l'2S CH l~'JCStro país, 

olector:il. 

- Dis Cn1tar.m lle ! ~b ~·ramiciic i:ts rl\1.st.:ües y telegráficas que 

(o) C6tlit;O ft.:l:er.11. J:l-:."'..-tOral, falh·-~ i.31 1\nnía, S, .·\, ~!'1:dco, 1937, p~~!:S• 
li y lS artículo ~7, fr3cciones I, II, III, I\" y V. 
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sean nccesarí.:is pan1 c.l ümipl imiento ele sus fLmcioncs . 

.. 1~0~tular ca11t1idat•:.s en las clL~c imws esta ta les, municipal es-

)' fedcral"s. 

- F\.'1mar parte dl~ ~;¡ r~rni:-;U)n Federal ElL:ctorill, d~ las ~:onüsiQ_. 

ncs locales y c0:1ütés distritnlcs electorales; 

- Propúnc-n numbr~!i lle ciudades para J.e5t.:!ll[JCflar los cargos de -

escruw<lores, prupi.ctarios y ~u¡ilt::ntcs, en l:.1s mcsns tlire .. .:ti.vas ele casi- .. 

llas; 

- >:oinhrnn rc:prcscnt:ultes general es, y rt..~prcs<'ntnntcs ante las -

mesas Jü·cctívas de casillas, 

- B<litanJo por lo menos una pulilicación mensual Je <livulg~ción, 

y otra de carácter tcürh:o trimestr.:Jl. 

- Re,;,;istrnn..lo list;\s regiuw1lcs i..:omplctas de:' cnndi.datos a dipu

tac.los según el pr in..: ipio Je represcntn..:i6n proporc ion.al en todas las ch·

ctulsi.:rirci.oncs plurinomin:ilcs de la clccci6n <le q11c se trate. 

~ Registrandü fór.ul::i.s de cand hiatos a \liputados fc<lernles por

mayoría rclativ~L, por Lo n1..~mb 1.'ll (.i...i1 ~~:.::;t.ri.t05 1?l0-tnralt'S uninontin:Jlcs. 

- Co1;nmicanJ0 a la Comisión FL'\.lcral Electoral c11a1quicr moclifi

CJ.ción a sn dc-claraci6n de prbcipios, programn <lo acción o L~Stcltutos y -

los cambios tlc sus 6rgcmos dircct i\"os o de su L\01nic il ío soi: i al. 

1ni.1.·n·it·ncn s·...:iicitar!~lo ante la t~01 11is1ón Fe~lcral Ucctoral, -

que 5C' investiguen las actiYi.dadcs de otros r:trti.dos, C©nJo exista moti

vo fund.'.l.do ¡nra considerar que incm:plcn al~;una J(! .;;us obl igacioncs o que 

sus actividades no se al1Ct;an a los preceptos constitucionales o legales. 

La intervención du los ¡mrüdos en e\é:üco. Es una fonna de de-
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mostrar que existe la Jcmucracla (·ll nuestro país y scil<ll6 q...:e L':> ''una [o!_ 

ma de querer <lc:11Dstrar'', l'-W qu':.! ccnslckco, que la dcrnocraci~ no existe -

realmente, ¡umquc si leg .. tlmentc en miestro pals ya q;,ic un si~~tfíílJ Jei+iocrf!. 

tico se caracter~:a p:Jr t'l heci;o 1.lc q11c la 1:1ayoría riud;;Ja;;.·.t t:xprcsa su -

que nuestro sistema pvlíttúl l':'t:Í cstr11cturado l1c tnl f01Y1.'.l \flll' aím cxis-

tiendo varios partidos, es uno Pl que rc~lmcntc ÜL'nc el pGdPr, ya que --

los dcrn:is figur~n l.'.01::0 ll!!..1 
11 px1talla11

, excepto Llll·J que ·~s el rartill0 Je -

Acd.6n Nacional, el que pudiera ser la oposición, 

D.- 'X; \'üL\CI0:-; 

1'El principio Je la elc-cci6n <le Jiputados, pJr sufr;:igio tuli\·er-

<le mayoría tuünr...-.miJ1al 1 por distrito, se usó .. les .. k el sigl.) pasado, A ¡.."IC-

sar Je que frccucntc%1.~nte din.'r$•Js grupos políticos o particulares como -

:\cci6n X<lcional y el ropuLir, pro¡.JUs i.cron la n:prcsc;1taci6n ptoporcional, 

fué rechazaJa sistem[iticam~ntc 1 JXJr el régimen que dcmina al país <lcsdc--

1929, o.finn:mdo qti.:• la (mica f0nr1a 1.kmocnitic;i era la Je c-lcc(:ión mayori-

taria por Distrito, Sin í.:mbargu, i:·n cJ i:stadod2 Guerrero se c.stableci6,-

en 1930, para 1:1s elecciones r;; ... uücipalcs C'l sístl"'iíl.1 de representación p1'9_ 

porcionn.l; y ca:rnJo en 1903 un rresi\lcnte Je la Rcpúb 1 ii..:i.I propuso w1a for 

ma proporcional, con ,Jiput~1dos cll' p::i1·tido. de incnaJiato 10s c0:1gregistas, 

en tu1 90 por ciento miembros Jcl l':lrtido Ofici:.tl, lo votaron afim.itiva--

mente y de tm r'.1odo clamoroso, Convicci,rncs ih.'. veleta tr.ri~~ién e:n 1976.'' -

(7). 

El sufrcigio mexicano ha operado, además en su carácter univer-

(7) Moreno Daniel, Dcrcciio Constitucional ~·léxicano, Editorial P:n.:- México 
1931, pág. 3H. 



sal, respecto a lo:; var0nes, y exclusión Je las mujeres t.:on graves defi

cicncins, .\unque no lnbfo L•xcl11:-;ión rxprc~a pura el voto fCíilcnino, - -

cierta situación tle privilt,;gio \taronil en otras 5r('as jnrídicas, dctenn_i 

nó que no se le con<..."1¿Llicra • ..;jn ~mbargo, al amparo (le la Carta de- 1~17-

algunos es ta dos le concedieron l' 1 voto a la mujer, en lo :;1unic ipal; y en 

el proceso nacional a partir de 19ti.t se inUic6 que las mu_ieres partici·

p:irí::m en igunlcbd ele cond i1...·\om~:-;, con voto act ira y pasivo, en l:ts - -

elecciones mwücip:1lcs. 

El otorg;:imi.cnto ple-no 1.lei voto a la mujer se hi:o por iniciati 

va de dicic111bre <le 1952, pero la refonna se legaliz6 el 17 de octubre -

tle 1953; o sen quQ la ccmpleta p~lrticipación de las mujc-r~s, con derc- -

cho a votar y ser vota<l;¡s, se logró ese ai\o, El artículo 3~ ConstituciQ_ 

nal ha quedado n.:dacta<lo en los siguientes términos, 

11:\rt, 34.~ &Jn ciud;id,mos de la República los varont.:S y mujc--

res que, ten.ic!1llo la c1liJad ck 11lL'xic . .anos, reúna, además los siguientes -

rcqu isitos: 

I.- lhber cumplido dieciocho años, y 

II.- Tener tm moJo honesto de vivir," lS) 

En este artículo la Constitución .:stablc·cc la igualdad del hom 

brc y la nrujer, al nombrarlos "ciudadanos mexicanos" sin importar el se-

xo, 

El Art. 35 señala que, ciudadanos son Jos mexic<mos fawltados

para intervenir en la formación y funcionmnicnto de los 6rganos p(iblicos, 

(3) Illíilcni (7); Púg, 319. 
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es decir t.iencn C:lp.1eidad P'._\l ític.'.l y por lo t:mto pueden vot<\r r sel' \"O

tados, COl\StitUÍl' partidos, tratar 3SIUllOS l'ülÍt leos :: dc.SCil\f'"~·fiar cargos

p(ibJicos. Dentro de las tres pri:•:cras fr:lL·cio1ws del presente artículo -

se enGuentran las btt5PS C01!stit~Ki0nalcs Jel i.k~rccho de \'ot~1r y .ser \"Ota-

Jo. 

En virtu<l <le que Jo esencia Je la dt.·mocracia es f'l \·oto, \rotar 

no sólo es sufntgar, sino de..:-i<lir, 0njuiciar, escogm·, participar dentro 

de la Plecci6n o ser parte de los c:m<li.btos. 

La roluntaJ ¡Xlpular sol,re tL'>Jo concci(b .:i. t1;wés del \'oto, pC>ro 

éste tiene w1a dohlc <limc-nsiéin, ~!Js pro:•L'(\.~ioncs: C'l de e!r:'gi.r y c-1 de -

escoger. :,ícrced a la priJacn:. ~e ..:0ntrih1ye, <le manera fehaciente, a con~ 

ti tu ir lu estructura polítk::. en su.:; 6rganos fL1rnl:1mcntalc.:(Lrnlo federales, 

como locales y munki¡:3le.s). :,!edi~c1tc la segunJa el optar entre candida-

tos, r·artidos ~· programas, el pwhlo 51.~iiala cómo desea que se cc~nportc -

ese cucrp:i político. Este 0 < el rnrJat!cro r completo sentido del voto; · 

tal es ,:;u trascrndcnc fa, 

La Constin1ci6n 1.'.'St~tbt·....:c Jos prerrogativas al ciud~lhno me.xi-

cano, 31 señalar como oblig::lci6n y dcr~cho, el voto 1 sin embargo el abs-

tenerse no ir:ipl iGl algu;u sane i6n. 

Para el o.utor P3blo Gon:ále: C:isano\·c·. "L.1 nbstend6n di: los 

ciuJ:.ui1nos en el pr~L~sa ell\:tor.il rs ttl1 fenén~cn.J que está aseciado en 

~1 féxico a les ímlfrc~ de ·..:rc..:iinicnto y dC'sarrollo i.:<:onó1ílico 1 de urbaniza-

ción, nlfabeti.:ación y JX'SO de las clases Jl'1~dias. El fenómeno se presta-
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a dist.intas interpretaciones. 

La abstención cli:ctural purtic ser o no L'l 'Ímli.cc de tma oposi~-

ción latente, puede corrL"~rornler a tm sentimiento de desinterés o a un r2_ 

chaz.o tlcU\i0raJo, 11 (9) 

Sin embargo considero que en nuestro pals, es muestra de incon-

fonnismo ante el sistema, ya que tienen la idea Je que el votar o n6, no 

cwnbiaria la situaci6n del Partido Uomlnante, 

(9) GOnziilez Casanova Pablo, El Estado y los Partidos Políticos en Méxi
co, Editorial Era, México 1986 1 p(!g, 139, 
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lI.· PERSPECTIVAS DE LOS PARTIDOS l\Jl.lTICOS E,'\ 1·1EXICO, 

A. · E'\ RE! ,\CIO;\ Cü'i lA LOPl'l'. 

Las p·~rspc..:tivas que prc5t•nta le Ley fL'Jcra1 de nrganL::1cioncs 

Fol íticas r rrocc505 Ele,: tor..i l L'S 1..1e fl"1:ha 30 ,k l1k. icmbri: Lle l 977 t publ ~ 

c..1<.b en el Di.1rio ('l(!Lial \lP 1:1 Federiteiún, son 1~1s siguicntL~s: 

I..:i ~rc~~cnt.t..• ler (Lt'PPI:) hll.5Cil reorganizar a los partidos )' dar· 

les una mayor op.1rtuni<laJ de pan icipar en el H. Congreso de la llni6n. •• 

Cr12unJ0 ll\L'(:.1nis;;1as fh·xiUcs, ;:-:-1.r:! tltlt' cxi-::ta nna plur:llhbd de hleolo- -

gías. 

!!entro Je la::; perspi.:ctivas; simplifica los r~qui.sitos nc..,.:csa· 

r ios para constituir \U1 rartiJo Po l ít leo '.\lle ional. Dando oportwüJ.1d f.nl'a 

que se ..:rt.?en nuc\'as ior.;';1:.; J.c ,1grup:1ción, Como l:onli..:i.ones, .\soi.:iaciones

Fusloncs, , . 0tc, 

Como JJ~e fund.:unental ~e adiciono t'!l artí.:ulo 41 constitucio-

n:ü, el cual rl·~Lunt.:>nta 13. Ley Federal •J(' Organi:acioncs Políticas)' Pro

ce::os Flectoralrs. Scíb.lanJo la naturale:a de los Part i.Jo.s Polí.tkos e.a

mo 11enthlades de intercs público11
, los cuales tienen como fin promon:r-

la participaci6n Jel purblo en la vitlJ. doaocrát it.::1 1 ;1dmitiendola <li\•crsi

ficaci6n de ideologías, 0 10 que en l'!'t: tit'm}X> dió pJr ll3mar~e pluralis

mo político, 

Una de las pcrspect Lvas que considero Je importancia es la de • 

disp.Jncr de m~uiera penr .. 11wnte Je tiempo en la radio y la televisión para

Jiftmdir sus ideas, progr:unas y opiniones, ya que este derecho que se le· 
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<lió a los Partidos Políticos permite que efectivamente los ciuJa<lanos --

cuenten ron 11hls elementos para i.nfonr-•. irsc y ~sí. <lc.'tt.•rminar sus criterios~ 

políticos, teniendo vari.as 0¡xk1ncs p:.ir3 rlegir. 

B, - E.''i RH"\C IW CO:\ EL COD [()J FEiJEJ~\L H,LCl1)R,\L. 

Las Perspectivas de les l~utiJo.; Políticos en :\féxico, en rcla-

ción con el C6<ligo Fedc'ral i'lc•ctoral, publicado en el Diario Of.icial de

la Fe<lerac i6n el día 12 de febrero ,le 1987. El cual entro en vigor el -

día 13 de febrero de 198 7, ilbrogando desde es ta [echa, la Ley Fedc'ral de 

Organizaciones rolí.ticas y Procf:SOS Electorales, del 28 de diciembre dc-

1977. 

Dentro de las perspectivas de los Partidos Políticos en el C6-

digo Federal Electoral, considero que al def]nir a los PartiJos Políti-

cos como fonna Jt.! ''organiz¡ll:ión ¡.:olítica que constituyen entidades de i!}_ 

tcr6s público" tienden a propiciar la participación demxrática de los -

ciudadanos en los asw1tos p(lblicns, 

Así cano promover la fornuci6n i<leológica Je sus militantes. -

Teniendo como [in prcr.x.'\·er la p.:irticlp3ción del puchlo 1~11 la vi.dn dP1:10-

crática, contribuyt~·ndo a la integración d~ la reprcsent;1ción nacional y

coordinar acciones pollti..:.as y L ... lcctorales 1 confonnc n sus programas )' -

estatutos. 

Fomentar discusiones sobre intereses c01mmes )' dcliberaciones

sobrc objetivos nacionales a fin de establecer vínculos pennanentes en-

tre ln op:i.n i6n ciudadana y los poderos públicos, 
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Permite a Jos Partidos Políticos intervenir en la preparación,· 

desarrollo y vigilancia llcl pl'occso electoral, pcnniti(.lnc.lo una mayor ver~ 

ciclad dentro del proceso, así como mani.festar mediante Jetermin:Hlos procg_ 

dimientos lega les la inconformida<l ele! resultado de las elecciones, 

En forma gcnaal el Código Fccleral l'lcctoral tiene graneles pcr~ 

pectivas {\1f'1 los Parti.tlos Polít·i.cos, en virtud de que IL1y m.ls posibili-.::_ 

dad para La participación de estos en el 11, r.ongrcsod:- la Unión. Ya que 

tendrán mayor cobertura al cont..1r con financiamiento µ(tblico, y tener ac

eso en fonna penmncntc a la radio y televisión. 
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1 O~t:l.1 IS lO:\ES 

l.· ,\ través Je toda la historia, lu1 pn,valecido la luclm entre 

los intlivi.\luos para lograr detentar Pl po.h:r Políti(o integrándolo cai..la -

c11al co111l1 prL'1·e11lle 'lll(' ~tche dt• ser dcsJc s11 parth:ular punto de vista, 

enc1111tr:i11do inkialmentl..! un t i.po tle G\1!.1 iL"'rno ;mtixrritko y oligarquico, -

co;no se ha ~;ciialado en el presente t rab:Jjo. 

·z.- ilcl tcsultallo1.lo las luchas (¡uc ~e Sl:'ñal:rn en el punto ante .. 

r ior, :.e ha 1 b~gado a obtc1wr delin icioncs internac ion3 lmcntc aceptadas -

de conceptos que Jurante c~tus•ños fueron ambiguos, así en la actuaJidad

s;1bemos que el Estado está integrado íXJr clanc:ntos que se jntcrrclacionan 

para fonnar el todo, Territorio, Población y Gobierno o Poder Político, -

lo que nos ha llcv.ulo a conocer el !:;;t11dio de ln l'cüría del Estado co1;10 

ciencia Polític1¡ qt1e se cc)lnph::iii.:nta L«ü11 Pl btudio jurítltco, Je las in-

terreL.11.:ivncs Je J.,Js indiviJ11os I10n~1.u1do las coi11lw..:tas 4.üC d~hcn asrnnir -

los indi1'i<luos y desde el punto,¡., l'ista sociológico que estudia Ja real_h 

dad &Jcial (¡ue se vive en cada Estado. 

3,- Se encuentra como L'kmento fufükuncntal de la integración -

Jcl Estado, el Poder Político, el <¡11c se divide en tres fo1111as de rnanife~ 

t:ición con igu:11.d:111 .Je jcr~rquí;is tt·nicrn.I!) di..ver~;;is ftm...:ionc:' le~al1110ntc

establcci<las, a~í vemos que se ha logrado la división en los siguientes: 

Po<ler Ej0c11tlvo, 

l'odcr l.c~islat:ivo, y 

Potler Judicial, 

estos constituyen el poder político, el que se encuentra subor· 

dinado al poder sohNano del Pueblo. 
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4.- Para los efectos de nue:;tro trahajo hemos hecho el estudio 

de uno de los roJcres que i.ntcgr'm el 1'0J0r Político, ésto es, el Po<lcr

Lcgislativo, ó l1arlamlmt0 o..luo :;cgún se ha visto se integra por dos i;ucr

por colegiados: Cámara <le lliputaúos y C(unara <le senadores, que tknen cg_ 

mo fund6n la Je generar Jcrecho, rdo1111arlo o Jerrocarlo en su caso, 

con la idea <le plasmar en Instituciones .Jurídicas, \il(•caniSlilJS que pet1ni

tan dar satisfacción a las neccsi<la<lcs Je todos los grupos o clases so

ciales que existen en cadn socie<lad1 acortando legalmente las difcrcn- -

cias de las dascs y consen'arn.lo el 6nl"n social dentro del marco jurícll_ 

co. 

S.- En nuestro País, a partir de la lnJcpcndcncia, hemos sufrl_ 

Jo itmLUnerablcs luchas annaJas que han tenido con1:> fin primordial el que 

cada gru¡xi se imponffl a los drinds a través dd Poder Político, situaci6n 

que ha prcvalccio loista el triunfo tlc la Revolución Mexicana, l' que a -

raíz <le ln Costituci6n <lel Parti.do :,'fü:ional Re\·olucionario, (actualmente 

Partido Revolucionado rnstitucioml), ha pcnnitido que el país se dese!! 

vuelva en tm ;imbi12nte de !1a;:: So,_:ial, en la c1ue encontramos algtmns i..nco!!. 

fo11nidadcs en contra de esta lnstituci6n Política, entre las que podemos 

si:füllar ct.1mo l~iS Jt1ás sohresal icntcs, la J(:ü lir.:ll. :\lrrtl?::.tn, Ezequi..cl Pad_i 

!la, Gral. Enric¡ue: y a filtinms fochas la de la Jlama<b CmTiente Dcioo-

crntizadorn, sin que ninguno Je estos 1rovimi.cntos pol.lticos hara tenido -

mayor trascenJenci.a, ya que se han generado detttrn Je la misma "(,unUia • 

Rcvolui;ionaria", pues toe.los los disidcnles han ~urgi<lo <lvl mismo P~n·ti.do~ 

t•layoritario. 

6, - La Participación de los dudada nos en la Pol1tica Nacional· 

se encuentra regulada por la Constituci6n de ln República y pue<le llevar-
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se a cabo a traves Je Partidos Políticos o de Asociaciones Políticas. En 

la rcalid1d (micamcnte participan en las elecciones, los Partidos l'olíti 

cos que presentan candidatos para integrar el poder Legislativo y para

elcgir al Titular del l'oder EjL-cutivo, >in cmhargo ha sido hasta últimos 

alias, en los que se ha permitido a los partidos minoritarios participar

dentro de 1<1 C(unara de Dipuwdos, con los llamdos Oiputaclos ele Partído

y actw!lmcnte en el C6di¡,'O Federal Elec:toral, Diputados de Representa- -

ción Proporcional, los que por su n(uncro y tenJcnc ias no representan -

una fuerza n"al de Oposici6n al P~1rtido <le ma:·orfa, t'ste que tiene no 52._ 

lamente el Control Político a nivel nacion;ll 1 s Lno ta:;1bi~n el control Je 

toda la estructura Jcl Poder Político, dcj:mdn n los <lcinÓS ¡xtrtidos ese'!_ 

sa relevancia social, Política y <le reprcsentativi<lad de los sectores mi 
norit¡:lrios. En lo convenient\.~ a la C1unara de Scna<lorcs, está se Pncuen

tra totalmente intcgrnda por el Partido de 1n..1yoría, situación que ha pr~ 

1•nlccido desde la <'Xistencla del P.N.R. y hasta la fecha, con exccpci6n

d!! um1 st~nadurfa que obtu\·ocl P.P.S al cambiarla por tu1a gubcrnatura, 1.§. 

gitilruimente obtenida, De aht pues que resulta que el control de la cs-

tn1ctura <lel P0<lcr Político, la detenta el Partido de la mayoría, el que 

imp.Jnc las reglas del juego Político en la >!..1ci6n Mexicana, 

7 ... Se In si:•ila\ndo qu~· Pl PartUo Rc\·nlu~ic.ruria fnstitu...:ional 

integra con clG11L:nLos de sus filas, casi toda la estructura del Poder P~ 

Htico, con el que llega a unirse tan estrechamente que se convierten en

copfas el uno del otro, por lo tanto la participación de los partidos m,i 

noritários tiene que sujetarse a la fonna establecida porcl propio Part.i 

do mayoritario, que es la misma que legítima el Poder Político, de tal

suerte que se ven superado una vez y otra, también al querer incluir al--



g(u1 proyecto <le Ley en el Cor.;;rcso, 

8,- Re::..1.1lta que en lJ. rt.~~1ti.:l.Hl los p:trlitlo.s de oposición, no -

representan una fuente de pre:;iún soci.al, riue cambie et dcvcnir hist6ri

rico ele nurstro país, situachln .2sta que provoca que el \'otante no los -

tanc co100 opci6n ya que antes de nutrir al Poder l\11 itico, m:h; 1'ien :;e 

nutren de él, funcion3ndo unica y cxcltl"l i..v<m1ente como tram¡1as lega.les pa

ra dar J>irticipaci6n a individuos que quieren scntil'se parte del Fodcr -

Político, 

9. - Con lo que he expuesto, no pretendo en fonn:1 alguna mani-

festar que el partido mayoritario, es el que ¡<>seé la 1·enbd univcrsal,

pcro si hacer hincapie que hoy pJr hoy es el (uüco capa: de h,1ccr rcall_ 

dad ideas propuest3s '/ prugra:nas que Je otra manera nunca salJrán a la -

luz. Por otro lado, si bien es cierto que al~unos gn1p::is manifiestan -

i<leas rcsitivas fuera del partido mayorit~1rio, al carecer <le medios cf~ 

tivos ¡Xlra hacerles valer toman cD!!'ú ::ilternativa la de proponerlas a - -

través <le éste, con lo <\LkO Se' pierde la insti tucionalidad que Jebcn a su 

partido de origen, o en:u caso al mjsmo partiJo m:1yoritnrio. 

10.R Considero que :le ha\:c .Í.füpt:l~tti..;;o qt:c l:1 l'articip .. 1ci6n CÍ!:!_ 

dad.ma en la acti\'id.1J lX>litica :Je vea retr0:il i.l1\ent~1·Ll con nuevns formas 

de expresi6n política, las que llernn a adquirir la confianc.a qt1e se ha

perdi<lo en el sistc~1a político mcional, fonn.~s que pe1mitan w1a rees- -

tructtiraci6n Je todo el sistema p.;lítico, 

11. - 1.a sti,;tentante del prc,;cntc estudio sociopol ítico; prcsc!!. 

ta los s iguicntcs, 
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Consideram.los 

1.- Que en virtud de la escasa l"ll'ticipaci.ún Jcl pueblo en los procesos

clectornl cs. 

2,- Q.te Jndo el período Je apertura política que ha (1lti!lk1s fochas ha -

ins tnul!C'nt:Hlo el gob icrno. 

3, - Q.1e Jada la ncccs i<itJ del dcsarrol lo de los procesos electorales y, 

·\.- Que ante el elvac.lo índice de desconfianza en los proceso electorales, 

misno que ¡,, repercutido en el dcscnrnlvimicnto político y social de Mé

xico. 

La sustc11t3nte !l<.'rtha Alcbn" Alonso, ,;e permite prop:iner ha -

este fl. Sinodo, el siguirntc anteproyecto de Adiciones y Refonnas al C6d!_ 

go Federal Electoral. 

Artículo 9. - Son rcq11is itas para ser J iput1do Federal: 

l ... 

TI••. 

IU.- ~;~r vriginacio .Jet [staJo en qu~ se !1ng~:l:1 clc-cci6n o veci

no <le él con rcsi<l.encia efectiva lle 118s <le seis inesos anteriores a la fe

cha de ella. 

l'ara poder figHrar en las listas de las circunscripciones elec

torales plurinominales como candüklto a diputado, se requiere ser origin~ 

rio de alguna de las entidades [cderntivas que comprenda la circunscrip-

ci6n en la <¡ue ~ realice la elección, o \'<X ino de ella con residencia efec 
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tiva <le más de seis m;:ses ~u1teriores a la fecha en que la misma se cele

bre. 

El artículo 9. fracci6n III. debe señalar" ser originario del -

Estado en que se haga la cle<:ci6n o \·•ociJ10 de él mn residencia fectiva de 

m5s de doce meses ant("riore:; a la fecha <le ella. 

Párrafo primero, para poder figurar en las listas <le las cir- -

cunscrip:iones elcclurah~s plurinominalcs como candidato a diputado 1 se -

requiere ser originario de alguna de fas entidades (cderntivas que com- -

prem.la la ciretmscripci.6n en la que se realice la elecci6n, o vecino de -

ella con res iJencia efe-.:ti\·a J0 más Je doce meses anteriores a la fecha -

en que la misma se ccld::r0. 

En virtud de que los candidatos a algún ¡uesto de elección vi

ven en la circlU1scripci6n electoral, solo en visperas de elecciones, tr!!_ 

yendo como consc-cucncia q~c desconocen lar problcnns que sufren en esa -

COITillll Ítl\d. 

Dentro del Título Tercero Capítulo Primero debe de adicionarsc

lUl artículo el cual deber~ señalar: 

Artículo 16 bis.- "Los Partidos Políticos tendrán la obliga- -

ción Je rt'aJ izar prccleccioncs tres meses antes <le registrar c:mdidatos

a puestos de elecci6n rorular con el pt'opós ita de tlarlc ::•ayor p:lrticipa

ción política a la ciudadanl.a, De U.ichns prccleecionc-s deberán salir -

los candidatos que t'll forro definitiva los represcntadn ea las contien

das político electorales. 
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